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. ANEXOS

Convocatoria y Orden det Día.

comisión general pa{a recibir a la doctora Maria verónica
Espinoza serrano, Ministra de salud, conforme al oficio Mps-
MPS-2O19-OO57-O, de 13 de enero de 2019.

2.1. Oficio No. MSP-MSP-2O19-OO57-O de 13 dé enero de 2OL9,
suscrito por la doctora María verónica Espinoza serrano,
Ministra de Salud Pública.

Conocer el informe para primer debate del Proyecto de Ley que
Regula la Producción y Comercialización del Banano, plátano,
Orito y otras Musáceas.

3.1. Oficio No. AN-CESADAP-PRESRZA-2O18-655 de 29 de
noviembre de 2018, suscrito por el asambleísta Ricardo
Zambrano Arteaga, Presidente de la Comisión Especializada
Fermanente de Soberanía Alimentaria y Desarrollo det
Sector .Agropecuario y Pesquero.

Resumen ejecutivo de la Sesión del Pleno de la ^dsambleaNacional.

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la I

Asamblea Nacional. I
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas cinco minutos

del día veinte y cuatro de enero del año dos mil diecinueve, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Viviana Bonilla Salcedo.

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional

LA SEñORA PRESIDENTA. Buenos días colegas asambleístas, señora

Secretaria, por favor, proceda a verificar el quorum. -------

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación, en caso de existir

alguna novedad indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento seis

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, contamos con

quorum.

ü

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora Secretaria, por favor,

dé lectura aIa Convocatoria. -----

ilI.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, procedo conhL

Pagina 1 de 1J-7



RJEFÚItsLtrC A D bL ECUADOR.

,,S*rlw, na&ka . M w*,t; s,í
Acta 57O

lectura. "Por disposición de la señora economis ta EIízabeth Cabezas

Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las y los

asambleístas a la Sesión No. 570 del Pleno de la Asamblea Nacional, a

realizarseel día jueves 24 d,eenero d,e2019 a las 10:40, en la sede de la
Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita

en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el

siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del Ecuador.

2. Comisión general para recibir a la doctora María Verónica Espinosa

Serrano, Ministra de salud, conforme al oficio MSP-MSP-2O19-00sT-a,

de 13 enero de 2or9. 3. conocer el Informe para primer debate del

Proyecto de Ley que Regula la Producción y Comercíalizacíón de Banano,

Plátano, orito y otras musáceas afines". Hasta ahí e1 texto de la
Convocatoria, señora Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase informar si

tenemos solicitudes para el cambio del Orden del Día, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. sí, señora presidenta. procedo con la
lectura del primer pedido de cambio del Orden del Día. "Trámite 353239.

Quito, 22 de enero de 2o19. oficio No. 424-MMCC-AN-2oi9. Asambleista
Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asarnblea Nacional. En su

Despacho. De mi consideración: En mi calidad de Asambleísta Nacional,

y amparada en el artículo r29 de la Ley orgánica dela Función
Legislativa, solicito a usted se sirva reaLizar un cambio en el Orden del
Día de la sesión No. 570 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse
el jueves 24 de enero de 2019, con la finalidad de que se incorpore corro
segundo punto del Orden del Día el debate y la aprobación del Proyecto

de Resolución que soiicita al Presidente de la República la revisión del 
1

Decreto Ejecutivo No. 1369 de 3 de mayo de 2or7, con el que se Y
I
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proporciona protección y seguridad a expresidentes y exvicepresidentes

de la República. Atentamente, María Mercedes Cuesta Concari,

Asambleísta NacioÍraI." Hasta ahí el texto, señora Presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra.la asambleísta María

Mercedes Cuesta. --------:--

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. SCñOTA

Presidenta, muy buenos días. Compañeros muy buenos días. Señores

asambleístas, el Decreto Ej ecutiv o 1369 , del 3 d.e mayo de 20 1 7 , expedido

por el ex-Presidente de la República, dispuso que el Servicio de Protección

Presidencial proporcione justamente protección y seguridad a ios

expresidentes y exvicepresidentes de la República,.a stts cónyuges e hijos,

por el período de un año y seis meses, sobre la base del informe de

riesgos. Es público que esto ha originado un importante debate respecto

a la concesión de privilegios a los exmandatarios, en particular para

aquellos que terminaron sus períodos de una manera abrupta y

envueltos o relacionadns en crisis políticas o actos de corrupción. Quiero

invitar a todos mis compañeros asambleístas a reflexionar, si bien es

necesario, yo estoy de acuerd.o con el Sistema de Protección Presidencial

y que garantice de manera idónea, justamente la protección y resguardo

de los exmandatarios, la situación económica y la dignidacl pública

demandan normas que guarden coherencia con el ahorro y austeridad en

el gasto de la administración pública, tal y como se ha propuesto desde

ia Funci.ón Ejecutiva. Hemos recibido normas de optimización y

austeridad del gasto público y 'se ha sometido a estas políticas

justamente, a todo el sector público, incluso, a los asambleistas.

Considero, compañeros, que es muy oportuno debatir sobre quienes

deben recibir el beneficio de protección y segLrridad para exmandatarios
1

Y
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y determinar claras excepciones, de manera que se respete la verdadera

naturaleza del privilegio de la seguridad posterior al ejercicio del cargo.

Me refiero al reconocimiento que hace justamente la ciudadanía a un

exmandatario y a sus familias, por la entrega, por la dedicación que

durante el período presidencial y también vicepresidencial y que se

asuma con responsabilidad el nuevo gasto que esto representa para el

Estado, ya que los agentes qr.re se eqcargan de la protección, recibirá

además un sueldo, recursos para movilización, hospedaje y todo 1o que

esto demanda. Compañeros asambleístas, la protección y seguridad que

el Estado ecuatoriano ha brindado a exmandatarios condenados e

investigados por el cometimiento de delitos de corrupción, debe llevar a

las autoridades a reflexionar sobre la necesidad de restringir dicho

beneficio a aquello-s mandatarios que han ejercido su cargo con

honestidad. Este Gobierno, de manera particular ha asumido frente a la

ciudadanía el compromiso claro en el marco de la lucha contra la

corrupción y en el rescate de la integridad ética y honestidad en el manejo

de los recursos públicos. Es por eso que hoy le propongo exhortar al

Presidente de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés,

para que, en el marco de sus competencias, revise y reforme el Decreto

Ejecutivo No. 1369, del 3 de mayo de 2OI7, con el que se incluyó que el

Servicio de Protección Presidencial proporcione de ser necesario,

protecciórl y seguridad a los expresid.entes y exvicepresidentes de la

República, a slls cónyuges y a sus hijos, por períodos de un año y seis

meses, respectivamente. También consta en el texto.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, terminó su tiempo.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA CONCARI MARÍA MERCEDES. Un segundito.

solicitar al Presidente restrinja ese beneficio de la protección y seguridad

Página 4 de 177
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a los expresidentes y exvicepresidentes de la República, para aquellos

que hubieran. sido elegidos constitucionalmente por votación popular,

exceptuando a quienes se les revoque el mandato o quienes hubieren

recibido sentencia condenatoria,. justamente durante el ejercicio o

posterior a ese, al ejercicio de su cargo. En todo caso, el texto 1o tiene la

Secretaría de la Asamblea, se lo puede leer en. su integridad, para que

cada uno cle los.asambleístas 1o revise, les pido, por favor, debatirlo y

proponerlo al Presidente, para que guarde coherencia, justamente, con

esta propuesta de austeridad, que el Presidente de la República nos ha

pedido a todos los ecuatorianos. Gracias, Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta, señora

Secretaria, por favor, tome votación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar sLr participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría.. Gracias. Ciento nueve

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, se pone a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacionai, el cambio del Orden del

Día presentado por la asambleísta María Mercedes Cuesta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, consignar su voto. Gracias. .Señor

operador presente resultados. Setenta y cinco afirmativos, veintinueve

negativos, cero blancos, cinco abstenciones. Ha sido aprobado el

cambio del Orden del Día solicitado por la asambleísta María Mercedes

Cuesta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio de Orden del Día, por

favor.

1

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con sr.l venia, señora Presidenta. "Trámite T
I
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353572. San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. Enerp 23 de

2}lg. Oficio No. 017S-ACERH-PSC MG-2q19. Señora economista

Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. Señora Presidenta: Tengo el agrado de dirigirme a usted, con

la finalidad de solicitarle se someta a consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional la modificación del Orden del Día propuesto para la

sesión No. 570, del día jueves 24 de enero de 2O 1"9, con la finalidad de

que se trate el Proyecto de Resolución mediante la cual la Asamblea

Nacional respalda la decisión del señor Presidente de la República del

Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, de reconocer al ingeniero Juan

Gerardo Guaidó Márquez como Presidente Encargado de la Repúb1ica

Bolivariana de Venezuela, y expresar su soliclaridad con la República

Bolivariana de Venezuela y deseo de que su crisis social, política y

económica se solucione en los mejores términos, y en el marco dei re speto

a la Constitución, 1a Ley y fundamentaLmente ios derechos humanos. La

petición se fundamenta en ei artículo I29 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa y cuenta con el correspondiente respaLdo legal,

conforme consta en los documentos que se adjuntan. Hacemos propicia

la oportunidad para renovar las expresiones de consideración y estima.

Atentamente, ingeniero César Rohón Hervas, Asambleísta Provincial de

Guayas, Partido Social Cristiano-Madera de Guerrero". flasta ahí el texto,

señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambieísta César

Rohón. ---.--------

'

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. Señora. Presidenta, señoras

¡r Señores legisla.dores. Fara nadie es extraño 1o que viene ocurriendo en

Venezuela, no ahora, desde hace varios años, un Gobierno usur"pador del

f
I
I

Y
I
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poder, un Gobierno manchado de sangre, un Gobierno que quiere

permanecer atornillado en el Palacio de Miraflores, a costa de ese pueblo

que busca la libertad, la democracia, una nueva vida y la

institucionalidad. Venezuela, está recibiendo el respaldo, el pueblo

venezolano está recibiendo el respaldo del mundo entero, para buscar

una salida democrátíca, institucional, constitucional, qge le devuelva a

Venezuela la esperanza de una vida mejor. Ayer, señora Presidenta,

señores legisladores, hubo también dieciséis muertos más, a los cientos

de muertos que ya hay en Venezuela, porque el Gobierno del dictador

Maduro se acostumbró a matar y a asesinar a su pueblo y a costa de ese

baño de sangre, no quiere irse, quiere seguir en el poder, pero ese pueblo

valeroso, descendiente de Bolívar, ese pueblo valeroso seguirá luchando

por la institucionalidad. Y hoy, la comunidad internacional y el Ecuador

también se suma a ese anhelo de cambio, a ese anhelo de esperanza del

pueblo venezolano. El Presidente de la República del Ecuador, como no

puede ser la excepción, también reconoce al nuevo Gobierno interino del

Presidente Juan Guaidó, Presidente de la Asamblea Nacional venezolana,

elegida por el voto popular, al igual que muchísimas naciones del mundo.

Y'mi pediclo, señora Presidenta, señores legisladores, el día de hoy, es

que esta Asamblea Nacional del Ecuador respalde como corresponda, a

la decisión de nuestro mandatario, a la decisión del Ecuador, por esa

esperanza de cambio, de nueva vida, d.e institucionalidad, de democracia

¡r de terminar con el baño de sangre que vive la República hermana de

Venezueia. Señora Presidenta, señoras y señores.legisladores. ;----:-----:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora

Secretaria, por favor, tome votación.

LA SENORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores
I
!
.r"
l?
I
I
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asambleístas, por favor, registrar su participación, en caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Señora Presidenta,

estamos solventando un problema técnico en la máquina dei señor

asambleísta Pabel Mufioz, pedimos unos minutos. Gracias. Señora

presidenta, debido a que se debe cambiar el disco duro del equipo dei

señor asambleísta Pabel Muñoz, requerimos cinco rninutos, se ha

cancelado la votación. ------

LA SEÑOP,A PRESIDENTA. ¿Le van a cambiar el clisco duro al

asambleísta Muño z? -- ------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Al equipo del asambleísta Muñoz, due,

señora Presidenta. -------'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Resetéelo, Pof favor y 1o pone en operativa.

Secretaria, los cinco minutos que necesita, sin problema

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, se mencionÓ al equipo

del asambleísta Pabel Muñoz. Señoras y señores asambleístas, por favor,

¡egistrar su participación, en caso de existir alguna novedad, indicar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento seis asambleístas presentes en 1a sala,

señora Presidente. Se pone a consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional el cambio de Orden del Día presentado por el asambleísta César

Rohón Hervas. Señoras y señores asambleíStas, por favor, consignar Su

voto. Gracias. Señor operador presente resultados. Gracias. Setenta y

siete afirmativos, veintidós negativos, cero blancos, siete abstenciones.

Ha sido aprobado el cambio del Orden del Día solicitado por el

asambleísta César Rohón Hervas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día,

Paaina I de 1-17
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farror.

LA SEñORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "Trámite

353573. Quito, 23 de enero de 2O19. Oficio No. LCO-AN-2O19-0O1IJ.

Economista Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidente de la Asamblea

Nacional. En su despacho. De mi consideración: Amparada en ei artículo

I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito se sirva

considerar la modificación del Orden del Día, de la sesión del Pleno No.

570 del jueves 24 de enero de 2O19, debiendo agregarse el siguiente

punto: 1. Proyecto de Resolución, manifestación d.e respaldo a la

Asambiea Nacionai de la República Boli'u'ariana de Venezuela y

reconocimiento de Juan Gerardo Guaidó como Presidente Interino de

Venezuela. En cumplimiento con la disposición legal antes enunciada,

adjunto se servirá encontrar el respaldo de firmas correspondientes, así

como el Proyecto de Resolución motivo de ia solicitud de modilicación, en

corresponclencia con los artículos 8 y 52 de la misma Ley Orgánica de la

Función Legislativa, Pc,r la atención prestada, anticipo mi

agradecirniento. Atentamente, doctora María de Lourdes Cuesta

Orellana, Asambleísta Provincial por Azuay." Hasta ahí el texto, serlora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la 'asambleísta Lourdes

Cuesta. -----------

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Otra vezvoy a tomarme el nombre de mi compañero Fernando

Flores, representante de América Latína y el Caribe, quien se encuentra

fuera del país, justamente respaldando a los hermanos venezolanos a

quienes representan nuestros compatriotas ecuatorianos que viven en
I

+
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Venezuela, justamente en estos momentos tan difíciles que está r'iviendo

el hermano país. Como bien 1o dijo e1 asarnbleísta Rohón, este mornento

creo que la Asamblea Nacional tiene que exhortar al pueblo venezolano,

para que de la manera más rápida se pueda dar una transición pacífica

para el rnomento que están viviendo. Respaldar por supuesto, la postura

del Estado ecuatoriano, de reconocer como Presidente Interino de

Venezuela a Juan Guaidó, y respaldar a la Asamblea Nacional de

Venezuela, órgano legítimamente electo por el pueblo venezolano. Señora

Presidenta, en vista de que existen, tengo entendido, adicional a la
solicitud del asambleísta Rohón, una solicitud, creo que vale la pena

mocionar la unificación de estas resoluciones por parte de la Asamblea,

y no solo eso, sino quiero con su venia, este pueda ser después del Himno

Nacional, el primer punto, que tratemos el día de hoy, más que nada

porque tenemos un gran grupo de hermanos venezolanos en las afueras

de la Asamblea Nacional, esperando nuestro pronunciamiento, un

pronunciarniento de respaldo y, sobre todo, un llamado a la paz.

Hermanos ecuatorianos no nos llenemos de vergüenza con actos de

violencia en contra de hermanos venezolanos que han venido aquí

buscando un refugio, así como en su momento muchos de los nuestros

salieron del país también buscando un refugio afuera. Así que hago tln

llamado a Ia paz, un llamado a la paz en Ecuador, un llamado a la. paz

enVenezue1a.Gracias.señoraPresidenta.-_------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ' Existe una moción presentada por la
asarnbleísta Cuesta, que su Proyecto de Resolución sea incorporado al

Proyecto del asambleísta Rohón. Existe otro punto también, que es un

siguiente cambio del Orden del Día, que ha sido presentado por etr

asambleísta Gavilánez,le consulto asarnbleísta Gavilánez, cuál va a ser 
af

incluso su postura para ver si aprovechamos ia votación para unificar \os f-
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tres cambios del Orden del Día en uno solo. Asambleísta Gavilánez, por

favor, tiene la palabra. --------

EL ASAMBLEÍSTA GAVILANEZ CAMACHO FAFO. GTACiAS, SCñOTA

Presidente. Buenos días colegas asambieístas. Permítame primero pedir

un minuto de silencio por las víctimas, más de una decena del día de

ayer, en la hermana República de Venezuela, con su venia, señora

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Un minuto de silencio.

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE LAS

VÍCTIMAS DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, continúe, asambleísta Gavil.ánez.---

EL ASAMBLEÍSTA GAVILANEZ CAMACHO FAFO. Muchas gracias,

señora Presidenta. En realidad, el espíritu de la Resolución planteada por

nosotros, está encaminada con la planteada por el asambleísta César

Rohón y la señora asambieísta Cuesta. Sin embargo, quiero añadir que

no podemos permitir como país, como Asamblea, de que existen epítetos

fuertes clel señor Maduro contra nuestra presidente Lenín Moreno,

tenemos que rechazar eso de manera enérgica y de manera contundente.

También solidarizarnos con el pueblo.hermano d.eVenezuela, y hacer un

llamado para que por la vía democrática se resuelva sus problemas, sin

intervencionismos, pero sí de una manera aplaudible, social,

democrática. Respaldar el pronunciamiento del presidente Lenín Moreno,

al reconocer al ingeniero Juan Guaidó como Presidente Interino de la 
I

República Bolivariana de Venezuela, por aquello, esperamos trabajar con b
I
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nuestros equipos, con los dos colegas asambleístas, para que Sea una

Resolución unificada. Muchas gracias. ------------ ----:---:-- -- ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor ,Asambieísta. Señora

Secretaria, por favor, tome r.'otación de la moción que ha sido presentada

por la asambleísta Lourdes Cuesta, en el sentido de que los tres cambios

del Orden del Día se unifiquen en una sola propuesta' --------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación, en caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento dos

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno de la Asambiea Nacional, la moción presentada

por la asambleísta Lourdes Cuesta, Señoras y señores asambleístas, por

favor, registrar su voto., Gracias. Señor operador, presente resultados.

Gracias. Setenta y siete afirmativos, veinte negativos, cero blancos, cinco

abstenciones. Ha sido aprobada la moción presentada por la asambleísta

Lourdes Cuesta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se incorpora

como punto cuarto el cambio del Orden del Día presentado por la

asambleísta Cuesta y como punto quinto el cambio del Orden del Día

presentado por el asambleísta César Rohón, Lourdes Cuesta y Fafo

Gavilánez. Prirner punto del Orden del Día, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí,

"Himno Nacional de la República dei

señora Presidenta. Primer punto,

Ecuador".

I
I

l"

T
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SE ENToNAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA RBPÚELICE

DEL ECUADOR.

LA SBÑOne PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día, por

favor.

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "2. Comisión general

para recibir a la doctora María Verónica Espinosa Serrano, Ministra de

Salud, gonfgrme al Oficio MSP-MSP-2O 19-0057 -O, de 13 enero de 2OI9" .

Señores de Protocolo, por favor, su ayuda para el ingreso de la señora

Ministra, así como también de las autoridades de esta Ca-rtera de

Estado.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Solo para información del Pleno, iuego de la

comisión de la señora Ministra, se abrirá r.lna ronda de preguntas, una

por cada una de 1as bancadas y luego, pues, la señora Ministra

responderá a cada una de las interrogantes.

LA SEñORITA SECRETARIA, Intervención de la señora Ministra de Salud

Pública,ladoctoraVerónicaEspinosaSeriano

LA SEÑORA PRESIDENTA. Adelante, Ministra, pof favor'.

INTERVENCION DE LA DOCTORA ,VERONICA ESPINOSA SERRANO,

MINISTRA DE SALUD PÚBLICA. Muy buenos días, señora Presidenta,

señor Vicepresidente, señoras y señores asambleístas. Muy buenos días. 
t

Quiero empezar agradeciendo la apertura de la Asamblea Nacional p^tu l--
\
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recibirme en comisión general, .para poder plantear ante ustedes la.

problemática,, la situación en relación al consumo problemático de

alcohol y otras drogas en el Ecuador, así como las acciones que se egt3n

llevando a cabo en el ma;rco del Comité Interinstitucional para Controla"r

el Fenómeno.Socioeconómico del Consumo Problernático de Alcohof 1'

otras Drogas, así como los desafíos que se nos planteq" a la sociedad

ecuatoriana, para insisto, hacer frente a una temática que es de interés

de todos y todas. Hemos preparado una presentación, quiero pedir con

su venia, señora Presidenta, que se me permita iniciar rnostrando

algunos de los elementos técnicos y datos que son relevantes para poder

comprencler ia problemática en nuestro país. La siguiente, por favor,

perdón, creo que yo tengo. Vamos a empezar con una descripción de la

situación actual. La siguiente, por favor. Esta es la prevalencia del

consllmo cle drogas en la población general, en los aduitos y adolescentes

mayores de doce años en los países de las Américas. Quiero hacer énfasis

en dos elernentos dentro de esta lámina, la primera) es que como trsteCes,

ven, el consrirno problemático de drogas es u.n fenómeno que

lastimosamente afecta a todos los paÍses de nuestra región y del mundo;

el segundo punto importante, es que en las barras que ustecles pueden

ver, está diferenciado por colores el tipo de droga que se consume en los

distintos países: en color azttI, y con una mu.cho mayor prevalencia el

consumo del alcohol; en color rojo el tabaco, y en color verde, morado,

celeste y anaranjado, otras drogas ilícitas que se consumen en menores

proporciones, pero que representan también un importante riesgo para

la salud de la población. ¿Por qué es importante hacer énfásis en esto?

Es porqr-re se invisibiliza la realidad con frecuencia, de que el alcohoi es

la droga rnás consumida. en el mundo, es la droga rnás consurnida en

nuestra región y es ia droga más consumida en nuestro país. Muchas

veces oh'idamos que el aicohol y el tabaco son también drogas y que, si t
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bien se comercializan.de manera lícita, tienen una relevancia en esta

problemática y son el componente más grave y más grande en términos

de volumen de afectación a 1a ciudadanía. Esto no quiere decir que las

demás drogas, en este caso las drogas ilícitas, no sean también una

preocupación y no deban llamar la atención de la definición de política

pública. La siguiente, por favor. ¿Cuáles son aigunos otros datos y cifras

importantes en reiación al consumo de alcohol y tabaco? Las drogas

lícitas, cuyo uso problemático causa.graves impactos sociales y de salud

a nivel mundial, estos son datos del año dos mil dieciocho, los voy a dejl
para Su conocimiento, señora Presidenta, si me permite que esta

presentación luego distribuida a los asambleístas y.yoy hacer alusión

solamente a algunos de los datos más importantes, para en honor al

tiempo de ustedes, señoras y señores asambleístas, no detenerme

mayormente. Pero el veintisiete por ciento de los jóvenes entre quince y

d.iecinueve años son bebedores, eso significa que hay alrededor d.e ciento

cincuenta y cinco millones de adolescentes que consumen de manera

problemática alcohol en el mundo, esto nos representa casi seis muertes

cada minr-rto por el uso nocivo de aicohol y más de tres millones de

muertes fueron registradas directamente por el consumo de alcohol en el

mundo en el año dos mil dieciséis. Quiero finalizar con el dato, de que, si

bien hemos disminuido el consumo de tabaco en base a las poiíticas

mundiales que se han implementado en esta temática, muchas de las

muerteS prevenibles por'enfermedad.es crótricas no transmisibles, están

directamente relacionadas. He empeza.do haciendo alusión al cigarrillo y

al alcohol, porque en toda la ola mediática que está abordando la

problemá.tica de drogas en nuestro país, se está dejando de lado ai

problema .lel consumo del alcohol que no eS un problema menc)r y que

no debe ser atendido por el hecho de que hayarnos naturalizado en 
t

nuestras prácticas culturales el consumo de estos productos. La Y
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siguiente, por favor. ¿Cuál ha sido la evolución del consumo, que está

pasando en el i-¡nssamente,

pese a la tecnología disponible, a los grandes avances de La ciencia, a las

iniciativas implementadas a nivel mundial, a Ia creación inclusive de

organismos internacionales de Naciones Unidas, dedicados

exclusivamente a este terna, el consumo de drggas en el rnundo entero se

ha incrementado. Hemos pg.sado de alredeclor de doscientos ocho

millones, se estima de personas que consumen drogas en el año dos mil

seis, a más de doscientos setenta y cinco millones de consurnidores en el

año dos mil dieciséis, con incremento pragresivo, que no necesariamente

se ajusta al incremento poblacional. Esto signlfica que en el mundo no

hemos sido capaces de revertir la tendencia del incremento del corlsumo

de drogas, eüe las políticas públicas implernentadas a nivel mundial, así

corno los factores de riesgo que incrementan el consumo o que podrían

proteger, los factores protectores que podrían disminuir el consumo, no

han sido suficientes para combatir el crecie4te consumo de drogas en el

munclo. Si hablamos en porcentajes, alrededor del cinco punto seis por

ciento de la población se estima en el año dos mil dieciséis en el rnundo

entero, ha consumiclo o es consumidora de clrogas, estamos hablando del

cinco por ciento de la población mundial, de acuerdo a las cifras de ios

organismos itrternacionales dedicados al levantamiento estadístico de

este tema. La siguiente, por fav,rr. ¿Cuáles son los tipos de drogas ilícitas?

Vamos a dejar un poco de lado el tema del alcohol y el cigarrilio, insisto,

no podemos invisibi\izar esta temática, pero sabemos que mucha de la

preocupación de la ciudadanía está centrada sobre el componente de

drogas ilícitas. Esta es una distribución del tipo de drogas ilícitas que se

consumen en el mundo, alrededor del sesenta por ciento del consumo, se

refiere al consumo de marihuana, el once por ciento opioides, once por

ciento anfetaminas y estimulantes, seis por ciento el éxtasis, seis por

I

I
+?*^
I
I
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ciento opiáceos, en donde está la heroína y la H, una droga que resulta

problernática, específicamente en el contexto ecuatoriano, y el seis por

ciento de cocaína. Sin embargo, de esta distribución, cabe mencionar'

gue, en..el problema médico, :ra dentro del problema de salud

específica.nrente, pesg a que la marihuana se lleva el sesenta por ciento

de los consumidoles2 no representa el mayor problema en términos de

consumc problemático y daño a la salud. La siguiente, por fa-ror. Qué es

1o que pasa, ya.llegando al contexto de la realidad ecuatoriana, y quiero

aquí rescatar el trabajo que se ha venid.o realizando y que se lleva a cabo,

para contar con cifras y datos en el contexto nacional. Si bien los datos

internacionales, la realidad de nuestra región nos sirve como información

referencial, .es muy importante poder contar con datos actualizados y

oportunos de la realidad ecuatoriana, porque la problemática en eJ

Ecuador tiene sus propios bemo-leS, y si queremos atender:la,de rnalrera

adecuacla, no existe una receta mágica que. sirva a todos los países y

partir de información veraz .y aterrízada, la realidad local es muy

importante, es por eso que contamos con 1as encurestas nacionales,

especialmente enfocadas a nuestra población de mayor riesgo, que son

nuestros estudiantes de bachilierat-o, nuestros estudiantes de

secundaria, que nos permiten conocer qué está pasando en el contexto

nacional, estas son las últimas cifras publicadas. Anunciarles que

tenemos previsto para este año, sujeto a que podamos conseguir el

suficiente financiamiento, eI lanzar una nueva encuesta para el año dos

mil dieciocho, pero las cifras para el año dos mil dieciséis, nos inuestran

esta reaiidad en nuestros adolescentes. Cuántos estudiantes de

enseñanza media, esto frle en una rnuestra representativa de escuelas

secundarias de nuestro país, han corrsumido alguna droga iiícita en los

tiltimos doce meses, v vemos un comportamiento bastante heterogeneo

para las distintas provincias de nuestro país. El prorriedio nacional es el
I

I
I
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doce punto sesenta y eineo por eiento- una cifra alarmante que debe

lJ.amarnos a una preocupación y una atención directa a este grupu +"
adolescentes y jóvenes que están en mucho riesgo. Ei doce punto seis por

ciento irrsisto, de nuestros jóvenes, declaran haber consumido alguna

droga ilícita en elúltimo año. Sin embargo, vemos que el comportamiento

en el país varía, la provincia con mayor consumo, quienes declaran haber

tenido un mayor porcentaje de consumo, alcanza hasta el veintiuno o

veintidós pnr ciento casi, en la provincia de Morona Santiago, y está por

debajo del promedio nacional en rnenos del diez por ciento, en la ciudad

específicamente de Latacunga. Y tenemos una distribución donde están

algunas ciudades, porque el comportamiento provincial también puede

diiuir la realidad rJe algunas d.e las ciudades, perdón, estos son los dalos

de las ciriCades, no es. gi dalo provincial. !" siguiente, Por {avor. Pero si

bien ias cifras del consumo podrían parecer que tenemos. una mayor

afectación en las provincias y en las ciudades del Orienlq, cuando nos

enfocamos en la droga H, esta es la distribución del consllmo de la droga

H, vemos que la problemática tiene un comportamiento distinto, es decir,

si bien el consumo de todo tipo dé drogas responde a la distribución que

les mostré anteriormente, si nos enfocamos exclusivamente al consumo

de la H, vemos que el comportamiento se acentúa en las provincias de

Guayas, en la provincia de Manabi, y hay algunas cifras también en la

provincia cle Esmerald.as. Es un fenómeno altamente concentrado en la

provincia rle Guayas específicamente, además en Santa Elena, perdon,

también eir Guayaquil, en donde vernos las cifras más elevadas. ¿Por que

digo esto? En las otras provinóias lo que nosotros vemos es un aito

consumo cle marihrfana, pero un bajo conslrmo de la droga H, de lirs otros

opiáceos, de éxtasis, de cocaína y otro tipo de las ltramadas drogas duras.

¿Por qué hay una oiferencia entre esta clasificación? Porque la droga H,

tiene un altísimo índice de adicción, es decir, genera rápidamente
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adicción, genera rápidamente problemas de consumo problemático a

diferencia de 1a marihuana, por ejemplo, y porque vemos que el fenómeno

se lra concentrado en algunas provincias y en algunas zonas de nuestro

país. La siguiente, por favor. Qué pasa en relación a 1a mortalidad. La

mortalidacÍ, es decir, cuántas personas fallecen en el mundo por consumo

de drogas, vemos que en ei año dos . mil quince, failecieron

aproxirnadamente cuatrocientas cincuenta mil personas' se estima, com.a

consecuencia del consumo <iirecto ,de drogas ilícitas, pgrdón, como el

consumo en general. De estas ciento sesenta y siete rnil setecientas

cincuenta muertes, fueron directamente relacionad.as con el corlsumor.qs

decir, la- persona falleció por sobredosis, la .causa de muerte fue

clirectamente el consumo, el valor restante corresponde a muertes

asociadas por violencia, por ejemplo, accidentes, etcétera, que

indirectamente estuvieron relacionadas con el consumo de drogas. Si

vemos la tasa por millón de habitantes, vemos que el número de muertes

por cada millón de habitantes en Norteamérica, alcanza cifras tan altas

como ciento sesenta y cinco personas por cada millón de habitantes que

fallece. Si nosotros vemos para los demás continentes, las cifras son

decrecientes en nuestra región. En Latinoamérica y el Caribe, hay

dieciséis fallecimientos directos por cada milión de habitantes, v en ei

Ecuador, esta cifra es de cero punto ocho por cientor 9F deci.r, si bien

reconocemos, y estamos cLaros de que esta es una problemática grave

que preocupa a la ciudadanía, que debe preocuparnos a las autoridades,

las cifras de1 Ecuador todavía, gracias a Dios, no han alcanzado las crfras

promedio de la región Latinoameiica y el Caribe, y tampoco alcanzan Ia

problemática que se vive en otros continentes como Norteamérica,

Oceanía e inclusive África. La siguiente, por favor. Hemos querido traer a

ustedes algo de información, asambleístas, sobre qué pasa con las 
¡

personas que ya están consumiendo, qué es io que la evidencia científica J-
I
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dice, los expertos en pangjo y tratamiento del consumo problemático de

drogas sobre la población que está. consumiendo drogas ilícitas.. Se

estima ¡r de acuerdo a los análisis que de los doscientos setenta y cinco

millones,qge yo les mencioné, que mundiatrmente consumen drogas en ei

rnundo, perdón la reiteración, el cinco punto seis por ciento de ellos

requieren un tratamiento, y esto es algo dentro del componente de

drogas, tenemos que dejar de lado los mitos, los tabús, la información

poco técnica y poco respaldada en evidencia científica. Hay la falsa idea,

de que cualquier persona que consume o ha consumido drogas es un

adicto y requiere un tratamiento específicamente en un centro de

rehabilitación, 1o tenemos que recluir, encerrarlo en algún,lado, y.eso no

es correcto, no está fuqdamentado con evidencia científica, y de hecho sq

\re qLre las personas a quienes.se les induce a un tratamiento de este tipo

y que no tenían un c,onsumo problemático, empeora Su consu.mo lejos de

prevenirio. De toda la población que consume o ha consumido drcgas,

apenas el.cinco punto seis por ciento corresponden al grl'ipg.de consumo

problemático y, que, por lo tanto, requieren atención en salud. El resto

de esa población necesita políticas de prevención, políticas de cuidado y

soporte social, políticas de disminución de riesgos y de incremento de

factores protectores. Solamente el cinco punto seis po\ ciento se

beneficiará, por 1o tanto, de tratamientos médicos en las distintas

modalidades que existen. Eso implica que alrededor de treinta y un

rnillones de personas que requerirían tratamiento en ei mundo, el once

por ciento necesitaron tratamiento ambulatorio, arnbulatorio intensivo o

residencial. La siguiente, por favor. Eso ¿qué significa en nuestro país?

La población, Ia base poblacional de acuerdo a las estimaciones del INEC,

que está en riesgo de consumo, que podria consumir drogas, dentro de

los doce y los sesenta y cinco años, es alrededor de doce miilones de 
t

lrabitantes; y una población focalízad,a de mayor riesgo son los t
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adolescentes entre doce y diecisiete años, que corresponde a uno punto

nueve millones de habitantes. Este grupo se beneficiará de las políticas

de prevención integral, si quisiéramos reducir el consumo en ellos; es

decir, ng hay una pastilla mágica, un tratamiento mágico, médico que

pueda prevenir el consumo en esta población, son políticas integrales,

sociales, familiares y comunitarias las .que tienen un éntasis y un

resulta{o para esta población. Esta es la evidencia, les insisto, que ha

sido recabada para ustedes asambleístas, no .en base .empírica a la
postura.de una autoridad, en este caso del lVlinisterio de Salud Pública,

sino cie acuerdo a la evidencia internacional, los mayores estándares

publicados tanto por Undo",. 1.. Copolad y el Instituto Nacional sobre

Abuso cle l)rogas. La siguiente, Pof f^Iot. De acuerdo a estas cifras, si

extrapolamos para la realidad ecuatoriana, tendríamos que de alrededor

de seiscientas veinte mil seiscientas sesenta y d.os personas entre doce y

sesenta y cinco años, que alguna vez habrían consumido alguna droga

ilícita, sesenta y ocho mil doscientas setenta y tres son ias que necesitan

algún tipo rle tratamiento. Y me voy a extender en la explicación, de algún

tipo de tratarniento, porque no todos los consumidores requieren la

misma intervención" Tenemos que Ser ciaros en que no existen

enferme<lades, existen enfermos, existen personas que tienen una

historia ¡rersonai, y no hay.un tratamiento estándar que sirva para todrc

el mundo: Por 1o .tanto, se ha distribuido de-acuerdo a la eviclencia

internacional, el tratamiento del consumo prgblemático en, al menos treg

qrupos que podrían beneficiarse de diferentes esquemas de atención en

salud. Un primer grltpo, la rnayor parte, personas. que han consumido,

que consumen con alguna frecuencia y periodicidad, pero que este

consumo no ha generado todavía cambios rteuronales, cambios en

términos de la neurotransmisión del cerebro, que todavía no ha generado

problemas en su comportamiento, en su inserción laboral, escolar o en
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su relacionamiento con la sociedad, si bien sí necesitan una intervención,

pueden beneficiarse y tendrán resultados de un tratamietrto ambulatorio,

¿qué significa? que si es que el.los reciben soporte de un psicólogo, trabajo

social, un médiqo, t:ln, acornpañamiento. famíliar y qomunitarir:. van a

abandonar. el consumo y no serán personas adictas que tengan

consecllencia-s a su salud. El segundo grupo, el quince por ciento., eso

implicaría en nuestro país diez ,rrril doscientas cuarenta y Llri personas,

ya tienen ciertos problemas, 1o que nosotros llamamos coloquialmente la

adicción, que ya se han generado ciertos cambios neur:onales dentro del

cerebro, qu.e no pueden abandonar el consumo con prácticas sencillas y'

que necesitan intervención profesional, inclusive medicación para la

deshabituacién, y esto incluye que profesi.onales de la salud,

especialistas, estamos hablando de psiquiatras, puedan acompañar los

demás elementos que yo mencioné antes en el ambulatorio, así como

también actividades de terapia ocupacional, manejo de crisis Ce

ansiedad, y otros fenómenos psiquiátricos clue están relacionados con el

consumo. Esto corresilonde a la modalid.ad d.e tratamiento ambulatorio

intensivo. Son chicos que viven en sus casas, pero van y pasan tres,

cuatro o hasta cinco iroras en estos centros ambulatorios, donde reciben

todo el" tratamiento y acornpañarniento, también sus familias son

intervenidas, pero pu.eden regresar a su hogar y no necesitan estar

separados de su errtorno social, pueden seguir yendo al colegio, por

ejemplo, mientras reciben su tratamiento e insisto es una modalidad

exitosa para este grupo. Y, finalmente, el grupo más conflictivo que son

los consurnidores problemáticos de alcohol y drogas, eüe en nuestro país

se estima que están en alrededor de tres mil cuatrocientos catorce, que

necesitan un tratamiento residencial, es decir, necesitan ser

completamente separados de su entorno farniliar, de su comunidad V ctel 
,

espacio de consumo, porque e1 daño frente al consumo es tan grave, que d-
I
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las técnicas o los tratamientos ambulatorios no son suficientes. Estas

personas necesitan períocios más prolongados de deshabituación,

necesitan reeducar sus prácticas, su cerebro, SuS comportamientos, para

poder desarrollar destrezas que les permitan enfrentar la ansiedad que

les genera el consumo. Estos tratamientos duran entre cuatro, seis meses

en promedio, y d.eben ser realizados en centros residenciales, 1o que

nosotros conccemos coloquialmente como los centros de rehabilitación,

a donde se envian a las personas. Les pido disculpas por extenderme en

este pu.nto, pero creo que eS muy importante señalar, que en base a-

evidencia científica, .les insisto a los protocolos recomendados

internacionalmente para el manejo del consumo problemá.tico, que es 1o

que el Ecuador está utilizando como corresponde, no todos los jóvenes

qup,han consumido o que consumen deben ser encerrados en un centro

cle rehabilltación, es. ufi. grupo pequeño el que dgbe acudir a estos

centros, .poreue sí a una persona que se hubiese beneficiado. de

tratamiento ambuiatorio, 1o lievamos a Lln tratamiento de reclusión, el

hecho, el riesgo es que el consumo empeore. Por eso la importancia de

clasificar adecuadamente, cuando hay una familia que tiene la
preocupación, de que tienen un chico, un adolescente, un joven que está

consumiendo, que se determine bien en base a criterios técnicos por

profesionales de la salud, cuál es el nivel de consumo y para esto existen

encuestas estandarizad,as, públicas, que han sido validadas, que sirven

para este fin y que las estamos utilizando, que permiten categorizar si ei

chico requiere arnbulatorio, ambulatorio intensivo o tratamiento

residencial. La siguiente, por favor. Hemos puesto la lámina de esta teoría

del iceberg que es mLry conocicla, y estoy segura que ustedes la han visto

antes para otros elementos, pero que es muy precisa para demostrar cuál

es la realidad de nuestro país. En la punta del iceberg lo que se puede

ver por encima del agua, son a este grupo pequeño de consumidores
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problemáticos que son un grave drama social, que son un grave drama

para las familias y que requieren una intervención directa del sistema de

salud y que necesitan de una atención acompañada por profesionales de

la salud. Es necesario, es importante, pero no podemos dejar de prestar

atención o po.r solamente mirar a la punta del iceberg, olv-idarnos de lo

que está clebajo del agua, que es el gran y enorme bloque del riesgo del

consumo. Si enfocamos nuestras pofíticas, nuestra atención, nuestros

recursos, exclusivamente a atender aquel pequeño grupo de consurno

problemático y no trabajamos en las bases de la prevención, estaremos

siempre sometidos a qug los recursos no serán suficientes, a que la

capacidad dei Estado no será suficiente para brindar servicios de salud,

porque cada día tendremos más consumidores problemáticos y nunca

habrá suficientes ceritros de rehabilitación para seguirlos atendiendo.

Recordemos además que una persona en consumo problemático, menos,

alrededor del sesenta por ciento de quienes han completado un

tratamiento residencial se recuperan, es decir, casi la mitad, pese a haber

recibido el tratamiento adecuado, van a volver a consumir. Si nosotros

dejamos de l¿rdo la mirada integral de la prevención y hago un énfasis,

porque dentro de la cobertura mediática que se ha dado a este tema,

seguimos rnirando el problema desde 1a perspectiva de ia atenci.ón a

quiénes ya tienen el problenr.á y a mi criterio, con todo respeto. estamos

entonces llegando demasiado tarde, llegamos cuando el problema ya está

ahí, cuanclo 1os jóvenes muchas veces y los adultos ya han.destruido sus

vidas, curando tenemos familias destrozadas, cuando ia intervención es

costosa y cuando seguramente nuestra posibilidad de éxito será menor o

será insuficiente. Necesitamos volcar nuestra mirada a la intervención

integral de la prevención, y en aquelios países y ejemplos internacionales

en donde se ha logrado contener la tend.encia y mejorar las cifras, es en

aquellos países en donde la política pública se ha esforzado por invertir
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el suficiente núrnero de recursos y definición de estrategias en la
prevencrón. Para la pqevención no basta una mirada de la

responsabilidad exclusiva del Gobierno, del Ejecutivo, de la Asarnblea

Nacional o de los distintos poderes del Estado, que sin duda tenemos una

responsabilidad. Tenemos también que invitar a la concurrencia de la

responsabilidad ciudadana, de ia responsabilidad del componente de ia

educación, el rol de la familia, el rol de los actores locales, de los líderes

comunitarios, de los medios de comunicación y de varios otros elementos

que tienen una gran repercusión en la prevención del consumo, y en esta

lámina hemos puesto a todos 1g* actores involucrados que deben

participar en una politica integral de prevención si queremos abordar este

problema.. La siguiente, por favor. En el ámbito de la prevención ccmo lo

mencione antes, existen factores de riesgo y factores de protección. Si

podemos disminuir los factores de riesgo e incrementar los factores de

producción, lograreffros disminuir el consumo de drogas Y, Por lo tanto,

tendrennos menos personas que necesitarán tratamiento, como lo he

rnencionado en las distintas modalidades y, sobre todo, menos famiiias

gravemente afectadas por esta problemática. Y quiero darles algunas

cifras alarmantes y que deben despertar a la acción social en nuestro

país, a la acción de todos nosotros, sin duda alguna, pero a la acción de

cada uno de los ecuatorianos de manera simultánea. Esto corresponde a

cifras de encuestas nacionales, les insisto, esta eS una muestra

representativa en el Ecuador, pero qulero hacerles notar que el setenta

por cient-o de los estudiantes, entre doce y diecisiete años que

consumieron alguna droga en elúltimo año, declaran que sienten qr-te su

familia no los valora.. El mayor factor de riego para el consumo dentro del

ámbito social, es como perciben los jévenes, los adolescentes a su familia,

si tienen una familia cercana, Llna familia que les valora, que les.estimula

o siente la ausencia de tra familia. El veinticinco por ciento de los

t
I
I

T
J
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adolescerrtes, existe un veinticinco por ciento de menor probabilidad de

consumir clrogas en los adolescentes, cuando se sienten escuchados por

sus familias y el sesenta y nueve por ciento más de probabilidad de

consumir drogas con padres que no conocen las actividades de sus hijos

después del colegio. Y cuál es la realidad, y esto no es un tema para

apuntar con el dedo ni para descargar responsabilidades en los otros,

sino todo 1o contrario, para entender desde donde podemos cada uno de

nosotros aportar en nuestr"os roles, inclusive como padres, madres, tíos,

hermanos,. en aportar a esta problemática. Los jóvenes refieren que el

tiempo que pasan con su familia a la semana, es .apenas seis horas,

mientras que el tiempo que pasan frente a la televisión es de diez. horas.

Cuáles Son entonces loq mensajes que estamos trasmitiendo en la

televisión y el tiernpo qu9 podernos combatir contra esos mensajes,

cuando soLamente seis horas de la semana se destinan a compartir con

la familia. Hay muchos fenómenos sociales que explican esta

clisminución del rol de la familia, en un sociedad, uno d.e los más

importantes son los factores de globalización, la presión económica, los

cambios de los comportamientos sociales, pero sin duda tenemos que

pensar en cómo combatimos las dificultades que tienen los padres y las

madres, para poder compartir tiempo . con sus hijos; y uno de los

elementos más contundentes es hacer conocer a los padres que compartir

tiempo ccrr süS hijos, no es solarnente algo deseable, es una necesidad

vital si queremos combatir fenómenos.graves como éste y muchos otros,

como la r¡iolencia intrafamiliar. La siguiente, por fa1or, Si bien he hecho

un gran ér:fasis en el componente social, y más adelante les mostraré las

actividades de política pública que se han diseñado para este efecto.

Sabemos que es de interés de Ia ciudadanía, de la Asamblea Nacional,

conocer dentro del componente de atención, ¿qué es 1o que ha hecho el 
,

Ministerio de Salud Pública, hemos hecho lo correcto, estamos haciendo !
Î
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1o suficiente, tto hemos hecho pada, que es 1o que proponemos hacer? La

sigtriente, pof fav'or. Esta es una lámina muy pequeña del Plan Nacional

de Prevención Integral y Control del Fenómeno Socioeconómico de ias

Drogas emitido en el atia dos mi diecisiete, suscrito pot todos los

mi.nistros y ministras que formamos parte de este Cornité

Interinstitucioiral, en el cual se publicó este documento en el que. se traza

un carnirro a seguir con el objetivo de evitar retrasar y reducir 1as
i

consecuenr:ias d9.1 fenóme¡ro socioeconómico de las drogas. Me gu-staría

aquí robar un minuto de.su tiempo, para reflexionar sobre el objetivo. No

¡ablamos de erradicar ni eliminar.el consurno de las drogas, porqlle

poner objetivos imposibles, incumplibles y que no tienen una base real

en la evidencia científica es el primer error en el diseño de una política

pública. Sabemos que este problema lo seguiremos enfrentando, no

podemos tapar el sol con un dedo y tenemos qr-le ser objetivos en nuestro

plan, al corto y al mediano plazo debe ser evitar, retrasar, y reducir la.s

consecuencias 4el fenómenc,..socioeconómico de las drclgas. Y tiene dos

ejes: la una, es reducir la demanda, es decir, que cada vez menos

personas busquen consumir drogas y, por otro lado, reducir la oferta. Por

supuesto que tenemos que evitar que nuestros ióvenes, nuestros

adolescentes, nuestros adultos se ex.pongan a la oferta de las drogas, per<t

ambos elernentos son igual de importantes. Podemos hacer todas las

inversiones del mundo como ha pasado en algunos rnodelos que no han

resultado en el contexto internacional, para eliminar el tráfico ilícito de

las drogas, para combatir el tráfico ilícito de drogas y el narcotráfico, es

importante, pero si no trabajamos en reducir la demanda, si no

generamos factores de protección y disminuimos los factores de riesgo,

nunca lograremos combatir el problema de las drogas. Y un último

elemento, y es que la, poiítica pública, no puede enfocarse solo en el 
,

individuo, no poclemos pensar en soluciones para exclusivamente I" I-
I
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persona, f.enemos que atender al, contexto de,la comuniclad, dq la familia

y a la sociedad en Fq conjunto. La siguiente. Voy a ir un poco más rápido,

señoras y señores asambleístas en honor ,al tien'rpo que Se rne ha

asignado. Aqui nada má-s unas cifras, insisto que esta presentación

estará en clisposición de todos ustedes, donde hay algunos números d9

qué es lo que se hizo durante el dos mil dieciclcho para tratar de fomentar

estos factcres protectores. Quiero ser enfática, honesta y transparerrte en

este elemento. Mi perspectiva y percepción personal, es qqe nos falta

muchísimo, no hemos hecho lo suficiente. Pero hablar de absolutos y

tratar de generar una discusión alrededor de las generalízaciones y el

absoluto de no se ha hecho nada, o querer plantear una perspectir,'a

irracional d.e se ha hecho absolutamente todo, no re-suelve el problema.

sin duda, los falta+nueho por ha"cereL iér:aino5 1e ia qieYeng,iQti,

se está trabajando, )¡ creerros que, cbn el trabajo conjunto, con elevar la

percepción de riesgo d.e la sociedad, podremos hacer muchísimo más. La

siguiente, por favor. Esto ya lo expliqué, es r¡n poco. las modalitiacles,Ce

atención que tenernos en ei país, insisto, esto está basado en estándares

internaci.¡nales y cuál es nuestra capacidad. Se nos ha consultado en

varias ocasiorres, bueno el Estado no tiene capacidad de aterrcler, coincido

en cierta manera, no tenemos una capacidad completa, de hecho, ningún

país en el mundo la tiene, pero tenemos una capacidad instalada que se

ha desarrollado con muchísimo énfasis desde el Ministerio de Salud

Pública y varias otras instituciones del Estado. Actualmente contamos

con setecientos cuaren.ta y tres centros de salud con servicio ainbulatorio,

para ese ochenta por ciento que mencionalnos, la gran mayoria d,e

consumido..u q,r. p,r.d"., servirse de un tratarrriento ambul at'¿rt'o. Para

-:-ese quince por cientó que necesita un tratamiento más intensivo, lnás

personalizado y con mayores herramientas, en el EcuaCor existen 
f
I

actualm.ente cuarenta y ocho centros de salud, con servicio ambu.latr:rio {
1
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intensivo específicamente equipado pata,el tratamiento de jóve4es en

consumo problemáiico. Y para el .cinco por ciento restante,, solo 9l

Ministerio de Salud Pública cuenta con cuatrocientas setenta ¡r tres

camas, que corresponden a doce centros de tratamiento de rehabilitación

en internamiento, 1o que ustedes 'han oído como los centros de

rehabilitación. Quiero mencionar esto, porque el Ecuador ha avan zado a

pasos muy acelerados, antes del año dos mi1 catorce, en el Ministerio de

Salud Fúrblica, no existía un.solcl centro pqra la atención cle ninguno de

las tres modalidades de consumo probleinático fle. drogas. La única

capacidad que existía .era la modalidad hospitalaria para ,la
<lesintoxicación, y desde el año clos mi1 catorce hasta acá, ei incremento

de la capacidad publica ha siCo tremendamente ,significativo. La

siguiente, y esto es una muestra de que ha sido una prioridad del

Ministerio de Salud Pública, sabemos que es una s.entida necesidad de

los ecuatorianos y.peQe a las restricciones presupuestarias, hem ,lQ-hecho

inversiones sustantivas en este componente, para poder cubrir la gran

d.emanda que tenemos en el país. Aquí está cuál es la reaiidad para el

año dos mil dieciocho, entre el dos mil catorce y el dos mi1 dieciocho, Por

ejemplo, existían solo ciento setenta y cuatro, en el dos mil catorce, antes

del dos mil catorce les insisto, no había ninguno, y para el año dos rnil

dieciocho tenemos setecientos cuarerrta y tres centros. En sen¡icios

ambulatorio intensivbs en el año dos mil catorie, rro leníamos uingüno,

parael año dos mil dieciocho tenemos ya cuarenta y ocho centros. En el

áño dos mil catorce contábamos con setenta y 'cuatro carna.s para

rehabilitación, actualmente contamos con cuatrocientas setenta y tres

camas públicai para este tratamiento, que además insisto, es complejo,

es costoso y requiere de una dedicación particular, rto estarnos hablandcr

d.e camas hospitalarias, esto es una modalidad y una tipologia específica, ,,l

que e1 Ecuador no tenía en su capacidad pública antes. ¿Cuáles han sido á
\
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los resultados? Solo en el dos. mil dieciocho se atendieron treinta y tres

mil seiscientas noventa y cuatro personas en el servicio ambulatorio,

jóvenes en consumo que están tratándose a través del sen'icio

ambulatorio. En el ambulatorio intensivo, cinco mil setecientas cuarenta

y dos personas, y e.o el residencial, mil ciento once personas entraron a

nuestros centros de rehabilitación, y esto para descalificar algunas

expresiones en las que se dice qrle no existe ninguna capacidad pública.

Nos falta, sin duda alguna, tenemos alrededor del cincuenta ppr cientcr

Ce la capacidad que deberíarnos tener, esto no significa que un paÍs

pueda aterrder o resolver esta problemática de.un minuto para el otro.

Esto requiere de la inversión progresiva, y es 1o que venimos haciendo y

seguiremos haciendo como compromiso del Gobierno nacional. Aquí

tienen la distribución a nivel nacional, en puntos verdes los ambulatorios

itinerantes, los puntos amarillos los arnbulatorios permanentes, en

naranja. los ambulatorios intensivos y en rojo los residenciales; como

ustedes ven, hemos cuidado de desarrollar estos centros prácticamente

en todo el país, hemos tratado de que se cuente al menos con Lln servicio

para cada zorta y tener la base de 1os servicios ambulatorios en cada

rincón del país, sin duda alguna insisto, nuestra capacidad deberá al

menos duplicarse y estamos trabajando fuertemente para esto, no

queremc,s hacerlo solos como sector público, sabemos que el sector

privado puede contribuir y tenemos que encontrar los rnecanismos de

hacerlo con eficiencia y con optirni.zacíón de los recursos que tener"rt".

Muy rápidamente, en relación a los centros y clínicas que llaman la

atención y que nos preocupa mliclo 1o que está pasando con la oferta de

estos centros de rehabilitación, una pequeña aclaración, la siguiente. Es

que el Ministerio de Salud Pública, de acuerdo a su estructura

organizacional, tiene una Agencia de Aseguramiento de la Calidad que se 
I
I

encarga del control, la regulación, la vigilancia y la sanción de los f
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establecimientos de salud; ¿por qué? Porque se buscó siempre que el

Ministerio de Salud Pública a1 ser un prestador de salud, efa rnuy

cornplicado que dentro de la misma institucionalidad.seamos prest.adores

de salud v al misrno tiempo nos controlemos a nosotros misryos', había

esta crítica de ser jueces y parte, e: por eso ql¡.e en el modelo se Qreo la

Agencia de Aseguramiento de 1a Calidad que vigila, audita, controla, a

todos los servicios de salud públicos y privados en igualdad de

condiciones, así como está en capacidad de clausurar un establecimiento

privado que no cumple, está en capacidad de clausurar un

establecimiento público y en mi calidad de Ministra de Salud no puedo

impedir que si un establecimiento público no cumple con los requisitos:.
se clamsufe, y eso eS correcto, así es como debe funcionar un modelo de

control y vigilancia, en donde todos, ptlblicos y pri.vadoq, y empezando

por los públicos que somos los mayores prestadores de servicio¡ de salud,

que atendemos a más del ochenta por ciento de la pqblación de este pAís,

seamos los más llamados a cumplir los estándares de calidad. ¿Cuál es

la realidad de esta agencia., cuál es el universo que deben control.ar? La

agencia tiene la responsabilidad de controlar alrededor de '"'einti.d.ós rnil

seiscientos sesenta y un establecimientos de salud, todos estos

estabiecimientos pueden representar un grave riesgo en términos de

protección del derecho a la salud si es que no están reguladcs y vigilados,

de estos, el año anterior en el dos mil dieciocho se emitieron veintiún mil

trescientos noventa y tres, perdón, Se realízaron inspecciones y

actividades de control y vigilancia a los establecimientos de salud, hay

alrededor cle cinco mil doscientos cuarerrta y seis establecimientos qtre

aún no cuentan con su permiso de funcionarniento, pero que están

subsanando sus observaciones de la mano con esta Agencia que busca

acompaña.r, no tiene un enfoque punitivo, sino de acornpañamiento para I

quienes aún no alcanzan los estándares, puedan alcanzat'los p.e.rio t I
I
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brindar servicios a la ciudadanía. Qué pasa con drogas, de este veintidós

mil seiscientos ochenta y un establecimientos, hay treinta y nlleve

centros especializados para el consumo y tratamiento d-e drogas, centros

de rehabilitación con licenciamiento, es decir, regulares que cumplen con

todos los estándares y requisitos, doscientgs cuarenta -v ocho en procesg

de licenciamiento, y se han realizado solo en el dos mii dieciocho, setenta

y cinco operativos a nivel nacional, de los cuales se realizaron sesenta y

siete clausuras preventivas, más de cuatrocientas capacitaciones,

acompañarnientos y asesoría, porque qLreremos que los 
-c9n!ros 

cumplan

con los qstándares, y soio en la zorua ochg donde hemos visto lo"
problemas, recientemente se realizaron. treinta y U-n operativos y

veintinueve clausuras, es decir, si bien entendemos que la problemática

es amplia, es compleja, se ha generado la proliferación de estos centros,

ia agencia en la medida de sus posibilidades está trabajando arduamente

con dos objetivos, acompañar a quienes de buena fe quieren contribuir a

este tratamiento cumpliendo estándares, cumpliendo requisitos,

protegiendo derechos, para que obtengan sus permisos de

funcionamiento, pero también para saricionar y clausurar a-qr-lellos

establecimientos que no cumplan y que no estén dispuestos a sujetarse

a Lrn proceso de regularizacíón. Finalmente, quiero concluir con esia

lámina y luego 
, 
voy a pedirles la excusa, señora Presidenta, ,par?

mostrarle" y^ pe,1ueño video de dos minutos, para concluir con.algunos

datos importa.ntes que me gustaría transrnitirles, ia primera es que el

Ministerio de Salud Pública, reconoce su responsabilidad en el control,

vigilancia, regulación de todos estos establecimientos, reconocemos

también las limitaciones a las que nos vemos enfrentados para poder

atender esta problernática, hemos encaminado ya tremendos esfuerzos

en el marco de las dificultades económicas que estamos atravesando

como país, para que Se prioricen los recursos necesarios, para qr,re la I
,h

r
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Agencia pueda arnpliar 1o que viene haciendo ya, de tqt rrranera que

ningún cerrtro se sienta no acompañado para obtetrer la regularizacíón,

y que ningún centro que no cumpla 
. 
con estándares básicos, liga

funcionanclo en nuestro país. Ese eS nuestro comprorniso, hemos

soiicitadc ya al Ministerio de Finanzas Y a todas las entidades

correspondientes, ei apoyo que corresponde, y el Fresiden!:, d" Ia

República ha comprometido su apoyo para que podamos,lograr este

objetivo en este año. Tampoco queremos que los chicos que hoy están

acudiendo a estos centros se sientan abandonados, pero no podemos

responder a un problema generando otro probiema, encerrar a los jóvenes

porque tienen consumo, no resrlelve la realidad de estos chicos; de hecho,

Ia mayoría de los chicos que hoy están en estos centros, están encerrados

contra su voluntad, 1o cual violenta directamente sus derechos, se

constituye en la violación de las leyes ecuatoriartu.", .r, la violación de los

tratados internacionales de los cuales sc,mos suscriptores como pais, y

más grave aún no resuelve el problema de consumo de estos chicos,

porque ningu.na persona que sea forzada a recibir trata-rniento va a

recuperarse, el requisito sine qua non para la rehabilitación es la

voluntariedad del tratarrriento, eso no significa que varnos a abancionar a

los chicos que hoy consllmen y no quieren voluntariamente acceder al

servicio, significa que tenemos que abOrdarlos de otra manera; la

intención y el gran operativo que estamos lanzando par4 modificar el

modelo que hemos venido llevando para poder llegar a más jóvenes, es

captar a. las familias y a los chicos que hoy no quieren ingresar a un

centro de rehabilitación, pero q-Lre sabemos tienen . un consuno

problemático, gna vez q'ue sean captados, van a someterse a un proceso

de desintoxicación en un hospital, para superar el síndrome de

abstinencia, una vez que han superado el síndrome de abstinencia,

vamos a trabajar con ellos y sus famiiias, para que acepten entonces
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voluntariarnente ingresar a los centro.s de retrabilitación. Ese es el modelo

que se recomienda y es el rnodelo que los mil cien pacientes que tenemos

en el sistema publico tran obtenido yd, y que ha garantízad,o su

recuperación. Hoy mismo se ha cerrado una de estas clínicas por

condiciones absolutamente insalubres y que no ha deseado incorporarse

en el proceso de regularización y estos chicos ya han sidcl ingresados a

este nuevo modelo y protocolo, y estaremos llegando a cada hogar y a
cada familia para tratar de con la capacidad que tenemos, así como con

el apoyo del sector privado. regularizado y que cumple ccn estos

estándares, podamos ir dando respuesta a cada realidad particular, pero

además. tenemos un. proyecto emblemático, el gran complejo de

rehabilitación para la ciudad de Guayaquil, como uste.des vieron, hay un

probiema .focalizado en G_nayaquil y esg necesita una intervención

f.ocalizad,a también, ademál de ios centros que ya tenemos, .quqrqmos

implementar el primer complejo nacional de atención, que no va, a tener

solamente la modalidad de internamiento, sí tendrá tres.áreas de

internamiento para hombres y mujeres, hoy hay una brecha muy grande

en el tratamiento para mujeres, pero también una área de cuidado, de

guardería, porque rnuchas mujeres no pueden acceder al tratamiento

porque no tienen dónde dejar a sus hijos. También tendrá áreas de

esparcirniento, de prevención y talleres para que estos jóvenes y adultos

puedan generar, por ejemplo, competencias para insertarse

laboralmente, uno cle los factores del liacaso del tratamiento, eS que no

pueden luego de que se rehabilitan, conseguir un ernpleo digno. Este

proyecto cuenta ya con financiamiento inicial para los estudios, para los

diseños y estamos comprornetirLos a luchar por cada dólar, e invitamos a

cada uno de urstecles a que se sumen a esa intención que tenemc-,s tle

conseguir apoyo nacional e internacional, para poder financiar este

centro que Guayaquii necesita, con este centro podremos a-mplíar la
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capacidad que tenemos hoy para atender a más de siete mil jóvenes al

año en la ciudad de Guayaqr-ril, y no tendremos ya la brecha que hoy

estamos mencionando, que si bien estamos haciendo mucho de lo que

podemos hacer, toclavía nos falta ampli.ar nuestra capacidad. El sistema

de salud está y estará siempre,en continuo crecimiento, las necesidades

de salud son infinitas, seguriremos creciendo y ampliando nuestras

capacidades confofrTre a nuestras posibilidades, pero también conforme

a las coyunturas urgentes como es esta. Nada más, Presidenta, si me

permite, lenernos .un pequeño vider:, creo que qs i.neportanle en ei ánimo

que estam,os '¡iviendo como país, como región y en el.munclo, recordar

que la esperanza está ahi, y que no nos debemos solarnente a encontrar

las responsabilidades, a apuntar con el dedo, nos debemos a esta gente,

pala.ellos estamos aquí todos nosotros, para ellos estoy también yo y por

eso he venido, señoras y señores asambieístas a expresarles la realidad

del país, a contarles los desafíos que tenemos en conjunto, pero también

para traer un ápice de esperanza de 1o que ya hemos logrado hasta el

momento. Muchísimas gracias, por favor, Presidenta, si me permite

reproducir el video

SEÑORA PRESIDENTA. Sí, por favor, adelante.

TRANSCRIPCIÓN DEL AUEIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "NIi NOMbTC

es Marco Ahneida, llevo ya dos'años sin consumir, yo tenía rni'hogar,

vivía con mi esposa y mi hija, un día salí, pero un amigo me encuentra y

me dice tómate, fuma una pitada y se te pasa. Nunca me imaginé que me

iba a hacer adicto. Otra voz: Desde los dieciséis años consumo base de

cocaína, perica, borracho todos los días, drogado, durmiendo en la calle,

ya no me preocupaba ni de mi hija ni de ella ni de la educación, ffie

votaron del trabajo y en la noche me levantaba a buscar dinero para

LA

I

{
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poder seguir consumiendo. Otra voz:.Nunca me va a dejar vivir esto que

tengo acá adentro grabado, a mi hija con un.cuchillo corretearle por la

calle, no me acuerdo, la maldita droga estuvo aquí y eL alcohol, y mi hrjq

ha tenidc¡ que correr y esconderse; como sea, al otro día rne despertab.a y

me decían mataste a tu hUa, que hubiese sido de mi vida. Todo eso nae

causó la maldita droga y el alcohol. Otra voz: Fue rni esposa la que m9

ayudó, la que fue a preguntar en el hospital, los primeros meses fueron

muy duros, pero yo creo que ganó en mí el deseo de superar:rne; ahí

gracias .a Dios tengo ya cerca de un año rehabilitándome, Dios.me puso

ese centro de rehabilitación para que nosotros podarnos curarnos. Otra

voz: Yo tenía un concepto errónec, Cetas, rlna clínica de rehabilitación,

yo pensé donde nos daban paio, estar encerrados como en una cárcel.

Yoz de mujer: Cuando ellos llegan acá, sobre todo quienes han tenido

muchas expei'iencias de estas clínicas, llegan sorprendidog a9 cómo les-
tratan, y a ratos al¡prnos de ellos creen que no se les- deberia tlatar tan

bien, cuando en realidad no es que se les trata bien, se les trata corno 1o

que son, como seres humanos que tienen un problema y que nec:esitan

un tratamiento. Otra voz: SalÍ de1 Cetas, iba a ios seguimientos, fue

cuando comencé a buscar trabajo por mis propios medios, sí se puede,

voy por mis cuatro años sin consumo, recuperando a mi famiii.a, y ahora

ya comparto con mis nietas y disfruto la vida hermosa. OTRA YaZ" Yc¡

solo nunca hubiese salido de ahi, hubiese estado quien sabe ya en i-rn

hospital o muerto, si alguien quiere vivir es el momento ya de salir de ahí.

Otra voz: Cuando ya ingreses adentro, tú vas a ver como tienes eL amor

de como que fuera tu familia, los psicólogos, aquí está un espejo. Otra

voz:Yo ahora me rehabilité y con fe y fircrza deseo que todos ustedes,

cacla uno de ustedes van a poder rehabilitarse. Voz dei comu.n.icad,cr:

'fodos los días, cientos de profe'sionales, médicos, psicólogos. siquiatras,

terapistas ocupacionales hacen un esfuerzo para que la decisión de salir I
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vida sea posible, acude a Los Cetas y cambia

tu vida".

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Ministra. A continuación, se

a.bre la ronda de preguntas por parte de los señores tregisladores, por lo

que. Ministra, le solicito pasar .nuevamente al pódium para las

contestaciones respectivas. Tiene la palabra ,el asambleísta Héctor

Yépez.

EL ASAI\4BLEISTA YEPEZ MARTINEZ HECTOR. Muchas gr4cias,

Presidenta encargada, muy buenas tardes ¡,'a, señora Min.istra. Sin duda

este es un tema que nos compromete a todos a buscar soluciones y que
i.

rnás allá de cualquier diferencia política que pueda existlr q+ esta

Asamblea frente al Gobierno, es un tema que no debe. caer en la
politización y es un tema donde coincido, más que señalarnos aquí con

el dedo, 1o que tenemos que hacer es buscar soluciones conjuntas,

porque eso es 1o que esperan los miles de jóvenes, madres, padres que

están hoy en una situación desesperada por la grave situación, el grave

problema de adicciones que hoy tenemos en el Ecuador y que usted

rnisma ha descrito. Esta comparecencia es motivada por un hegho que

conmocio¡ó al país, un,i.ncendio que ocasionó la muerte de dieciocho

Jovenes en un centro ciandestino en el suburbio de Guayaquii, diecrcicho

jóvenes que realmente perdieron la vida más allá de las responsabiliCades

personales que la justicia determine pc,r la falta de políticas, cle

tratamiento, de prevención suficientes por parte del Estado, y ahí todos

tenemos una cuota de responsabilidad, no solo en cuanto al cla.ño qLle se

ocasiona directamente por el consumo, sino también en ct'ranto al daño

que este problema nacional y que sobre todo 1o sufrimos con más fuerza

los guayaquileños, tiene los probiemas de violencia familiar, en los f
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problemas de violerrcia contra Ia mujgr, contra los niños dentro de los

hogares, en las tasas de embarazo ad.oLescente, esto es un problema

complejo. Yo quiero transmitirle Ministra una preocupación de ia gente

con la que yo como legislador todas las semanas conversr?, sobre todo en

la ciudad cfe Guayaquril, preocupados por ios recientes cierres y clausuras

de centros clandestinos, todos estamos de acuerdo en que un centrcl que

no cumpte con las debidas regulaciones no debe fi-incionar. Ahora

entiendo -yo y mq 1o confirmó personalr.neltg el Gobernador del Guayas

hace unos días, que 1o que se ha pianteado desde el Gobierno es dar

noventa días para que estos centros puedan regularízarse, puedan

cumptrir los requisitos y así garantizar que continúe una debida atención

a nuestros jóvenes; sin embargo, me han reportado que cincuenta y ocho

jóvenes ha.n salido de un centro que hace poco se cerró en el bloque

quince de F'lor',de Bastión, treinta y dos jóvenes en Derecho de los Pobres

en el Guasmo Sur, veintiséis en el sector de la Carolina en Flor de Bastión

también, cuarenta que estaban en un centro. en ia veintisiete y la K,

quince jóvenes que estaban en otro centro en Guaranoa. y Bolivia. Mi

preocupación no es por los dueños de estos centros, que por úliinio si

violan la ley" pues cleben asumir las consecuencias, sino qué pasa con

estos chicos, 1o que a nosotros nos dicen es que van a recibir un

tratamiento ambulatorio y luego se quedan en la catrie, evidentemente escl

no concuerda cien por cienlc¡ con 1o que usteC ha explicado, no sé si es

un tema de faita de capacidad suficiente por ahora pa.ra atender tod-os

los casos, o quisiera que eso nos explique, de qué manera podemos

a¡rudar, de la manera más eficaz posible, a estos jóvenes que en su

desesperación buscan centros clandestinos, que sí, no son la solución,

estamos de acuerdo, pero que no saben a dónde más acudir, por un lado;

por otro la,do, hay rrrucha preocupación sobre los requisitos de Acess en
I

cuanto a otorgar los permisos a los centros, ¿qué es 1o que dicen muchos? p-
t
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Son.tan altos los requisitos, que implican una inversión que obligaría a

estos centros a cobrar unas gifrap eleva{qs,, que chicos en el Guasmo o

acá en Lucha de los Pobrep,o en los barrios populares donde está la ÍraJior

necesida_d, ho podrían cumplir. Quisiera que nos confirme si eso gs

efectivamente así o no y de ser así, qué se plantea para poder resolver

esta situación. Por otro lado, Ministra, yo quiero preguntarle si en todos

estos procesos se está haciendo un censo, rlna especie de registro de los

consumidores, de hecho, e incluso se podría hacer en lss propios

procesos de clausura, aquí muchas veces se ha hablado cómo distinguir
entre traficantes y consumidores, tener una base de datos podría ayudar.

Quiero también preguntarle Ministra, yo obviamente, como creo que

todos aquí, respaldaremos toda obra que vaya en beneficio de la gente 1,

en buena hora que se planifique hacer un centro de tratamiento de

adicciones, con la magnitud que. usted ira expuesto, quisiera saber

r:uánto seria el costo anual dq operación de sesenta, porque ya hemoq

visto que a veces hay la piata para hacer la infraestructura, pero luego

no ha3r para mantenerla.,'y sin duda, incluso para compromeiernos en

esta Asamblea, sin duda es clave poder garantízar el financiamiento para

qure este centro pueda operar en el tiempo. Por último, con lo mío y antes

de transmitirle también una pregunta de mi colega de bancada el coronel

César Carrión, cómo se piensa trabajar con los privados, se ha pensado,

por ejemplo, no solo trabajar con un modelo de centro de tratamiento de

adicciones como está contemplado, sino con el modeio de comunidacles

terapéuticAs que ha tenido éxito en Colombia, que 1o maneja. con éxito la

l.-undación de Hogares Claret, se está trabajando corr ios hospitales

privados en compra de servicios, me dicen que el, Instituto de

Neurociencias en Guaya.quil tiene setenta y seis camas disponibles qr-re

no se usaÍI, no sé si eso también nos 1o podría confirmar, si efectivamente 
(

es asi. Crer: que aqui el norte debe ser ante todo buscar soluciones .f
\
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conjuntas para ayudar a nuestros jóvenes, no podemos darles la espatda

ni el Gobierno nacionai ni nosotros como legisladores a chicos que io que

necesitan, sin {uda, como consumidores no es cárcel, no es Ia
clandestinidad, sino ayuda, tratamiento, recuperación, conquistar el

miedo a los problemas que ios han llevado al drarna de las adicciones,

para poder rehacer su vida y' salir adelante, y coincido en que aquií

debemos 4unar esfuerzos para trabajar en la prevención, y tre agradezco

por ese mensaje, porque ojalá todos los ciento treinta y siete Jegisladores

lo tengamos claro, es más, le invito fuIinistra,. que si hay cuatrquier

propuesta que ustedes identifiquen desde el Gobierno, qu.e sea rrecesar-ia

para implementaruna reforrna legal q'ue permita mejorar las acciones en

prevención y tratamiento, pUes nos la cornr-rnique para nosotros también
desde la Asamblea, ponernos inmediatamente a trabajar como ya kt

venimos haciendo en el Grupo Parlamentario de Prevención de Drogas

que coordina María Mercedes Cuesta. Por último, le traslado una
inquietud del asambleísta Carrión de nuestro bloque, en cuanto al tema
de la mariguana rnedicinal, si bien sé que no es el motivo específico de la
comparecencia, hay preocupación por el control, cómo un Estado que

hoy es incapaz de controlar, de evitar que le vendan F{ a un niño afuera

de una escuela., a plena luz del día, va a poder controlar que la mariguana
cultivada o conrercializada con fines medicinalés, no se destine luego al

narcotráfico. Con eso concluyo Ministra, señora Presidenta encargada.

Muchas gracias. -----------*:-- -------------.:---¡--

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Adelante

Ministra, por fa'zor

INTERVEI\CIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA SERRANO,

MINISTRA DE SALUD. Muchas gracias por las pertinentes consultas que
I
I
I

T
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se han realizado, h,e tratado de anotar, pido disculpas si es.que algurra-
se me qu.eda por fuera, voy a intentar atender una. por ilna. El prímer

punto, el tema de qué pasa con los centros clandestinos, cuál ha sido la.

decisión del Gobierno. Efectivamente, yo insisto, tenemos una neces.ida{

insatisfectra todavía de jóvenes que podrían berreficiarse,.como usted,es

vieron el vicleo, de un tratarniento adecuado, y creemos que si bien el

Gobierno y el Estado ecuatoriano tiene la responsabilidad de gaqantizar

esto como. un derecho, a través de servicios públicos, sabemos que hay

una capacidad instalada en el sector privado que pued.e apoyarnos a

cumplir con esta tarea, esto no pasa solamente en el tema de adicciones,

sabemos, por ejemplo, que hoy en día tenemos cirugías que se realizan

en la Junta de Beneficencia, un hospital privado sin fines de lucro, el

manejo del cáncer, que se realiza a través de.Solcg", clírricas privadas que

brindan servicios a la red putrlica porqlre el sistema. de salutl es uno sole,

cómo nos relacionamos y nos integramos para que la capacidad privada.

fortalezca el cumplimiento del derecho, es la tarea eue el X/linisterio de

Salud Púbiica tiene, 1o estamos haciendo con prestaciones como ei

trasplante, la diálisis, el tratarniento del cáncer y también 1o estamos

haciendo con el tratamiento y el consurno de droga,*; hoy por hoy

nosotros compramos senricios al Instituto de Neurociencias de la.Ji.rnta

de Beneficencia, hay personas que están recibiendo tratamiento ahí,

financiados por el Ministerio de salud Pública, así como a seis o siete

centros que son prestadores privados del Ministerio de Salud Pública

para ampliar nuestra capacidad, ¿cuál es el problema? No podemos

comprar servicios a quienes no curnplan con las regulaciones y requisitos

legales para serull prestador de servicios de salud, estamos encar.ninaCos

entonces a que todos quienes están interesados en proveer este se;i'r;icio,

que es un servicio de salud, cumplan los estándares y para eso les l¡.ernos 
f

dado un 'plazo de noventa días en el que recibirán tocio d L--
I
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acompañami.ento de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad;-d*f
Ministerio de Salud, para que puedan alcanzar esos estándares, m'uchas

veces son pequeñas modificaciones en el número de camas , t-al ,tez no

pueden oferta.r el servicio para cincuenta camas, pero sí. para catorce,

para evitar el hacinamiento, y' algunos otros asuntos como los permisos

debomberos,1aposibilidaddeentradaysa1idadecami11aS.--------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN trL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDEN'IE DE LA ASAIVIBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE FIORAS CU.AREryTA Y CUATRO.

MINUTOS. --------.---,- .-- --- ------- .------------:--_ ,______-

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA SERRANO.....
MiNISTRA DE SALUD. Durante estos noventa días se dará el

acontpañarniento a,eui.qnes tengan la posibilidad de licenciarse. es_decir',

que cumplan con. un mínimo básico, que sean cuestiones de pejo¡as y
que tengan la intención de regularizarse; lastimosamente existe otro

grupo que quiere seguir funcionando en la clandestinidad, que no

reconocen que esto es un servicio cle saiud y que no están dispuestos a

realizar ningún tipo de mejora de las condiciones que están brindando, y

me refiero a centros que, por ejemplo, no tienen banos en las habitaciones

ni en ninguna Ce las áreas donde están hospita.lizados y a los chicos se

les oblig4'a hacer sus necesidades en cubetas y err baldgs, condiciones

degradantes, denigrantes y que podrían ser consideradas incluso tortura
y que nosotros no podernos en nuestra necesidad y en nuest¡a

preocupación permitir. Los centros que se ha clau,surado deqpués, del

anuncio cle este proceso de re¡p-rlarízaciórt, han sido porque la condición

en la que están brindando servicios, no es admisiLrtre en térmirros de

seguridad y sali-rbriciad y ,no podrían ser candidatos a un proceso de
(

t
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regularización, es importante diferenciar, una cosa es un centro al que le

falta contratar un médico, un psiquiatra y que están haciendo los

trámites y procedimientos para contratar al profesional, sin duda,,este es

un centro que podrá regularizarse y le daremos el acompañamiento; otra

cosa es Lrn centro en ei cual no se cuenta con traños y 
. 
tenemos

hacinamiento, rn4ltrato e indicios de tratos denigrantes e irradecuados en

el marco de nuestra legislagión. Entonces, es importante. cliferenciar a

estos dos grupos, sin duda ciausuraremos a 4quetrlos en don$e vearrros

que ha¡ violentación de los derechos, no se,puede tener flexibiliCacl ccrl

el curnplimento de. la ley y la vulneración, de derechos, pe{g si

permitiremos la regularización y daremos el acompañamiento 3 +rgqhos

centros que esLán en condiciones de regularizarse J¡ que r.'endrán a fqrmar

parte ya de ia capaciclad instalada del sistema de salud y, sin duda,

podremos contratar los servicios de estos privados; de hecho, en el

tarifario nacional de prestaciones, que es la herramienta, el ,marco
jurídico con el cual nosotros contratamos servicios al sector privado,

existe el rubro de este tratamiento y podemos fácilmente nosotros

contratar los servicios de terceros, para que nos brinden esta atención.

Pero sin duda son recursos públicos y no inr¡ertiremos Lrn dólar en un

establecirniento que no garantice que el servicio que van a brindar va a

cumplir !.as características que ustedes vieron que hoy se esLán dando en

los servicios públicos. En relación al gran centro sí, el centro tiene un

costo. a¡lroxirnado de catorce rnillones de dólares, todavía no están

finalízados los estudios de ingenierías, el estimado es de alrecledcr de

catorce nrillones en infraestructura y equipamiento, y el costo de

operación anual es de uno punto siete millones de dólares; sin embargo,

si hacemos una relación costo-beneficio entre la falta de productividacl,

el número de horas perdidas e inclusive si costeamos las vidas que se

pierden, que tiene un costo monetario para e1 desarrollo cle un país, uno
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punto siete millones de dólares es una inversión absoltrtamente costo-

beneficiosa, frente a los grandes costos que tenemos conro país por no

atender los costos de omisión de no b{ndar este cuidadg, en reiación al

rnodelo de captación, ¿qué pasa cuanclo se cierra un centro? Ncsotros

estamos coordinando para que en el cierre de un centro clandestino haya

un operativo para captar a estos, chicos, ilevarlos a un hospital, pasar por

el proceso de desintoxicación y que luego se integren e1 13.s, distintas

modalidacies qr:e y-a expliqué de tratamiento, claro que frabrán chicos que

van a volver a sLr casa, pero no van a voiver solos a su casa2 van a volver

acompañados de un sistema de salud que va a llegar con el trabajo social,

los psicólcgos, los médicos del barrio a acompañar a esa famiiia en la

transición hasta el tratamiento integral en las distintas modalida-des que

tenemos, y para eso pedimos el apoyo, la paciencia de la ciudadanía

porque iremos llegando, tenemos limitacio,nes sin duda, pero estamos

haciendo, insisto, grandes esfuerzos para que ni una. soia de eptas

personas se quede en el, abandono. También esta.rrros pidienclo la

cooperación r,1e varios organismos internacionales y de actores de la

sociedad civil, el voluntariado para que nos ayuden en el

acompa.ñarniento a estas familias para que estos chicos votruntariarnente

ingresen al tratamiento. En relación a las reformas legales, Le agradezco

por la inquietud, y sí, yo quiero más, lo he hectro públicamente y reitero

mi felicita.ción a la Comrsión de la Salud que, de manera valiente y

decidida, ha presentado ya el informe para el segundo debate del Código

Orgánico de la Salud. Creo que es una ley que ha esperado seis años para

ser discutida. y aprobada por esta Asamblea, gue cambiará radicalmente

las capacidades y por supuesto.las'políticas de prevención en el Ecuador,

es una necesidad urgente. Y yo apeló, señoras y señores asambleístas, a

que se le dé la prioridad y la urgencia que amerita esta Ley. Esta Le¡r ha

sido proCucto de amplios debates, no es una Ley en la que solamente eJ. t
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I\{inisterio de, Salud ha op.inado, es la voz d.e nuesti.os médicos, de

nuestras e.¡ferme13;s, de nuestras. ag:upaciones de paciqnteq, .d.e la

sociedacl.civil, de los distintos involucrados. en el sector, pal1d que se ha

recogido .ei1 ese rnai"co legai. Insisto mi felicltación por la deciciida acción

de la Cornisión de la Salud, que independientemente cie la.s diiere.ntes

bancadas y posiciones políticas que existen, ha iogrado en un consenso,

articular para beneficio del Ecuador una propuesta de.ley, qr-le no será

perfecta, perc sin duda es mucho mejor que el carente y rzetusto marco

iegatr al que estamos actualmente sujetos. Solq pal'a mencionarles una

realidad, insisto, esto no es una intención de apuntar con el dedo, pero

el Ministerio d.e Salucl Públic1 no tiene compeiencia legal para clausura.r

un establecimiento cie,salud que no tiene permiso de funcion¿"miento. La

Ley estipuia la sanción con cinco salarios basicos. Las únicas gauqales

de clausura ggn: mal manejo de deseclios s4nitarios y me parece gqe :l
encontrar rnedicarnenlop caciucados, es decir, ftrnSi,rnar en la ilqgalidad,

ÍLncionar sin perSjso de funcionamiento, solamente amerita cinco

salarios básicos unificados de sanción. Eso ncl puede ser en un país en

el que querefiros mejorar la calidad de los servicios y es una limitación

para que el Ministerio cumpla con su rol y con su tarea. Y como esto,

puedo mencionar N capítulos en 1os cuales. la legislacién actual es

insuficie:rrte, entre ellos la preverrción de drogas que ni siquiera se

menciona en nuestra legislación actual. Y, finalmente, sobre ia

marihuana meclicinal, en varias ocasiones he tenido 14 oportunidad de

comparecer ante la Cornisión de la ,Salud, insisto, la posición es una

posiciórr técnica basada. en la mejor evidencia ci.entífica. El qonsumo, ia

utilízacíón del cannabis para fines terapéuticns, es Ltna indicación

médica, estamcls tiabiando de una fcrrmuiaciórr y una presentación

farnracéutica. No estamos hablando de la autorización dei consllmo, yo

siembro rni plantita. y porc¡re tengo grlpe voy a fumarme Lln porro porque
II
\
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es para uso medicinal. Eso es una mda concepción del uso medicirraL, la

mayor parte de países en el mundo, inclusive aquellos que tienen

políticas más restrictivas y de control de drogas, permiten el Llso

medicinal porque tiene un fin terapéutico. Es decir, un grupo de

pacientes que padecen de una enfermedad que ha demostrado

científicamente, puede beneficiarse del uso $e la marihuana, se les da

esto en formulaciones farmacéuticas, esto son oleos, cápsulas, gotas,

etcétera. Y quiero hacer esta cliferenciacion porque 
"" Éa mal entendido

que e.sto es una autorización irrestricta para el consumo recreativo. Hay

indicaciones específicas, insisto. Sobre el control, Yo creo y es.tgy de

acuerdo con usted ¿pol qué no se puede controlar el narcotratlco? Porque

un Estado y ningún Estado han logrado impedir que se vendan droga.s

ilícitas y es precisamente porque no sabemos dónde están, no sabemos

quién las vende, nc sabemos cómo se prodtlcen, porque funcionan en la

ilegalidad, en la incógnita, y 1os Estados tienen que montar grandes

capacidades para ir a encontrar una aguja. en un pajar, ¿dónde están

vendiendo esas drogas? No sabemos. Cómo controiamos lo qLIe no

podemcs ver. Cuando tenemos un proceso de reg:;larización, los

medicamentos, por ejemplo, y esto sería un medicamento, sabemos

exactamente donde se produce, donde se come rcía7íza, quien los importa,

como se vende, s'e hacen contioles en las farmacias. Y'quiero poner un

ejemplo, en la actualidad ya existe'el control de medicaméntos que están

catalogados como sujetos 'a fiscalización, derivados del opio, d';rivados

sintéticos ,Cel opio que; tienen potenciales ¿idictivos fnucho más'granrles

que la marihuana. Pongo el ejemplo de los an3iolíticos t las

benzodiacepinas, una persona puede ser adicta a la morfina", puede ser

adicta aI alprazolam, al famoso xanax, y puede tener adiciones mucho

más graves inclusive que a la marihllana y estas drogas pueden utilizarse .,

para firres recreativos. Hay personas, recordaran ustedes, Michael -f
t
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Jackson, famoso artista que faileció por urla sobredosis de. una d+oga .,

legal e.n los Estados Unldos. ¿Cómo se controla en el Ecuador y- por qué

no vemos en el Ecuador un fenórneno de que l,cs jóvenes están tomando
I

ansiolíticos o están utilizandcl.morfina intravenosa para rlrogarse err.las

calles? Precisamente, porque está montado un sistema de control de los

medicamentos, qolo se venden en farmacias, solo se venden bajo

prescripción médica especial, no es cualquier receta, es un catálogo de

recetas numeradas que se tiene que obtenep bajo muchos permisos para

cierto tipo cle profesionales de la salud y que tienen un control minucioso

clel stock entre lcl prescrito y 1o consumido. Yo insisto, si es que tenemos

la gran preocupación de que el Ecuador no tiene capacidacl d"e controlar

un medicamento de prescripción con una sustancia peligrosa, pues

deberíamos tener la preocupación. de cómo estamos controlando la

morfina, las benzodiacepinas, los antipsicóticos, que hoy sí se controlan

\¡ creo yo estamos haciendo un trabajo adecuado. Aunque siempre,

insisto, estamos buscando fo.rmas de hacerlo de rngjor manera. Entonces,

creo que de hecho, regularizar Ia marihuana para fin meclicinal, e'ritará

que quienes ya la están usando con fines rnedicinales, io hagan sin

control, y muchas veces exponiendo su salud, porque no sabemos dónde

están, dónde se está produciendo, quién se las está dando y si

efectivamente corresponde a las formulaciones que la evidencia científica

prueba que sean adecuadas. Creo que con esto he respondid.o, señor

Presidente, a. las inquietudes realízad.as por el señor Asamioleísta.

Gracias. ---------------------- --------:-- ----------:

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Marcela

Aguiñaga

LA ASAMBLEÍST.\ AGTJIÑAGA VALI-E.]O MARCELA. GTACiAS, Pr'CSidCtII.C. I
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Buenas tardes, señores legisladores; señpra llinistra: Primero reconocer

que usted cada vez y cada pedido de llamado de su comparecencia a la

Comisión de Justicia, usted ha estado siempre alerta para hacernos

llegar información técnica, adecu ad,a, paratornar las mejores posiciones

desde el ámbito de reformas al Código Orgánico Integral Penal. Y por qué

d.igo esto Ministra, porque usted debe recordar, que sí bien. es cierto

algunos legisladores diqen aquí, que este tratamientg que es tan sensible

parA la sociedacl ecuatoriana no debe politizarse, todos ios días se trace

1o contrario, absotrutamente. Y yo quiero recordarle Ministra, algttna*s

cosas qu9 sg dicen en tociqs los medios de comunicaci.ón de este paíq: la

tabia de drogas ha robado la inocencia de nuestros jóvene.s, la tabfa de

drogas ha promovido el consul.o de drogas en nuestro pa¡s: Y miles de

mentiras más, como, por ejemplo, que gracias a la tabla de droga,s, el

narcotráfiLro, campea en el Ecuador. Y esto se 1o digo Ministra, porque la

mayor cantidad de propuestas de reformas al Código Orgánico Integral

Penal de nuestro país, tienen que ver con derogar los umbrales, ?un
cuando hernos dicho por miles, miles de maneras y de las diferentes

formas, que la tabia de umbrales, como es el término correcto, no se

encuentra en el Código Orgánico Integral Penal, sino que es una

herramienta jurídica para diferencíar co.nsumidores de microtrafica,ntes

y narcotrafica,ntes, se sigue insistiencio en este discurso cansino,

agota.dor, cle que es una ta-bla, que 1o'hoy tendríamoS que 'hacer con

aquellos que son aciictos, que uste<l 1o ha. explicado muy bieri, sufren de

una enfermedad, algunos propoden qué terminen en lás cárceles. Y ahí

es importante que usteci nos digá, cuál es la política pública en torno'a

los umbralés, que es clave. Aun cuando el discurso politiquero, maniático

y absurclamente falso, sin rubor alguno, le dicen a la socied.ad que con

eliminar las tablas se van a acabar las adicciones en este país. Y usted 1o

ha dicho bien, no hay esa posibilidad. Dejemos de mentirle a la sociedad
I
I

b
t
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ecuatoriaÍra) alos padres y a las madres que tienen un hijo que tiene esta

aclicción, que tiene una enfermedad, que necesita una mano amiga, no

que termine su hijo condenad.o en un centro de rehabilitación, un centro

penitenciario de nuestro pais. En virt.rd de ello, Ministra, he sido

sumamente res,petuos? en que 
91 

Ecuador al ser ya ratificadoq varios

documentos internacionaLes, donde reconocerros a los consumidores

como un problem'a de salud pública, porque no es un invento del

Ecuador, es básicamente. un producto de la,s recomendacignes de. la

Organización de Naciones U4idas, que le permite y les dice.a los países,

por favor diferencfen, no todos pueden t9ne1 el rnismo trata.miento. Pero

hay algunos que celebran proyectos, Ministra, doncle ustecl va a tener un

problema mucho más grave si aquí consiguen los votos, donde esos

enfermos no terminan en un centro ambulatorio, en una residencia para

poder ser tratados, terminan en. lcs centros privativos de libertad. Y es

ahí, donde yo quiero decirle enfáticamente que 1os verdaderos afectados

son nuestros jóvenes, cuando este disc.urso politiquero cala en una

política pública. Es aqUí donde los verdaderos afectados son esos

muchachos que algunos les niegan tener un futurcl y 1o que quieren esas

madres que fueron a buscar esos centros clandestinos, es'una espersÍrza,

que alguien le devuelva ese chico tierno y'amoroso que ellas criaron J¡ no

ese chico que les roba todos los días el product-o de su trabajo. Y ahi es

que yo tengo algunas preguntas, Ministra, porque este es un tema qne

debeagobiarnosatodoS.,nodeberíadejarncsdormirtranquilos.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA'DE LA ASAMELEA

NACIONAL, CUANDO SOT{ LAS.TRECE HORAS UN MINUTO. -- 
,

LA ASAMBLEISTA AGUIÑAGA VALLEJO IVIARCELA. ... Y estas preguntas
L
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yo se los digo, porque en Power Point siempre se ve bien, yo sé que quizás

usted tenga buenas intenciones, pero 1o qye usted nos pregunta es 1o que

yo quisiera ver en la práctica en mi ciudad, en la ciudad de m4yor

consumo de H, la ciudad de Guayaqr-ril, Y usted .presenté .algunos

factores, no son solamente las leyes, es |o que está pasanflg 
. 
con. !^as

farniiias, los factores donde los padres son ausentes, PaPá, mamá qg

hablan con sus hijos, nadie sabe dónde están sus hijos. Pero yo quiero

preguntarle algunas cosas. Primero, ¿cuáles han sido los criterios de

evaluación que tiene el Ministerio de Saiud Pública para mantener los

actuales umbrales de consumo? Recuerde usted, que el umbral de

consumo del H se bajó casi a cero y hoy tenemos en nuestros centros

privativos de libertad once mil personas detenid.as por drogas, no los

Chapo Grtzmán, no ics Irablo Escobar, están los hijos de las madres

pobres, muchas veces cfe los sectores populares de, nuestro país, de

nuestras ciudades. ¿Cómo Se ha valo::ado Ministra, las cantidade.s

admisibles dependiendo cj"ei tipo de consumidor? Porque aquí, rnr¡chas

veces yo etrti.encio digamos la pasión de ciertos poiíticos, porque como

estos temas son bastante electoreros, no es cierto, venden y d-icen valTIOs

a eliminar la tabia, y así señora madre no va a tener nunca más a su hijo

que constlma, pero eso no es cierto. Y creen que todas las sustancias

deben ser tratada.s iguales, es 1o mismo ia H que la cocaína, que la

marihuana, es decir hacemos criterios desde la ignorancia, no

necesariamente criterios de índole técnico, médico como requiere un

problema tan serio como este. Por eso, Ministra, también quiero

preguntarle, tércera pregunta si usted me permite ¿cuál es' el

presupuesto para la preverrción? Porque yo coincido con usted, hay que

enfocarnos en prevención. lJo veo carnpanas hace muchos años en los

medios de comunicación fuertes, como quizás cuando yo tenía catt-¡rce

años, esa foto de esa imagen de esos chicos como iban cambiandc con el
+
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consumo, qt'le creo que nos impactó a toclos cuanCo fuimos adolescentes

Dónde están esas campañas de prevención, dónde está esa información

donde una madre pueda acudir cuando su hijo está consumiendo algo o

ve Lrn cambio en Su comportamiento, comienzan a perderse las Coqas en

ia casa ¿a dónde acudo?, ¿a dónde llamo?, ¿quién me apoya? trso es 1o

que qLrgremos saber, Ministra. Otra pregunta que tengo, que rne ha

pedido Lrna compañera de nuestra bancad,a que le haga es ¿qué pasa con

1os adictos que llegan a los centros pBnitenciarios de nuestro pais que

cada vez verr en aLlmefito? ¿Qué tipo de sustancias consumen? ¿Cuál es

el apoyo que tienen? ¿Cuá.l gs el presupueslo que se está lnvirtiendo eq

ellos, en cada centro penitenciario dei Equador? Y si usted los kra visitado

l,rlinistra, ¡ro le ,invito, invítenos a los legisladores de la provincia, de!

Gu.ayas, va.mos juntos a visitar el centro de rehabilitaciór: de la ciudad d9

Guayaquil, veamos qué número de consrrmidores l"V: qué está pasando

con ellos, qué tratamiento tienen, o 1o que está sucediendo, es que ellos

están profesionalizándose en la actividad delincuencial. Por ultimo,

Nlinistra, para no agobiarla, quisiera preguntarle ¿cuál es la coordinación

que se tiene con los municipios? En la ciudad de Guayaqtril, usted

necesita una coordinación con el Municipio de Guayaquil, más allá cie

nuestras banderas políticas, se necesita coordinar con ellos. Los

municipios, en el ca.*so de la ciudaci d1 GuaVaquil, están cranclo lcs

permisos cle funcionamietrto para estos centi'os ¿sí o na? Tienen las

condiciones ¿sí o no?, es importante qrre nosotros lo sepamos. Y por

último }/Iini.stra, ¿.qué medicamentos se encllentra en el cuadrc básico

que provee el, Estado para atender el sírrdrome de abstinencia? Es

indispensable, esto no se cura dándole palo a la gente, hablándole bonitc

o diciéndole o recuperándole simplemente con hablar de la- voluntaC,

también se cura médicamente. Así 1o han hecho los países desarrotrlaclos, 
I

porque no io podríamos hacer en el Ecuador. Gracias Ministra, pot u.-t .d
I
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paclencla

Le SBñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Señora l\.ilinistra

rnás bien le voy- a.pedrr que tratemgs de ser 1o más concreta posible en

las respuestas, pugs tenerncs varias soligitudes de palabra de los colegas

legisladores. --------. i----- ----------- ----------- , ---,----..-------- ---------, ---

INTERVEI.ICIÓN DE LA DOCTORA VERONICA E$PINO,SA SERFIA'I\iO,

IvIINISTRA DE SALUD, Voy a tratar de ser concreta. En reiació5r a la tabia

de umbrales, hemos explicado en varias ocasiones, no existe una tabla

dentro del marco legal, lo que existe es una iista de umbrales que permite

diferenciar cuanto corresponde una cantidad que irnplicaría consumo,

'una cantidad que alguien tiene en su posesión para consumir y cuando

la cantidad que se posee, seguramente es rnucho mas de 1o que una

persona consumiriu y, por 1o tanto, están.almacenándola para fines de

microtráfico y de venta. Es una herramienta para. los operadores cL:

justicia, rro es una herramienta para la torna cie decisiones cle la persona

que está en la calle, 1r esto es muy iinpcrtante, porque se ha tergiversado

y se ha politiza.do, coinciclo, con una irresponsabilidaC enorrne, poniendo

en riesgo, muchas veces, las'¡erda.deras políticas públicas que deberían

enfocarse. Yo quiero en esto ser muJ¡ enfática, si eliminar los um'brales

d-e consumo o la'tabia, corno se dibe, en este pais fr-rera á d'isminuir eil

algo la problemátíca, créame que yo sería la piimera persona en liabei'

solicitado formalmente que se elimine. No existe evidencia alguna en

ningún país del mundo y tampoco en el nuestro, que la eliminación cle la

tabla de los umbrales vaya a reducir ei consurno. Esa es una respuesta

simple a un problema complejo. Si una medida tan sencilia como un

firarco normativo pudiera elirninar un pr oblema tan cornplicado, Lln
I

fenómeno social tan grave, créame que en el munclo no h.abría d
I
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consumidores. Países en .donde no existen umbraies, existe constfmo.

Países err donde exisle umbrales, existe consumo. El,qmlral es una

herramienta para. la administración cle justicia,,es decir para el j-ugz. El

juez cuando es llevada una persena que tiene droga en su: posesi.ón, es é1

que tiene esta herramienta para decidir de manera objetiva y no subjetiva

y arbitraría, si la persona debe ser enviada a ia cárcel o debe ser enviada

¿r un tratamientcl integral. Pero la tergiversación que se ha dado, ha hecho

que inclusive los propios operadores de justicia, los operadores de

seguridad y todos los actores de la sociedad utilicen mal estos umbrales.

Si un joven es cletenido por consumo de drogas, este joven debe ser

llevado inmediatamente ya sea a.l. Ministerio d.e Salucl Pública o la
.lusticia, pero en general debe ser procesado, ¿Para qué? Par.a qrte r a ese

.joven, sea el juez o el operador de justicia le diga: usted .e? 
^un

consumidor, Minisff{o de Salud Fúbiica, por favor, actúe. No dejarlo

solo" Y "i !. 
que u.ste{ es un rnicrotraficante, entonces será procesado

pqr su delito. Lo que está pasando es q."de como se ha satanizado cle tal

manera y se ha mal entendido la herramienta para quién era, inclusive

se cree que, si una persona está utilizando, es el policía el que debe

decirle: no, usted es microtraficante , vaya no más a la casa. Yo no sé sí

los policías andan con balanzas en los bolsillos para poder hacer esto.

Así que, eso es una mala interpretación política que. se ha dacio y

actualmente tenemos un plan cperativo para trabajar tanto con la Policía

Nacional como con'los operaclores de justicia, para que toda per.sona que

sea identificada con pCrsesión'de drogas tenga una interrzención, porque

es un problema de salud pública y no debe quedarse sin ninguna

intervención. Debe haber una intervenciórt rnayoritariamente de sahrd

púbiica. Yo insisto y apelo a que este tema no se politice, que se utilice ia
'evidencia científica, que se convoque a los expertos internaciona-les, et. ,\

no escuchen la postura de la Mrnistra de Salud y que se entiencia como {-
I
I
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una posición política. Que escuchen a nuestros expertos internacionales,

al Unodoc, a los organismos dedicados al control de.drogas en el mundo

que generan evidencia todos los días, a quienes ustedes están llamados

a consultar sobre este tema.para poder tener una. posición ilustrada y

una posición que no se base en mitos y en esta búsqueda de una solución

sencilla para un problema complicado. En relación a ,los centros

penitenciarios, el lVlinisterio de Salud Pública tieng la competencia de

garanttizar el clerecho a la salud de todos los ecuat.-rrianos, incluso

aquellos priva.dos de la libertad. Nosotros ciesplegamos todo un sister¡ia

.de salud penitenciaric, qn el q-ug Urin_dafgs atención de tod.as las

necesidades de salud que puedan tener y también el tratamiento p4ra el

consumo problemáticq ,Senola Asambleísta, tenemos el all ci,e atelción

ambulatoria intensiva en.el centro e privación de libertad en Guayaquil

en donde varios PPL se han rehabiiitado ya y reciben este tratamiento

integral en base al cumplimiento de estándares. Nos falta implementar

en algunos otros centros de privación de libertad, pero tenemos. ya

desarrollados los proyectos para hacerlo, y coincidimos qr.te este es tln

grave problenia de salud penitenciaria de quienes además de haber

cometido un delito, y que sí están pagando por é1, no han d.ejado de ser

seres humanos y sujetos de derecho a la salud y por lo tanto debemos

$arantizar su cuidado. Fi.nalmente, la coorclinación con los tnunicipios,

rnuy rápidamente, es correcto. El il¡Iinisterio ha Tanzad,o el,programa cie

municipios saludables.que rios permite generar un vínculo con un rnarco

legal, un. convenio. específico con los rnunicipios para acompañarles ¿r

involucrarse en temáticas d.e salud que incluy€ en este.,I;asiitnosamerrte,

el Municipio de Guayaquil no ha firmado este convenio con el Nlinisterio

de Salud Pública. Sin embargo, estamos trabajando fuerternente por los

eventos ocurridos, ffie he reunido con las autoridades de bomberos y

municipios eri la ciudad de Guayaquil y ellos han comprometido clue

Acta
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cruzarenlos bases de . CatoS y realízarernos operativos en ccmún.

Esperarnos que esto habrá las.puertas para. que,el Munir:ipio de

Guayaqr.ril se sume a ya más. de rloscientos municipios a nivel naci.onal

que forrnan parte de. rnunicipios saludables. Le haré ilegaq, señora

Asambleíst.a, la. fista de los medicamentos que constan en el-cuadro

básico, que gí existen y que sí están previstos en nuestra normativa

actuaipara,e1tratamientodeestepr"ob1ema".Gracia-s.--:----'--

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la paiabra la asambleísta Fatricia

Henríquez. --------

LA ASAI\4BLEÍSTA HENRÍQUEZ JAIME PATRICIA. Muchas gracias,

señora Presidenta encargada.. Señora lMinistra,. muy buenas, ta.rdes.

Verdaderamente paranosotros es una alegríalenerla a usled aq,uí, gara

que nos venga a. dar u4a inforrnación s.obrg los problemas que tenemos

en el país. P:lo tenemos también muchas l4qle!¡41,es,. porque ursted

viene a darnos una presentación de las cosas que se han hr:cho en el país

.v que nosotros corno ciuciadanos tenemos otra impresiórr. A más de 1o

que hernos vivido en estos últimos tiempos cuando dieci<lcho jóvenes

mueren calcinados en una cie estas 'casas de rehabilitacién", pero que

no tenían los permisos. Hace justamente unos dias, yo a varias

a.utoridades, entre esas usted, les mandé una comunicación, y creo que

en la comunicación que les envié, alguna de las preguntas qile yo le hacía

a usted, hoy día ha solventado y ha dado la explicación. Pero a rnás de

eso, señora Ministra, sí tenemoS algunas inquietudes. La Constitución es

bien clara, no es cierto, en el artículo cttarenta y seis, habia <Ie 1á

prevención y dice: "Prevención contra e1 uso de estu¡refacientes o

psicotrópicos y el consumo rle bebidas alcohólicas y ctras sustancias -

t
nocivas para su salud...". Pero señora Ministra, córno estamos trabajand,: I

\
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en prevención. Lo decía la cornpañera g"nterior, cuái es el presupuestcr

que tenernos para prevención. Usted ha habiado de prevención aqui, pero

a dónde llegamos con esa prevención, cuando vemos en los barrios

cantidaC de jóvenes que no tienen la atención necesaria. Y yo en mi

provincia, especialmente en ios barrios suburbanos, porqlre ac'uérdese

Machala es una ciudad. puerto, tenemos a Puerto Bolívar a.hí, Gitayaquil

eS una ciuclad puerto, en Esmeraldas tenemos ciudades puertos, Manta

es ciudad puerto y lna cirrdad pqerto.siempre tiene problemas de drogas,

y sofr los lugares donde rnás tenemos que trabajar. Y yo veía en |o que

usted nos envió y nos presentó aqi-lí, gon lt: ciudades que ma\,'or

consumo de droga 
-tienen. 

Los círculos son grandes y,ia atención de ellos

¿está en. proporción al consumo? Decían |1ace un mo.lngntc,, Gua¡'aquil

es,la mqyor consurrtidora, pero tenen'ros 1¿r cantidad sttficiente para poder

ayudarlos. Señora Ministra, upted hablaba de los servicios qr¿e da 91

Ministerio, yo entiendo todo el trabajo que el Ministerio ha hecho y lc'q

esfuerzos, porque usted 1o ha presentad.o en 1a Comisión de Salucl, yo

pertenezco a la Comisión de Salud, pero señora Ministra, nosotros no

conocemos y la gente de a pie, como se dice, no conoce donde están 1os

'centros. Recién conozco que en Santa Rosa hay un Cetad, y algunos

pompañeros no sabían qug existían . ios Cetad. Yo convet"saba, les

preguntaba a algunos que se rne acercaron, otros que están a iado mío:

¿usted"es conocían?, no 1o conocían. Yo no sé si todos los asamb.leístas

que están. ahí conoeíamos dcnde están los Cetad. Debemos l-lac.qr u.qa

campaña lr/ en la.carnpaña cie prevención debemos,d,ecirle. a la gente"

dónde están. Mucha gente de los barrios no saben a dónde tienen que ir,

su hijo consurne droga, se Lo dan en la.s escuelas, pero no saben dónde

ir. El Ministerio tiene una gran cantidad de profesionales gue van a los

barrios, hay e1 médic<t del barrio, esa gente que está trabajando, esos] 
\

profesionales deberían comunicar a las personas que tienen probiemas +-
t
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en sus familias con niños o jóvenes que consumen droga, a dónde tienen

que ir. A mi se me han acercado muchas veces rnadres de familia, seño¡a

Fatricia ¿qué hago cgn mi hijo?, algunos los encadenan, los ponen una

cadena y 10: dejan en 11 casa y hq habido. por 1o menos e.n mi ciuclarcl,

rnuertes. Niños que han muerto, jóvenes qu.e han rnuertc' pcrqrre lc,s

ciejaron en la casa.encadenados porque no sabían que hacerf porq]+e se

les escapan y regresan totalmente drogadoq y ha habido casos .en qUe

esos niñcs y jóvenes drogados golpean, a fas madres, gglpean u- to*

abuelos a las abuelas para quitarles 1o por:o que tienen e ir a comprar

droga. Entonces, tenemos que hacer una campaña muy fuerte, muy

grande. Yo sí quisiera pedir, me llamó la atención este consejo que tienen

ustedes que han hecho una política pública y sí quisiera conocer cuáles

son las estrategias de prevención, r¿sted decía qlre son seis. ¿Ctláles ias

estrategias para las personas problemáticas'/, usted dice que son cuatro.

¿Cuáles son las estrategias para disminuir la oferf-a?, dice que son cinco.

Y ¿cuáles son las estrategias para producir? dice que son cua.tfg. Esas

son ias cosa.S que t-enemos nosotros que Conocer, qUe saber, que bueno

que ha¡ra venido a este Pleno a darnos toda esta inforrnacirirr, pero

necesitarnos más. Fero no solarnente es el Pleno, es el puebk: ecuatoríano

que tiene que saber cómo va a'recurrir al Ministerio o a cuaiquier cer.rtro

para poCer lograr: salvar a sus hijos de una drogadicción más adelantacla.

Comerrzamos poco a poco con ios chicos, pero va creciendo ese consutrto,

va creciendo esa.adicción y tenemos que pararla. Pararla con políticas

públicas y yo quiero conocerlas, señora Ministra. Nosotros hemos

trabajado durante meses en, ese Código y ese Código creo que le va a

ayudar m.uchísimo a usted. Pero necesitamos también tener los

presupuestos, cuánto hay de presupuesto. El presupuesto se supone que

ya lo normalízaron, porque 1o habían bajado para este año, pero senora

Ministra, tenemos que saber exactam€Ot": & donde t/a ese presilpuesto y t
Pá.gin.a 57 de 11-7



W
A D]IdL ]ECW,AP,O¡iR,

:F //'d /i ü il 'i. 'r ¡
Wffi,püffi ffi ,J1W&"ele,i,?¿lb:ú

Acta 57O

conro está canalizada. Tenernos muchísimos problemas en el "país. Ha

trabajado mucho el Ministerio, pero no: falta bastante, pero hay qqe

ponerie ñgeue, como dice ia gente. La gente dice: necesitamos rnás

empuje, y usted 1o está tratando de hacer, QUe bueno, que buen9. U"

conversado con alguna gente de su equipo, tiene un equipo excelente,

pero qué nos falta, nos falta más dedicación en ciertos sectores en ias

provincias. ¿Cuáles son los presupuestos en las provincias? No lo

conocefiros, no sabemos que eS 1o que hay, mire los subcentros están

parados, están paralízados, yo he converqado y.dicen el Sercop es el

culpable porque no se hacen los contratos de fiscalización. Y si no

tenemos los subcentros que necesitamos, me decía Raúl Uquillas hace

un molnento, en Loja están parados r,rnos que estaban financiados

justamente por el Banco clel trstado o por el BID. En Esmeralclas tenerngs

problemas, centros que estan paralízad.os o que están atrorita, h.lgares a

dorrde van los cirogadictCIF y se quedan ahí y la gente rro puede llegar.

Señora Ministra, tenernos muchos problemas, gracias por su esfuerzo,

pero como t-rsted decia, nos fatrta mucho, nos falta más, pero tenemos qLte

buscar siempre qué es 1o que hacemos. Decía que tres mil, más o menos,

tres mil personas son las que tienen el problema crítico, ¿pero tres rnil en

el Ecuador, será eso verdad? Tal vez lo han hecho el estudio y el análisis

ei Ministerio, pero va más aliá. Yo creo que hay muchas familias qtre ni

siquiera dicen que tienen un drogadictcj en su. casa, les da vergüenza, 1oS

esconden, pero tenemos'que buscar la solución para aquellos sectores,

señora Ministra. Yo quiero agradecerle mttcho su presencia aquí, yo

quiero agradecerle a usted que haya ienr,Co la sensibilidad de venirnos a

poner en alerta lo que está sucediendc. Y creo, señores'asam'bleistas, qr-re

tenemos qile nosotros ya buscar la solu.ción a esto a través de politicas y

cle leyes o códigos que tenemos que aprobarlos etr sistema de salud.
\

Prrrque 1a drogadicción es uRa enfermedad y como una enfernredad d-
\
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tenemos que tratarla. El problema de la tabla qLle se hapla, es porqlre

hubo para mí, 'una confusión y la gente de los barrios pensaba que con

esa tabla qrre hace la división de 1o uno y 1o otro, de quien consume y

quien vende, podían hacerlo públicamente, y a mí la gente en los barrios

me decía: señora Patricia, antes en los barrios no veíamos a. los chicos

fumando y ahora .están en la esquina fumando y consumiendo droga

como que estuvieran comiendo un chicle. Entonces, hay que',/er a dónde

vamos e ir, esa no eS Su parte, pero rniremos señores asambleístas,

compañeros, que es l tenemos que exigirle ia

eficiencia, la eficacia, como usted 1o dice. Tenemos que sef eficaces,

tenemoS qtre estar at¡í, tenemos que producir,.más que na!l?, las reglas

y más que ria.da., el servicio para salvar a nuestros jóvenes. Y, no

solamente a los..ióvenes, yo veía que ef señor qpe hablaba de.su hrja y

después cie su nieta, se habia oividado que existian porque collsurno

clroga y poco a poco se fue internado en el problema y jamás se preocupó

de ver que coman, que tengan las necesidades necesarias porque Se

estaba perdido en 1a droga. Y él mismo decía, salía en las noches a robar,

a buscar cómo podía conseguir dinero. Es un problema latente que 1o

tenemos en todas las ciudades, en mayores o menores proporciones, pero

las tenemos y debemos cortarla. Y yt-r creo que es un trabajo, como r.rsted

dice, de toda la socj.edad. Las familias, los,padres, las madres, ese estar

juntos, pero darle con calidad el poco espacio que teneffros, porque la

vicla ahora es riruy dinámi.ca y a veces por el trabqjo no terrériros el tiempo

para estar cOn nuestrcs hijos, pero poi 1o rirenos esas tres, cuatro, cinco

horas hacerlo con caliclad y ctarle atención. Es verdad tócto lo que ristecl

nos pusó, pero también debemos exigir Los presupues';os necesarios,

porque mucho más barato es prevenir que lamentar después cuanclo

tenemos que curar. Muchas gracias, señora Ministra. 
.l

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora AsambLeísta. Adelante, po. +
I
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favor, señora Ministra.

INTERVENCION DE LA DOCTORA VERONICA ESPINOSA SERRANOi

MINISTRA DE SALUD. IMuchas gracias, Asambleísta. Coincido

muchísimo en el enfoquq y el énfasis en ia prevención que usted ha dado

J/ gomparto absolutarnente. Respond.iendo a su pregulta,. concretame,n:i9,

el presr-rpuesto del Ministerio de Salr,rd Publica para, el elementg cie

prevención y promoción en el año dos mil.dieciocho, fue de.d,ps .cientgq

setenta y un millones de dólares, pero creo que 1as cifras resultan vacías

cuando no se comparan contra cuanto realmente necesitamos invertir.

Quiero hacerle entrega, señora Presidenta, el Plan Nacional de Prevención

Integral del Fenómeno Social Econórnico de las Drogas, suscrito por siete

carteras de Estado, para que .se socialice con toclos los asambleístas y

agradezco, insisto, Ia apertura de la Asamblea Nacional para invoiucrarse

en este plan y, por supuesto,. para darnos todas ias suger-encias,

recomenda.ciones y aportes para construir juntos. Creo y.yoy a hacer.

rompiendo un poco el protocolo, un poco honesta en relación al tema de

la comunicación. El sistema de salud es noticia cuando ha-y r:¡isis, .1

sistem.a cie salud es noticia cuando alguien se muere, cuanclo falla, .pero

es poco atra.ctivo paralos medios de comunicación y paraquienes buscan

exponer 1a problemática ert vez de las soluciones, es poco atractivo pera

alertar a la ciudadanía de tro que realmente tenemos, como acceder a los

servicios de salud y creo que eso es parte de la rnadurez de democracia

que tenemos que buscar en nuestro país. En los países desarroilados los

rnedios de comunicación, los medios de prensa, los mecanismos y canales

de comunicacién formales e informales, dedican una proporción

importan.te de su tiempo, precisamente, a garantízar eI acceso cle la

ciudada.nia a Ia inforrnación vital para ellos acceder a los servicios ¡r,"\
acceder al crimplimiento de sus cierechos; eso no nec:esariarnente pasa Jp't
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aquí. Yo me pregunto, si cada.uno de nosotros que tenemos cientos cie

seguiclores y miles de seguidores, afgunos de ustedes en TVitter,

pusiéramos un cornentario aldía en relación a como las personas puecten

acceder, a cuantas persollas podríamos llegar. Si es que los medios de

comunicación comprometieran el uno por ciento de su presupLresto a

realmente garantizar erl un trabajo conjunto con el Gobierno nacionai el

acceso a la información priviiegiad.a de este tipo, información esencial de

este tipo a los ciudad.anos. Qué pasaría si es que todos nuestros sectores,

público y privado trabajan en conjunto. para garanl:izar que tod.os los

ecuatorianos )¡ ecuratorianas,y especial.mente lop que más necesiian

conocieran nuestras leyes, las comprendieran a cabalidad' 
fa 

mayor parte

de los ciud.adanos rl.e a pie jamás han leído Las leyes. jamás,han visto

cómo pueden beneficiar,se de ellas y creo que es9 no eq un esfuerzc que

le corresponde a una sola institución, .eS parte de lrna i'na.durez

democrát-ica hacia la que el Ecuador tiene que camirtar,:,pprquq

clemocracia también es el acceso a la inforrnacion a cada rrno de los

ecuatorianos y es algo en 1o que creo yo, estamos todavía mlry rezagad'os,

así eS que invito a que comprometamos los esfuerzos y acojo sus

recomendaciones y me comprometo a planificar y plantear todos aquellos

esfuerzos que d.ebamos hacer para que las personas, el ciudadano

puedan conocer cómo acceder a los servicios de salud y pueda,n

beneficia.rse de las politicas que existen que es algo en 1o r{ue

segurafneqte no hemos trabajado 1o suficiente, pero invito tambiqn a que

s1tmefiros los esfuerzos, ustedes que reBresentan, gue son lictreres Locales,

que son iideres nacionales que representan muchas vecg: a. mucLlos otros

actores que no está-n en esta rnesa el día cie hoy, qare nos ay-uden a

comprometer lcls esfi-rerzos colectivos para que 1a comunicación sirva

t-ambién para ese fin. Si nosotros revisamos cuál es el tenor de nuesLros.,

medios de com'unicación, d.e nuestros noticieros todos los días, froy *.ry f-
v
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poco espa.cro para po,Jer irriorrnar a la cir¡dadanía sob¡e gómo acceder a

servicios cle salud,, a servicios Ce iusticia, a servicios de edtrcación,

etcétera. Y, finalnrente, en relación a la impresión, cuál es la impresión

que tiene la ciudadanía, yo comparto y coincido y también asumo la

responsabilidad y les pido que asumamos la responsabilidad como

autoridades de cuál es el tenor del mensaje que nosotros damos a ios

ciudadanos, es un tenor de desesperanza, de culpa-nleq, de sotruciones

simples como eliminar la tabla, de soluciones parciales enfocadas

solamente en c'.rlpabilizar, sacar a una autoridad de turtro,,. iejos cle

trabajar qn un cambio dei enfoque hacja qué tenemos que L,racer ,toOcls

desde i--ruestro hoga1, las 
1naclres, 

19* padres, i:p educadores, 1"",

agtoridades locales, las,autoridades nacionales par3 contribuir, Yo aqojo

sll. recornendació1 ]' lrre cqmprorneto, i1¡i1to, a reforzar,los esfuerzos

para comunicar mejor a. 1?, ciudadanía, cómo acceder a 1o que 
,hoy

tenemos.

LA SEñORA PRESIDEN'|A. Tiene la palabra la asambieista María

Mercedes Cuesta,.

LA A3AMBLEÍSTA CUES]A CONCARI MARÍA MERCEDES. MUChAS

gracias, señora Presidenta, señora Ministra. Buenas tardes, cornpañeros

tod.os. Aplaudo y recorrozco que usted ha pedido estar aquí el Cía de hoy,

porque hay muchcs ministros que no quieren venir, piensan que esto es

el pareC.ón y yo creo que es, justamente., la obligacién de tod.os'nosotros

como asarnbleístas conocer cuál es ia realidad Lamenta.blemen.t-e vivirnos

con rnucha trisleza io que sucedió la sernana pasada, dieciocho muertos,

otros más heridos en un incendio, en un incendio provocado pot: ellos,

porque estaban encerrados en una clínica clandestina qLle no tetrían los 
h

permisos y tampoco tenían los protocolos de cómo se d.ebe t.ratar a una bt
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persona que tiene un prclblema de adicción a las drogas. Hay una verdad

y eso no lo vamos a discutir, eso no se puede politizar,la tabla no es el

problema. porrlue no exist-e tabia, se .lanzaron, umbrales, umbrales para

proteger a los consumidores y diferenciarlos de los microtraficantes, pero

la comunic;ación fue perversa, Ministra, y. eso hay que decirlo, la manera

en cómo se comunicó fue perversa. Usted no puede construir un edificio

sin tener pilares, entonces, usted construye y pasa que c?n el mínimg

paso de un carrito se. cae. Si, no había pol.íticas públ.icas, si tlo había

ordemanzas municipales, si no había r-ln trab,ajo transr¡ersal-contodcr=s ios

ministerios involucrado.s, no se podiart ianzar esos urnbrales, pero bueq9,

ya está,. n9 1o va.nros a criticar, estamos aquí para buscar .s,¡ir,rciones y ytl

le agrad.ezco su comparecencia. En todo caso quiero referirme a aigunas

cosas Ministra. Primero, que nosotros estarnos llamados a trabajar en

consenso. Usted ha dicho algo que es muy importante. Aquí hay una

punta del icebergy lapuso en su presentación ¿y 1o de abajo? Lo de a'bajo

es la sociedad civil, 1o de abajo no es el Estacio; usted puso sus cifras y

es cierro, el setenta por ciento eran estudiantes que han consumido clroga

y que el promedio de edad está en catorce punto siete años y que el daño

es irreversible en sus cerebros, se sienten abanclonados por sus paelres.

Entonces, este es un trabajo multisectorial y aquí todos tenemos

responsabitidad, todos los ecuatorianos. La prevenciCrn no se hace

cuando ya el paciente está en la clínica de rehabilitación, la prevencrón

tiene que hacerse desde las casas, deqde el kíncler, las escuelas, icls

colegios ¡.'' ias universidades y eso no .Se irnplementa en ei Ecuarlor,

aunqtre está en la lel. Dntonces, ¿qué hacemos? Trabajemos jutLtos.

Lamentablemente,pasó esta desgracia, que ia justicia se encargue de

quienes son los responsables, trabajemos juntos en consenso, Ministerio

de Trabajo; ¿por qué? Porque cuando un chico que trabaja reconoce que

tiene un problema de adicción y se quiere internar diciendo, pierdo el

¡

II
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trabajo, para qué me voy a internar. Tenemos que trabajar todos,

sentarnos en la mesa, Ministerio de Educacióu, Ministerio de Trabajq: pl

MIES, porque el MIES también. tiene una responsabilidad ¡,'es tratrajar

en los hogares, en las casas, porque no solq,mente los chicos tienen

problemaq, porque hay familias clestruidas, hay farnilias súpel

constituicias pero ni siquiera se rnir31,, "n? se hablan,,los chicos están

solos y lamentabien:.ente cornunicar de esa manera los. umbrales que

eran. qna herramienta netamente jurídica, hizo que tengamos

microtraficantes dentro de nuestras ciudadelas, en el parque de afuera

de mi casa, en el parque de todas ias casas, de todos los asambleístas y

de todos lados, los tenemos cerca; entonces trabajemos, trabajemos

juntos en reformar la ley, .trabajemos juntos en ser más severos con

quienes les vend.en drogas a nuestros hijos, trabajemos juntos en aplicar

políticas de manera transversal, desde cl 
, 
Ministerio de Edlrcacion,

nosotros como famrlia, Ministerio de Trabajo, ver de , qué ,manera
ayudamos, porque usted ha dicho algo terribfe el día de .hoyl glre no

puede clausurar las clínicas clandestinas sincl solamente con cinco

salarir:s básicos o si encuentra rn:edicamentos caducados, entonces ahi

nosotros tenemos que intervenir comc asambleístas. Mi pregUnta o mis

preguntas, porque este enfoque no es solamente un cuesticnamiento a ia

Ministra" cie Salud sino es a las familias. iQué estamos hacie,ndo las

familias paraque nuestros hijos no entren en el munclo de las drogas?

Hagamos un mea culpa, qtré hacemos nosotros dentro de las familias

para rescatar a rruestros chicos. Porque, ¡ojo! De nada sirve que tengatnos

cientos de centros de rehabilitación si tenemos cada yez más enfermgs;

tenemos que prevenir antes que larn"entar, evitar que los chicos estén

enfermos y no solamente en campañas de televisión, porqlre a mí lambién

me asustó la compaña, y rne dejlr marcada la campaÍia que vi en

televisión de cómo se iba transformando u.na persona enfefffi&, sino
+
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trabajar direptamente en eL territorio, en los barrios, 9ll las familia.s, en

los colegicr.s. I\4i pregunta, señora Ministra,.primero, cuál es el avange y

nivel de ejecución de los programas y proyectos emprendidos por ei

Ministerio de Salud Pública de acuerdo a 1o ordenado en las líneas de

acción clel Plan Nacional de Prevención Integral ciel Fenótneno cle las

Drogas qr,re le acaba de presentar usted y le acaba de entregar a Ia

Presidenta encargada de 1a Asamblea, ¿hay proyectos en marcha y qré

población es la beneficiada? Segundo, ¿cuál es la propues,ta que tiene¡:r

ustedes como ministerig una vez que han, asumido las competencias de

la CTP? Se elirrrinó, no estábamos de acuerdo.con los miernbrr¡s del grupo,

yo represento a dieciséis asambleístas de distintas bancadas, pero vamos

a trabajar cn 1o que se pr.reCe hacer. ¿Cuál es 1a prcpuesta paf'a que los

gobiernos autónornos descentralizados participen en la regalarización de

ios espacios pubiicc,s? Por,qué. Porque hay una realidad.,TSdo el rnundo

dice, venga la Policia Nacional y llévese preso al adicto. No, pr,es, vuelvo

y 1o repito, el adicto, el que tiene un consumo problemático tiene qrre ser

atendido. No podemos esconder la basura bajo de la alfombra, es una

realidad que tenemos que ver y tomar el toro por ios cuernos, ver

también, son competencias de los GAD porque ios municipios tienen que

asumir la responsabilidad de 1o que sucede en sus territorios, entonces,

todos tenemos que trabajar de manera conjunta. Y la ultima pregtrnta,

Ministra, si es que la encuentro. Creo que ia hoja -se rne perciió. Un ratito,

por favor, me clisculpan, pero yo n'f, Soy mLry buena en la tecnología, estoy

aprendiendo bastante. ¿Cuenta.n ustedes con inforrnación

intercorrectada? Eso es muy importante, con la justicia penal, rrte refiero
. ¡ -l

-Jrra vez o.ue a-lguien es sobreseido For supuesto microtráfico y se

conrprueba que la persona era efectivamente una consu.mlciora v no rirr

criminal, cómo el Ministerio de SaluC brinda atención a estos 
,

ciudadanos, eso es muy, muy importante porque recordemos que la -:l
t
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perversa comunicación de estos umbrales, 1o que hizo iue disfrazaS a

muchos microtraficantes como consumidores y aurnentar, justamente, .o

que pasen los que ya eran consumidores a ser microtraficantes y también

tienen que ser atendidos. Gracias por venir y gracias p.or la,'¡alentia de

reconocer.qlre se ha hecho, pero falta mucho más y esperamos todos it-rs

legisladores apoyar, no solamente a la Ministra, porqLle eso no es un tema

persona-l ni del Presidente; apoyar a nuestros trijos, a todos los jóvenes

ecuatoriarros que están expuestos a este demopio que está tras ellos.que

es1ar1roga.Gracias.--:-----..------l---.------:-----------'--'.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora AsambleÍsia. Señora

Ministra, por favor

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA SERRAI'{O,

MINISTRA DE SALUD. Gracias, señora Presidenta; gracias, señora

asambleísta: Efectivamente, coincido con que gsta es una tarea conjunta

de todos nosotros, quiero dar respuesta con algunos datos y cifi'as que

estuvier,:n en la presentación que no al.cancé a detallar. En relación a las

l.íneas de acción que están en el Plan, solamente en eI a-ñc., dos rnil

dieciocho se llevaron a ca,bo capacitaciones a ocho mil ochocientos

docentes clel sistema educativo, a cientc ve.intiocho mil ochocientos

ochenta y'seis estudiantes sobre l.os elernentos cie prevención .en los

facfores de riesgo y educación de pares, a ,tres' rnii cuatrocientos

cincuenta profesionales de los departamentos de consejerí¿r estudiantil,

los Deces para que sean ellos gestores de prevención y puedan acousejar

a los estudiantes, es una herramienta pdderosísima, siete m.il seiscientos

veinticinco profesionales de emprebas privadas y públicas que han sido

formados en programas de prevención e incorporados en sistemas cle 
,

prevención temprana, setenta y nueve ntil ciento setenta y ,rn +
I
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trabajaclores de empresas privadas que han 
. 
recibid.c talleres de

sensibilización frente. al. consumo y la prerrenqtón; dos mil novecientos

veintidós heneficiarios de actividades d.e sensibilización a nivel barrial:

¿oscientos novenra. y cinco rnil ochocientos nor¡entq beneficiarios de

jornadas preventivas comunitarias; veinticinco mil setecientos noventa y

un estucliantes universitarios que recibieron talleres de sensibí\izacíÓn

sobre el fenómeno socioeconómico de las drogas; nada más he

mencionado algunas de las cifras de lo que se ha hecho el año pasado,

coincido en qge no alcanza, no es suficiente, si no comprometemos Lina

iniciativa nacional para reaimente trabajar en la prevención, y eso parte

de reconocer que existe un problema., { Uue existe r-1n prcblgma que no

es el problema de los consumidores gl'a\:es, es. el problerna de esas

familias en donde hay un potenciatr consurnidor que si no intervenirnos

se convertirá más tarde o más temprano en un grave plobleria de salud.

Tenemos varios proyectos en marcha para .este año. El Ministerio de

S.aluct Pú',riica ha asumido las competencias de la Secletaría Técnica del

Comitá. Ri Comité que está creado por ley nc ha desapareeielo, solamente

ia Secretaría rlue operativíza las acciones de coordinación fue traspasade-

al Ministerio de Salud Pública y para el efecto hemos presentado ya al

Ministerio de Trabajo y al Ministerio de'Finanzas' :urra propuesta de

reforma institucional, para que el Ministerio .adapte su estructura

organizaci.onal para poder asumir estas competencias. Coinciclimos en

que asumir óompetencias no es nada más cuestión de un decreto ¡i un

papel, impiica reorganízarnos, reinventarnos para poder cumplir con una

tarea tan grande como la coordinación intersectorial y el invoiucramiento

de ia sociedaC cirril; estas propuestas de reforma están ya preseiltadas a

los entes que mencioné, invitarnos a la Comisión Interparlamentaria a

que nos acornpa.rre en el seguimiento para este proceso de refbrma

irrstit-uciorral que nos permitirá Ó'umplir con nuestra ,ur*u..]
I
I
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Adicionaimente con los GAD mencioné ya la creación del Programa de

Municipios Saludables, pero consideramos que el marco legislativo es

laxo con las competencias exclusivas de los gobiernos autónornos

descentralizados en relación al tipo de ordenaruzas que se deben emitir.

A titulo personal y d.esde una perspectiva técnica, no considero que

debería ser voluntaria la aplicación de ordenartzas rrrunicipales para el

control cle los espacios públicos en términos del consumo. Hoy por hoy

existen municipios qug pueden no impiementar ordenanzas

municipaigs y que si conside:'an no 1o hacen, y Ce hecho e.s la.mayoría.

I{ay muchos .municipios que no tienen ordenantzas arlegug,das sobre, el

uso de l.cs espacios priblicos, el lVlinisterio y el Comité hemos presentaclo

un grupo q., ordenanzas mod,elo para qrre .los gobiernos autónomos

rlescentralizados las,implementen. Tamkrién exislg una laxitud sobre l.as

ordenantzas municipales en los espacios alrededor de las escuelas. Este

es un llamado de atención, sabemos que los municipios tienen la

voluntad y ahora en un momento electoral, invitamos a que parte de las

propuestas de campaña involucren qué van a hacer estos candidatos

frente al fenómeno socioeconómico de las drogas, pero para contarles solo

un detalle, encontramos en una investiga.ción realizada para conocer qué

consumían los niños afuera de las escuelas con estos vendedores

ambulantes, nuestra irrtención era analizar el consumo de alto*s

azúrcares,,era u.n te.ma nutricional, sin emba:rgo, nos encontramos con la,

alarmante sorpresa de que eslos puntos se ha'rrían converticlo en puntos

de microtrafico y gxpend.io. habían sido captados paf? ia ven-ta de eÍrogas

a través dg este mgcanisrno d.e venta de cgmida, helados, goiclsinas para

ios niños que es muy atractivo para ellos a edacies muy ternpranas. Esto

amerita lrna ordenatrza, a mi criterio, no voluntaria sino obligatoria, que

prohíba, como es en muchos países que los niños estén expuestos a

vendedores ambulantes sin ningún tipo de control o restricción y qr-le son
{
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vendedores que en rnuchos casos lastirnosarnente pueden deCicarse al

microtráficp. tlxisten otras modalidades de esta venta arnbulante para no

perjudicar a estos empleados n9 formales, que pueden regular.ízarse y-

evitar que sean presa d.el microtráfico y del narcotráfico organízado,

porque ad.emás ellos también son utilizados para el microtráfico.por

temas. económicos. Finalmente, 1., inforrnación interconectada,

reconocemos la limitación

). vez er1 la historia elsistema de justicia en este tema, por primert

Ministerio ha suscrito un convenio con la Fiscalía y el Consejo de la

Judicaturapara atender los distintos asuntos en los que debemos estar

plenamente interconectad.os. Esto es, violencia de género, especialmente

la violencia sexual. IVluchos de esos c?sqs se quedan en el mejor de los

casos en un proceso judicial, sin reconoce{' que eSa-S jovenes, 
:sas

mujeres muchas veces lo que requieren, aclernás de la juclicialización de

su caso, es tratarniento y atención psicológica, en algunos casos Ce por

vida. Hemos trabaj4dcr arduamente para firrr.rar estos conrrenioe_y_sqios

acuerclos y coincido plenamente en que, si logramos intercoqecLar al

sisterna de justicia con ei sistema de salud, la gran mayoría de estas

persorras recibirán una atención, ya sea en los centros de privación de

liberta.d o si no ha sido judicializados o no: han sido sentencia.dos, en el

Ministerio de Salud Pública y vamos a poder atender a un unive¡so que

hoy desconocemos que existe. Estamos trabajando en ello; invitamos

también a que la Comisión realice en su responsabilidad de fiscalizacíón

y control político, como debe ser entendida la fiscalizaci.ón, como un

mecanismo para generar políticas públicas a que participen y nos

acompañen a lograr que esto .se dé con la celeridad que corresponcle.

Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENI',\. Tiene la palabra el asambleísta William \.
\
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Garzón.:----------'----------,-.'-.,]-------------.

EL ASAMEI,BÍSTR GARZON RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Un saludo especial a las señoras y los señores asambleístas, al país

entero que está pendiente de este debate. El once de enero del dos mil

diecinueve a través de un boletín de prensa, el ECU911 ccnfirmaba que

en una vivienCa del suburbio de Guayaqrlil, funcionaba una clí

rehabili¡ación para personas con problemas de adicción a las clrcgas,

donde lamentablemente se produjo un incendio, donde fallecen dieciocho

personas ir olra docena asfixiadap. Más cle sesenta rniembros del Cuerpo

d.e Bombe.ros acude_n a esta emergencíay apesar de los grandes e sfuerzos

realízad.os por el Cuerpo de Bomberos, 11o 
se gUede modificar el

lamentable frecho. Dieciocho jóvenes, vidas sega{as por el fuego,

previamente perdidas por ei consumo problemático de.las rlroga*s, per:r->

que tenían u.na esperanza de recuperacién. De 1o qu.e collocernos-, -Ll1i

establecimiento de salucl que opera en una casa interna en donde tiene

a más de treinta personas, rtna clínica que operaba aparentemente sin el

permiso respectivo, clandestinamente, una ciínica sin control por parte

de las autoridades competentes sobre las rutas de evacuación, sobre las

medidas contra. incendios, internos entre los diecisiete y cuarenta años,

mezclaclos aclultos, jóvenes, internos encerrados sin posibilidod de

escapar ante una contingencia, internos que trataban cle escapar ciel

centro cle rehabilitación quernan.do los colchones, y traigo a coiación
.-

todas estas cáract-erísticas de 1o qr-re sucedió este once de enero, porqLre

esto nos hace ver que ha3'una serie de situaciones y desaciertos que rto

solamente llarnan poderosamente la atención si no que cuestionan,

cuestiouan el ejercicio de ias entidades cornpetentes para la ejecr.Lción cle

la política. pública. Nosotros como Asamblea Nacional hemos actuado con

responsabilidad. Aquí en esta Asamblea se trabajó y en la ComisiÓn de
{
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Salud específicamente Se trabajó en la Ley de Prevención de Drogas

publicada ya en el Registro Oficial el veintiséis de octubre del dos rnil

quince. Esta Le¡r que aborda esta problemática con una definición más

integradora y clesde una perspe.ctiva económica de salud. pún-iica, de

salud, de seguridad ciuda.dana, c1e seguridad del Estado y con un enfoque

biopsicosocial. Esta Ley, !a Ley vigente desarrolla un aspectg esenciai que

es la prevención integral a través de un? serie de rner:anismos

fundamentatres, acciones para la prevencíón de.L uso y consufilo de J.as

drogas, el dia.gnósticg, tratarniento, rehabilitación, inserción social y ia

reducción d.e riesgos y daños. La prevención integral se.concibió mediante

la articulaciórr de los sistemas naciona^les,de salud, educación, educación

superior, el sistema. laboral, comunitario, familiar, comunicacional,

deportivo, cultural; ámbitos en los que se deben ejecutar políticas

pública.s, programas, actividades sobre la prevención y el uso y consum.o

de drogas, 'para esto se implementó una institucionalidad con la

capacidaci de articular los sistemas con atribuciones y competencias

claras otorgadas por la ley. Por esto yo quiero invitar a los compañeros

asambleístas a que, como representantes del pueblo, peciir no solamente

a la Ministra de Salud, deberían estar aquí los representantes del

Ejecutivo, de la.s diferentes carteras que son'pa,rte c{e este procesc)

pre'rentivo a través de las políticas públicas que están determtnadas en

|a ley; ya está establecida una ley. Quiero también felicitar y surnarme a"

}a felicitación de los compañeros pclr la presencia sLlya, seirora Ministra,

por la valentía de estar aquí y explicar el rrabajo que están haciendo, Qüe

reconociendo que se han dado pasos importantes, sin embargo, faltan

muchas cosas por hacer, pero estamos encaminados a tratar de

solucionar el problema, y por eso, debemos tener aquí en el Pleno de la

Asamblea Nacional, no solamente a la Ministra de Salud, sino a todos los

actores que son parte de esta actividad en el proceso preventivo que
t

t
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deben generar. Señ.ora Ministra, el día Oe ayer en rni provincia, Santo

Domingo de los Tsáchilas la. delegada provincial del Acess, convocó a

varias autoridades y traigo a colación este ejemplo,.porque c's probablq

c¡ue esté sucediendo en todo el país, c.onvocó a una reunión a diferentes

auto¡idades de mi.prclvincia- para.analízar esta problemática de lqs

centros d.e reha.bilitación. En mi provincia existen ciiecisiete centros de
''.

rehabilitación, uno 
. 
tiene permiso, cuatro están en este proceso de

acreditación y los doce restantes están en la clandestinidad. Flstipulado

y dispuesto por la deiegada provincial que se van a iniciaq planes

operativos para clausurar los centros clandestinos; cuando alguien de la

reunión le preguntó, cual es el plan de contingencia para estos internos,

para estos pacientes que han buscaclo de alguna forma, equivocada o no

salir de este flageio, la respuresta de la delegada provincial fue, "a log

internos que no son cle Santo Domingo, tenemos que ponerlos. en ei

terminal terrestre y que se vay'an a sus provinciasr y á los internos o.ue

son de.santo Domingo, los varnos a ilevar a cada una d.e sus casas". Esa

fue la respuesta que dio Ministra; es u.na barbaridad que Acess tenga una

representante en Santo Domingo que responda. No sé si Io hizo a título

personal, no sé si h,izo una broma, pero 1o hizo en representación del

Acess y creo que esa es una tamaña irresponsabilidad con la sociedad

ecuatoriana. En base a eso qui.,ero hacer unas pregr-tnias, estimacia

Ministra. ¿Cuál es el plan de contingencia para estos pacientes que

actualmente están en estos centros que Son clandestinos y que, en algún

momento, no crlmplen en estos noventa días los requisitos que deben

cumplir qué va a hac.er el Ministerio para ayudarles a estos internos? Esa

es la primera pregunta. Pensando en el problema de G'uayaquii, ¿cuántos

profesionales ekisten para el control de los establecimientos de:salud de

la ciucla.d de Ciuayaquil; si esta oferta de profésioriales paÍ'a el control es 
,

suficiente y se ajusta a la clemanda real de los servicios? y tercero, ¿cuá.|-\
I
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es la nl-reva forma organ,izacional del Ejecutivo para 1a coordinación

intersectorial en el tema .f" drogas? Esas son mis tres preguntas

Ministra, v yo si quiero hacer una corclial invi+"ación a los cornpañeros

asarnbleístas, yo si he visitado estos centros de rehabilitación que tiene

el Ministerio, hemos tenido la oportunidad con. varios compañeros' con

Carlos Vera, con ia Ministra, de estar en varios de estos centros y hernos

podido ser testigos del trabajo que viene realizando el Ministerio de Salud

frente a esta responsabilidad, y hemos visto el amor, la abnegación qtre

ias personas que están colaborando en cada uno de estos centros 1o

hacen en favor, sobre todo de la juventud ecuatoriana y hemgs podiCo

conversar con estos jóvenes, hemos visto en los ojoq de. ca"da uno de ellos

unal:Ulz frente a su problema, de sabe¡ que tienen el app5'o del Ministerio

en este 
, 
tr¿bajo que está-n, realizanclo. Felicitaciones Ministra Plr ese

trabajg y esas son mis p.reguntas. Muchas gpaci.as, sefioras y señores

asarnbleíslas. --- --------------:------------:-------,----:---. --"----;

;. I

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Adelant-e, por

favor, Ministra.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA SERRANO,

MINISTRA DE SALUD. M'uchísimas gracias, señor Asambleísta. Quisiera

ernpezar destacando el orgullo que siento -yo Como ecuatoriana de un

aspecto qu.e he merrcionado en varias ogasiones, y e s que,la Asarnblea

Nacional cuente ccn una Comisión Permanente del Derg,cho a la Sal'ud.

Conversando con varios, colegas, contrapart-es, ministros de Salucl de

varias pa.rtes del mundo, *lr"has veces los ministros tienen que buscar,

eue, d.entro de la agenda iegislativa, que dentro de las prioridacles

políticas siquiera se consiclere la saiud. Nosotros del otro lad-o, no 
I

solamente que contamos con Llna Cornisión especializada, sino que rl
t
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permanentemente estamos siendo invitados a demostrar nuestros

esfuerzos y a trabajar colectivamente, y hoy, más que nunca, frente al

debate de un nuevo Código Orgánico de la Salud, ei marco legal, y creo

que eso es algo que tenemos que sentirnos orguliosos corno ecuatoria-nos,

y que yo reconozcoy destaccl no solo a nivel nacional sino lnternacional,

y parte de esa clinámica, señor Asambleísta ha sido nuestra capacidad y

mecanismos de coordinación, de diálogo y de trabajo conir"rntg, y'digq esto

pgrque ante cualquier denuncia de incumplirniento, de fal(a de

coherencia frente a las políticas púbiicas, a la norm? y a la racionalicÍad

de cualquier funciolario del Ministerio de Salud Pública o sus agencias

a<lscritas, seremos los primeros en tomar acciones, y más aún, si esto

viene de parte de alguno, de aigunos de ustedes, señoras y señoras

asambleístas. Sin duda, no estamos libres de que un funcionario a título

personal emita criterios inadecuados y qr-le no se alinean a las políticas y

a las decisiones tomadas por las autoridades, me acompaña el día de hoy

el Direclor Ejecutivo de la Agencia de Asegulamiento de la Calida.C de los

Servicios cle Salud, el doctor Francisco Vailejo, quien tiene una. arnplia

trayectoria como salubrista a nivel nacional e internacional y qLre

créanme. tiene exactamente la misrna línea de coherencia. y ,le

responsabilidad que.teneryos en el Ministerio de Salu"d Pública,.de córno

vamos a atender a esta pfgocupación y. el primer ,okrjetivo y e) rnág

importante, es la protección de los pacientes que ya, están en estg

momento en consltrro, más alLá de cualquier trámite. administratir,o o

legal con las clínicas, nuestro enfoque no son las clínicas, son los

pacientes y en ese sentido el Plan cle Contingencia es una prioridad antes

de cualquier otra decisión administrativa. Aclarar que el Plan de

Contingencia no es una competencia del Acess, por io tanto, ia

funcionaria no tenía atribución alguna para pronunciarse sobre el Plan,

de Contingencia, es una competencia del Ministerio de Sa.lud Pública V;-\
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hemos desarrollado ya un Flan de Contingencia y,rne comprometo a que

ninguno de estos paciente.s que.dará desprotegido o desatendido :n
nuestro Sistema Nacionatr de Sah-rd y. no importa los esfuer4op

económicol, d", despliegue territorial que tengamos que lievar a- cabo, no

podremos hag;erlo de inrnediato, no podremos resolver esto de un día para

el otro, pero 1o vamos a hacer poco a poco y en la medida de nuestrao

posibilidacies. Frente a.1 número de profesionales, efectivamente quiero

hacer alusión a este tema porque es reiterativc¡ y común escuchar en los

medios cle comunicación críticas, a que el Ejecutivo, a que el Presidente

de ia República no ha recortado y reducido el personal, por qué no botan

más gente, ese Estado obeso, ese Estado tan grande, esos br-lrócratas,

cuando hablamos de los funcionarios públicos y .los trabajadores,

estamos hablando de personas, de nuestros médicos, nuestras

enferrneras, pero no solo el personal operativo es necesario en un sisterna.

de salud, el personal operativo que muchas veces es rnenospreciado y

descalificado en los medios de comunicación y por varios actores ¡;

analistas económicos, se habla de1 personal adrninistrativo como

burócratas, no con eJ. sentido adecuado de la palabra burócrata, coÍno

burócratas, \:agos, pipones, eue reciben grandes salarios y que está.n ahí

sin hacer nada, y muchas veces descalificados y a"tribuicia inclusive ia

desaparición de instituciones y la desaparición de instancias que se

encargan cle temas tan delicados como la salud. He escuchado a varios

anaiista.s económicos pronunciarse así y lo descalifico y el Gobierno

naciorral ha hecho un ejercicio serio de optimizacíón, de austeridacl, pero

no podemos llegar al punto de comprorneter las funciones esenciales dei

Estadcl, de la salud publica y entre ellos, el rol de los administrativos, y

en este caso, este personal qué hac'e los controles, que visita ias clínicas,

que realiza los operativos, las clausuras, que sanciona pero también que 
,

acompaña, que asesora, que brinela las herramientas a ,r'uest.o" /
I
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establecimientos privados, para que algún día puedan cumplir gltos

estándares. Ese personal son los administrativos que con tanta ligereza

se ha descalificado y que insisto, se desconoce la repercusión de ese tipo

de comentarios que sesgan la opinión pública, bajo esta idea de que hay

que cortar y eiiminar a cualquier administrativo de1 sector pú.blico. Y digo

esto, porque esa tendencia nos puede llevar a que no tengamos el

personal qLte necesitamos, entendiendo que tenemos graves dificultades,

pero ha¡r cosas que se deben p,ríorizar.v es 1o que e1 Gobierno nacional

está hacie.trdc. Actualmente nuestra capacidad instalad-a no es.compLeta,

nosotros no estamos aquí para engañarie,s d tapar el qql co4 un decio, la

Agencia de Aseguramiento Ce la Cali'Jarl es una Agencia ¡elativarnen"e

nlreva, ernpezó sus operaciones en qeaiidqci eá el año dos mil dieci5rete,

es solo en el año dos mil dieciocho que funciona con plenas compgtencias,

y pese a ser una institución de reciente creación, actuaimente ya.cuir.ple

con semeja.ntes responsabilidades. No funcionamos con el personal

completo, flo 1o hemos hecho nunca y seguiremos aurrrentando

progresiva.mente, el Presidente de ia República ha comprometido que la

prioridad de los recLlrsos será para salud y esto es salud. Hoy por ho¡r

funcionamos con dosci.entos sesenta y cuatro funcionarios a ni'n'el

nacional, en la zona ocho son apenas veintiocho funcionarios,. sin duda

alguna esto es insuficiente y estamos el día de hoy preparando un oficio

que ha sido rernitido al Ministeriq de,Finanzas y al MDT, para solicitar

qr-re se asignen los. recursos correspondientes para poder arnpliar esta

capacidacl, entendiendo la realidad gravísima. El día de i:roy, esta

rnañ.ana, ha fallecido un joven en otr:a clínica clandestina, ios controles

se han rea.Lízado, pero sin ducla, si seguimos buscanclo encontraremos

cada vez más clínicas clandestinas y esto arnerita una capaci,lacl clel

Estad.o de control, y estamos comprometidos para hacerlo.

Lastimosamente, dentro de la austeridad sí tenemos alsunas --\
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restricciones presupuestarias, pero insisto, hemos solicitaclo ya que se

reasignen los recursos de la Agencia de Aseguramiento de la Caiidad,

para que 'u'uelva a tener el presupuestc¡ que tuvo en ei afio dos mil

clieciocho y oiaiáun recurso adicionai para la Coordinación Zonal Oqho,

que corresponde a Guayaquil, específicantente, que nos permita qLle

estos operativqs y estos. planes de contingencia se hagan en el mqnol

tiempo posible..Lc haremos en el mengr tierypo, conforme más,personal

tengamos -1'hemqs conversa$.o con todas las autoridades invoiucra{as y

estamos seguros de .qr-re tanto 91 ,lVJfnisteriq de Finanzas cqm .,r 91

Ministerio de Trabajo apoyarán esta iniciativa que además corresponde a

una prioridad del Presidente de la República y del Gobierno nacioiral.

Eso, señor Asambleísta. Muchísimas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Jimmy

Candell. ----.---------------- -:---:-----

EL ASAMBLEÍSTA CAI\DELL SOTO JIMMY. Muchas gracias, Presideirta.

Compañeras y compañeros asambleístas, señora Ministra de Salud.

Primero, congratula"clo por sLi presencia y por el ánimo de r¡enjr a

explicarie al pais, a través de la Asamblea Nacional, 1o que ha significado

esta desg racíaque vivió la ciudad de Guayaquil, con los dieciocho jóvenes

que fallecieron quemados. Yo quiero exprc'sár lnavez más rni soliclaridad

con las familias que sufrieron este flagelo y que lamentablemente provoca

una indignación, porqlle eSta tragedia pudo habérsela evitado, si las

autoridades respectivas hubieran cumplido con sus responsabiiidades en

forma oportuha. Se ha demostrado incapacidad e indolencia frente a la

obligación cnnstitucional del Estado de atender este problema de salud

pública. El consumo de clrogas es un problema de salud pública qr-re el

Mini.sterio no ha enfrentado y si 1o ha enfrentado, no lo ha entientado con
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la dimensión que existe en el país. No han querido atender los

planteamientos qr¡e presentaron los propietarios,de mas de cien iocalgs

que estaban dispuestos a colabor,ar en dar una respuesta a la angustia

de padres y madres de familia, por la gravedad y la situación de sus hijos

ante la falta cle centros especializados del sector público. Añáclale a eso,

que el gobernador del Guayas, recientemente posesionado, ai clausurar

varios locales destinados a rehabilitar jóvenes adictos, 1o que ha hecho

es lanzarlos nuevamente a las caLles a ser víctimas dei consrrrro,-con lo

que ha agravado ei problenra. En mi provincia, señora Ministra, yo soy

asambleísta por la provincia. d"e Santa Elena, .y veía sus diapositivas

presentadas y encontré. no una. sorpresa, a.ntes me provocó trna buena

reacción, el saber que ustedes sí conocen la incidencia del consumc de

drogas que existe erl mi provirtcía, ia ponen en círcuio a nivei de

Guayaquil y de Manabí, sí, una provincia de,trescientos mil habitantes y

quiero clecirle Ministra, que. en mi provincía la presencia del Ministericr

de Salud en la atención a. este flagelo es mu.-y poco 1o que se hace, y es

terrible. Porque yo sí quiero mencionarie casos especiaies de mis

conversaciones con profesores, cuando me dicen que ellos ven a veces

mucho zombis en sus colegios y que son chicos que están drogados y que

no pueden llamarles la atención, porque elios tienen medios para poder

defenderse y qrle pueden ser hasta procesados los mismos profesores, y

la Policía no puede actuar, porque este tema que ya explicó IVlercedes

Cuesta y que tiene que ver con las mal llamadas tablas y que son

realmente los umbrales que ha puestcl el Ministerio para el consumc.

Pero realmente no hay ni una buena comunicación. Yo qr"riero unirme a

las expresiones de Mercedes, de Mechita,. cuando efectivamente no ha

habido una comunicación eftcaz, que permita que el pueblo ecuatoriano

conozca en realidad cuáles scln las realidades de 1o qrre significa tener un 
¡

umbrai de consumo. Acluí lo d.ecía muy claramente Fatricia Henríqliez y {
¡
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yo creí que solamente en mi provincia sucedía, es en todas p3rtes, Ce que

la gente ya consume sinvergúenzamente en cualquier sitio que se le

ocurre. Hay graduados de licenciados en Psicología que trabajan en estos

centros de rehabilitación y el Ministerio de Salud los observa, porque- no

están capacitados para procesos terapéuticos, cosa que no es. así. Yo fui

rector de La Universidad de ia Península, y teníamos la carrera de

Psicología, y la carrera de Psicología tenía un convenio con la Secretaría

de la Droga, precisamente, para atender y preparar. a los estudiantes y

futuroB graduados, a qu_e.h4gan este proceso terapéutico con los.que

hacían consurno de drogas, con los consumidores de drogas. De tal

forrna, qu-e esa es una parte que recomiendo Ministra, que si.fr.rera así, lo

que más necesitamos es nnás personal profesional para.enfrentar esto

que realmente es insuficiente. Ei organismo encargado de otorgar los

permisos de funcionamiento de estos centros de rehabilitación que la he

escuchado con mucha atención a usted ponclerarlo, y que defi.nitivamente

es un organismo recién formado, no quiero discrepar con usted, esta,

entidad que se llama Acess, Agencia de Aseguramiento de la Calidatf cie

los Servicios cle Salud, y Medicina Prepagada, o hay que desaparecerla o

hay que robu.stecerla, porque realmente los resultados encontrados ncl

ameritan que una institución que debe manejar indicadores de calidad,

criteric'¡s )¡ subcriterios de caiidad, no sé si los pr.ofesionaies'que están a

cargo io están haciendo. como clebe de ser, pero deben tomar en cuenta

el manejo de ellos, Se trata de un ente brrrocrático y centralizado, que

pone mil y un trabas y requisitos diÍiciies cie cumplir a quienes quieren.

con recursos limitados, ayudar y ser parte de la soh-rción a esta

problemática del consLlmo indebido de drogas, de niños y jóvenes. Qr*ré

requiere el Ministerio de Salttd Pública para poder clausurar centros

ilegales, debe de estudiarse eso, cambio de la Ley, reformar a la Ley, pero

es lo qne, sin duda, uno de los factores que provocaron el incendio a este \
\
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centro clandestino. Y mis preguntas Ministra, ¿cómo va a resolver el

problema. de falta de camas para el tratamiento residencial?, ¿han

contemplado ustedes como l\llinisterio, la posibilidad de pedir

asesoramientcr. a paíseq que.tienen experiencia en trata¡ las adicci.¡nes?,

¿tienen presupuesto para prevención y si no i,c tienen qué carninos han

buscado, para lograrlo? Esas son en síntesis mis pregu-ntas y mis

inquietr.ides y le ruego disculparme con rnucho respeto Ministra, las

reflexiones que se han hecho, pero realmente el escuchar la
preocupación, el clamor y le quiero ser sincero, cuando yo hice mi

campaña política para poder ser Asambleísta, al caminar por las calles

de lcls principales centros poblados de mi provincia, Santa Elena, La

Libertad y Sali.nas, las madres y padres cle familia, en muchos casos me

decían, pcr favor, haga algo en la Asamblea en beneficio de combatir este

flagelo de las drogas. )l por eso, me compi'ometí a participar y a avudar a

Mercedes Cuesta.

LA SEÑORA PRESIDEIJTA, Le queda un minuto, Asambleísta.

trL ASAh{BLEÍS'IA CANDEi,L SOTO JIMIVIY. ...el Grupo Par'lamentario

que estarnos trabajando y que a veces nos sentimos irnpotentes cle ¡:oder

enfrentar muchos casos que estamos viendo. Y le quiero advertir, decirle

algo que es parte de quienes estamos preocupados de esto y qtre Ceben

participación de todos, en conjunto, se olvidó decirlo Mercedes, pero se

ira hecho un convenio con algunos organisrnos, como Grupo

Parlamentaríc,, para darle capacitación a los candidatos, a los oiganisrnos

seccionales, para que conozcan e in.troduzcan entre sus planes de trabeijo

o programas, el incorporar a sus municipios combatir este tema de las

drogas, y asimismo, nn progi'ama para trabajar en el sector pesquerr;,

abrigando la esperanza de que el.Ministerio de Salud se Llna a esta ta.rea"

\
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Nada más,,, seft-ora Mtnistra,. compañera Presidenta, Ie agrad'ezco.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Adelante

Ministra, por favor

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA ESPINOSA SERRANO,

MINISTRA DE SALUD PUBLICA. Gracias, señor¿ Presidenta, con.todo el

respeto, señor Asambleísla y reconociendo ia voluntad que u-stect ha

declarado, el trabajo para enfrentar esta problemática desde !a,Asarnblea

Nacional, 
, 
debo señalarie gue no comparto ..y no coincido con las

aseveraciones y consid.ero .que están basa,las en su percepción de los

hechos y tengo..algunos .d.atos. para contrarrestar ,algunos de los

elementos qlte usted ha mencionado, y- con mucho gusto comprometo el

esfuerzo del N,Iinisterio y las reuniones.Qug usted solicite mantener pq{a

poder arnpliar en esta discusión y en este debate, que sin duda, es una

discusión qrre amerita elementos técnicos, información y datos que

probablemente nosotros no ie hemos hecho llegar hasta la fecha, pero

usted ha señalado, por ejemplo, que ha habido una falencia y una

negligencia por parte del Estado, y& que las autoridades respectivas no

han cumplido con su tarea, y creo que esio tiene que diinensionarse

adecuadamente, y no porque se quiere eludir la respoirsabilidad, sino

porque el rol de las autoridades alcanza en tr4 mgdida cle ia problemática

y cuando no alcanza, tiene que adecuarse el rc,i de las autcridades para

poder curnplir. Y so19 qujero.señaiarle, Qüe pese a qu.e el Acess es una

Agenqia nueva, Ce aiguna rnaner+ cumple su tarea, pero no. es la Úrnica

autoridad que está llamada regular y vigiiar la creación cie

establecimientos, por ejemplo, ia clinica que se menciona en donile

fallecieron dieciocho personas, no contaba con permiso de bomberos, no

había sido clausurada por el Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, tampoco J
I
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contaba coll permiso d.e uso de suelos del Vlunicipio, tampoco había sido

clausurada por el Municipio de Guayaquil, pese a eu9 estas instituciones

sí tienen competencia para clausurar e insisto, el Ministerio de Salud

Fública no la tiene, por el simple hecho de no contar con el permiso de

funcionamiento. Por lo tanto, debemos preguntarnos ur1 poco.rnás. aflá,

e,s una ctrestión de apuntar con el dedo también, al Cuerpo de,Bornberos

o al Municipio, o preguntarnos qué pasa que se excede la capacidad de

estas autoridades muy prolijas, muy cumplidoras, rrruy responsablFt,.y

es qug ei volumen que se ha'geSrerado por el lucro que puede4 .generar
estos establecimientcs, cc\n muchisima irre-sponsabilidaci, hace que sea

prácticarngnte irnposibfe para cualquier ente del Estadg reguLarlos, si es

que mantenemcls es'ua prá.ctica de laxitud, frente a las ciinica"s, pensando

que son la soiución al problema. Muchas personas están mirando hacia

el otro la.do y entre ellos las propias comunidades, en donde se instala,n

estas clínicas, porque vemos esto como una solución senciila al

problema, tenemos.consumidores, enciérrenlos, ahí hay una casa en

donde 1o puedes encerrar. Y esto ha hecho que sea casi imposible para

las autoridades que insisto, son rnuy serias, yo reconozco, par ejemplo,

al Cuerpo de Boinberos de Guayaquil y la enorme iabor que Ll.evan

rgalizando durante décadas, que puedan cumplir con su. tarea, porque se

ubican en casas, no es fácil identificar a menos que fi-rérarnos ca-sa por

casa en todo Guayaquil. para ver en donde tienen uno de estos centros,

no son denuncia.clas, rnuchas veces son ebcondidas por las comuniciades,

en rnúclrrJs casos reáIízan'aÍnelr'azaS, amédrentan y puedo hacer llegar a

la Asamblr:a 1os últirnos audios en los que han amerlazado inclusive la

vida y la integridad de las autoridade,s de control por los operativos que

se están llevando a cabo. Adicionalmente, nnavez que son clausurados,

sesenta y siete centros fueron clausurados el año pasadc,

inmediatarnente encuentran una nueva locación para ubicarse. Digo

REPT:tsLtrC.E ,f}rilI[, BCLÍ AI}OR
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esto, no en un fnfasis o. e.n una intención de querer desconocer la

responsabiiidad qt-re existe, pero si ng dejamos de. mirar Plta el otro lado,

y de alguna manera alcahuetear la existencia de estos centros, no habrá

operativcls ni entes de contcol capac"p dg.evitar eue elto suceda" Usted

menciorré que hay más de cien centros que c¡rieren curnplir y que qttierel

trabajar cgn e| Gobierno nacional y que no se les ha permitido por

grandes estándares o muy altos estándares o requisitos exageradoq de la

Agencia de Aseguramiento de la Calidad, no sé si me pueden ayudar con

las fotografias que solicité de algunos de los centros clausurados. Pero

tengo aquí fotografías que les van a mostrar a ustedes qLle no es qu-e el

Acess no les da permiso de funqionamiento a muchas de ellas, hay un

grupo que sí, y reconocemos ei trabajo que ellos están hacienclo para

cumplir, y los vamos a acompañar, pero el Acess. ha clausuradc-¡ centros

que no cugnplen corrdiciones mínimas dignas ni siquiera de habitabilidad,

no se diga para,ei tratamiento. Entonces, cuando decimc''s Que ha5' ¡is¡
clinicas que qu-ieren cumplir.y.que no se les perrnite, porque no Lignel

r-rn psicólogo, eso no es verciad y es una percepción rnuy parcializada de

lo qu.e realrnente está pasarrdo. Ahí tienen ustedes fotografías, la

siguiente, pof favor. Ese es el sistema de drenaje para lavarse las manos,

la siguiente; asÍ almacenan los alimentos, la siguiente; estas son las

habitaciones, sin mencionar los colchones en el piso que se encontraron,

la siguiente; así hacen sus necesidades los internos y es e1 único baño

para más de cuarenta internadoi, la siguiente. Esto nada más, para

señalar que esta visión parcializad,a de que hay centrcis y que los

estándares son altísimos, ustedes pue,Cen ver que no es un tema de

estándares, no es un terna de que no cuentan con psicólogos, son

-,rerclacleros sitios clandestinos que no brindan condiciones ni siqu.iera- cle

habitabilirJact y ante estos, estarrrcs actuand.o, proliferan, y tenernos que

emprender acciones no solamente.como Ministeric de Salud, sino con la,
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Fiscalía, ia Policía Nacional, el Cuerpo de Bomb,qrgs y el [4unicipio y e.s

lc que estamos haciend.o hoy. Para aqrrellos que sí quieren cumpiir, la

Agencia ha previsto el.asesoramiento y acgmpañamiento, pe{Q, insisto,

hace un momento me hicieron la consulta de cémo controlamos para que

no Se desvíe el uso de sustancias, precisamente, las sustancias

psicotrópicas como las benzodiacepinas, la analoxona, 1a metadona, que

se requieren para el síndrome de abstinencia", no las puede prescribir un

psicólogo, señoras y señores asambleístas, por ley, el unico que pr.lede

prescribir estos medicamentos es un médico especialista psiquiatra,

inclusive. Por lo tarrto, cómo podemos tener centros sin un psiquiatra, si

sabemos 
. 
que estos pacier¡tes en muchos .casos Vlt a necesitar la

'prescripción cie esta medicación, entonces, no es una.decisión antojadiza

del Acess o del Ministeriol es un requigrlo de Ley y de raciolaliclad,

po{que no podemos clejar a estos pacientes desamparados del

cumplirniento de 
. 
ngfmas y bueno, e.ntonces como no pueden

prescribirles medicamentcs, qué van a hacer para el síncirome, d.e

abstinencía, ¿arnarrarles o utilizar drogas clandestinas? Esos son los

estándares que estamos exigiendo y quiero ser muy enfática en eso.

Adicionalmente, sobre que esto es Lrn ente burocrático y centralizad,o,

rechazo enfáticamente esa declaración, el Acess es una entidad

desconcentrada que se encuentra en todo el territorio nacional, con

represerrtaciones en todas 1as provincias,.solamente el cuatro. pgr ciento

del personal de la Agencia" trabaja en la ciudaci de Quit<1, tqdo el resto clel

persona,L trabaja desconcentradamente.err todo el,territorio nacional, por

1o tanto, no es qierto que ps, un ente burocrático centraiizVd,o,.es ,un ente

desconcentrado y que no es burocrátice¿, yo insistp, y a.Cemás,- la

burocracia no deberia ser una mala palabra, todos nosctros solnos

burócratas, seruimos al servicio público, son personal administrativo Ot. 
I

no brinda. servicios, pero gara.ntíza que los servicios que se brinden, d
I
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cumplan estándares d.e calida.d y estén adecuadamente regulados como

en cualquier pais dei primer mundo que el Ecuador aspira llegar a ser.

Es muy poco lo que se hace en la atención de prevención en su provincia,

probablemente asambleísta y le invito a que trabajemos de la niano para

hacer mucho más, porque. la. prevención no dqpende sola.mente del

IVlinisterio cle Salud lrública, Pero solamente en Santa Eiena, disponemos

de trece centros arnbulatorios, cuatro centrgs ambulaloric,s intensivos y

una unidad de atención hospitalaria para desintoxicación de ad.icciones

erl el Hospital Gregorio Panchana, probablemente debamos ha,cer mughq

rnáS, coincidq y comparto su planteam.iento, perq en Santa Elena, es

nuestra provineia emblema de la implementaeién del médieo del b.arrio ,. ,

que ha corrseguido grandes resultados en prevención, a miedo de estar'

equivocada, porque no tengo las cifras a la mano, pero la reducción de la

mortaliclad materna en Santa Elena, luego de ia llegada del médico del

barrio ha sido radical, me parece que el año pasad,o fueron cero muertes

maternas, esa eS una política de prevención. Y tenemos muestras de que

io estamos haciendo. Finaimente, la falta de profesionales para el

tratamientc residencial, córno 1o vamos a enfrentar y como estamos

buscando apoyo de cooperación internacional, nosotros tra'crajarn',cs

fuertemente para ampliar nuestra capacidad; estamos viendo corro ios

centros clue hoy tenemos . podernos aumentar el númeqg de carrias y

tenemos Lln proyecto ya listo para esg, vio usted el Centro de Atención

lntegral que podría cubrir con prácticamente toda,la dernanda de la

provincia cle Guayas y Santa Elena, porque estamos haciendo ei análisis

regional, de toda la Región Costa'y adicionalmente insisto, este proceso

de regularízación de los servicios privados, que sí cumplen estándares y

que sí hay muchos, que sean incorporados en la red de prestación de

servicios y que no tendrá que pagar el paciente, porque esa preocupación

de que el paciente tenga que pagar, si es que tietren médicos y estánda.res
{

I
l
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\-
que se 'u'a a hacer muy caro el servicio, sí, e¡ un servicio cqsto¡o, 

"u.?
tl'avés del reconocimiento econórnico que hace el Ministerio,, de Salud

Publica a estas clínicas,.con la.co-Tpla de servicios, como hacemos con

muchos otros servicios privados. Por qué, porque es costo beneficioso,

porque 1o podernos hacer y está dentro de nuestros esqltemas de

financiarniento. Y. yo ccincido, en este caso, que esta es qna

responsabiliciad del Estado, eso del gasto de bolsillo y que el que tenga

pague, no responde a las poiíticas y al marco constituciona| que este país

tiene. Finalmente, la cooperación internacional, insisto, hemos suscrito

varios convenios . internacionales, en el me.s de rrrarzo estaremos

asistiendo con el señor Canciller d"e la República, a firmar Ltn convenio

macro con un DOC, el Or:gani".*o de Naciones Unidas, enfoca,lo en el

control de delitos y también narcotráfico y que tiene un fuerte

cornponente de trabajo elr prel/ención, tenemos suscritas herramientas

específicas con. el Prograrra de Salud Mental de la Organízaciín

Panamericana de la lJalucl y somcs parte de varias instancias y varios

cuerpos de trabajo corr la colaboración de otros ministerios de Salud Ce

la región, con quienes estamos buscando alternativas en conju-nto. I\o

;hay ningún país que tenga una receta mágica lastimosamente, sin

í embargo, estamos seglrros de que, trabajando en conjunto, todos los

ministerios de Salud, vamos a encontrar solucioues rnás efectivas. Quiero

concluir en esta parte de r,espuesta a la pregunta, que insistimos, que

nuestra participación aquí ha sido con todo el ánimo y el énfasis de

garantízar transparencia al acceso dg infprmación para ustedes, señores

y señoras asambleístas, 1' también para solicitar que el abordaje de esta

problemática, sea más allá de encorrtrar los responsables y ios culpables

de 1o que no estamos haciencio, sino hailar las soluciones para- poder

hacer mu.cho más de lo que sí se está haciendo. Muchas gracias,
IPresidenta. -------- 

1
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lA SpñORA PRESIDEI{TA. Tiene la paiabra el asambleísta Sebastián

Palacios. -.. --, ------------.------------,-

EL ASAMBLEÍSTA PALACIOS MUÑOZ SEBASTIÁN. GTacias, PTesidenta,

gracias Ministra por su exposición. Primero quiero felicitar la altura, la

seriedad, la responsabilidad que ha primado en este debate ante un

problema- tan serio qlre demanda la atención en ese sentido, de todos.ios.

ecuatori.anos y sobre todo de esta Asamloiea Nacional. Y en esa lÍnea,

Ministra, usted nos decía que se ctlenta con cuatrocientas selenta y tres

camas en doce Cetad, ei Grupo Parlamentario que analiza"y qlu9 trata el

fenómeno de las drogas en esta. Asamblea Nacional, efectivagiente, visitó

uno.de estos Cetad, el cle la Vicentina y pudirnos constat?l qü9 es un;

centro que tiene personas capacita{as, expertas y que los .pacientes,

quienes ahí permanecen, agradecieron todo el servicio que estaban

teniendo. Sin ernbargo, al ver todos estos centros clandestinos que

existen en nuestro país, si nos queda la duda de si son suficientes estas

cuatrocientas setenta y tres camas. Usted decía en Su exposición, no 1o

es, todavía hay mucho camino por recorrer y nos explicaba de este

proyecto del complejo de atención integral de salud mental y com'unitaria

que tendrá una inversión de catorce millones de dólares en Guayas, pero

yo sÍ me pregunto y me gustaría que nos responda, qué naás se necesita

hacer, yo entiendo que: uno de .estos centros es especiaiizado para

mujeres, qué más podemos hacer con las mujeres que paciecen dei

consumo probiemáticb de' clrogas y ¿qué más hacer por las otras

provincia,s: Gua5,'as, S:anta Elena, podrí¿n estar atendidas con este nue'¿o

centro? Pero clue más se piensa hacer, qué otros pioyectos existen pOr

parte del Ministerio de Salurd. Usted nos ha dicho que es necesario crear

políticas públicas integrales que combatan el consumo problemático, Otu 
\

es un error y en eso yo coinciclo, concentrarnos solamente en la atención,*
I
I
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que, en realidad, lo que tenemos que regresar a ver y la intervención

integral debe estar basada en la prevención. Mi pregunta iba hacia qr-1é

cantidad de recursos se está asignando parl la prevención en este afio,

entiendo y de 1o que escuché esa pregunta ya fue contestacia, Ministra, Y

1o que tengo que d.ecir en ese sentido es,..que tomaremos nota del valor

que usted ha daclo y revisaremos los documentos para verificar todos esc¡s

proyectos, progfamas, planes de prevención que Se van a dar en el país y

por supues.to, h-acer el seguimiento necesario, Sgbrq los ccrntroles en

centros cl.andestinos, ya se ha dicho, dieciocho personal fallecidas en un

centro privado, a mí me queda una duda ahí, Ministra y es si es que este

centro, según 1o que leí en medios de comunicación, si es que este centro

contó con un pe¡miso d.e funcionamiento, entiendo que desde el añn dos

mil diecisiete hasta el d.os mil dieciocho, sería bueno que usted nos pueda

confirmar esa cifra, pero si contó con un permiso de funcionamiento,

posterior a este, cuándo dejó de tener el permiso., cuándo ya se dio de

baja, el l\4inisterio y el Acess hacen algún tipo de. seguirniento,

tomand.o en cuenta en qLle un centro de esas características, con

una capacidad instaiada, con pacientes ahí dentro, segurartente lo

normal, aunque no deber'ía pasar así, es que sigan dandr: los

servicios, sigan prest-ando SuS servicios, entonces mi pregurrta eS,

¿hace el Acess, después de que cle¡ó de tener el perrniso de

funcionanriento, b,i)rc visitas, Ltizo seguim.ientos, recibio alertas' Por

parte de la comunidad, por parte de los vecinos, qué pasó desde que

dejó de tener ei serv'icio, el permiso de funcionamiento, hasta que

sucedió esie evento trágico del',incendio? Y, también usted nos ha

dicho que el Ministerio de Salud .no tiene competencia para clausurar

un centro que provee servicios de salud, si es que este no cuenta

con el permiso de funcionamiento, me gustaría profundice un poco

rrrás en eso, y qlre nos cliga, Ministra, si es que eS lleces"rit ttr.,\
I
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reforma legal, en ese senti.do, si 9s que usted los considera así para

que es-ta Asamblea trabaje en ese sentido. Finalmente, ha trablado

ustect sobre la capacidad Cel Acess, sobre el tiempo cie vigencia que

esta Agencia tiene, a 
, 
mí sí me gustaría Ministra, que, usted nos

pueda hacer una radiografía breve, si realmente el Acess cuerita con los

recursos necesa,rios, con ia infraestructura necesaria, con el personal

necesario pan:a poder hacer el control, que. la problemática que hemos

analtzado el día de hoy 1o demanda. Esa pregunta me parece clave

Ministra, porque como se ha dicho acá, los asambleístas, y en.este

problema en especiai, estamos pala dar soluciones.no para centrarnos

solamente. en e1 problena .y discutir al respecto, sino para buscar

soluciones. Entonces, sí me gustaría. Ministra que. usted pueda ser

absoiutamente sincera en ese sentido ¡¡, decirnos si ei Acess, cuqnt4

realmente ccn ia capacidad necesaria. Eso nada más, graci4s, Presiclenta

¡¿gracias,qq1ega1a'samb1eílstas'-'---------

LA SEÑORI{ PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Adeiante

Ministra, por fav''.lr

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERONICA ESPINOSA SERRANO,

MINISTRA DE SALUD. Gracias, Asambleísta. Yo también felicito el tono

y la practibilidad con la que se ha llevado este debate, y coincido c:11 su:s

expresiones iniciales. Muy concretamente, en honor al tiempo. La

primera es en la cuestión del marco legai, quierc hacer notar a los señores

), señoras asarnbleístas que la Ley Orgánica de Salucl vigente, prevé

soiarrrente tres causales en el artículo noventa y siete, ciento setenta \¡

ciento noventa y cr-latro, para clausura definitiva de u.n estableci.miento

de salud. nc hay ninguna otra c.alrsal de irrcumplirrtienter en 1a Ley, que .,

permita al Nlinisterio de Salu.d Fública a la clausura. Estas causales sctn. ',\
i
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mal manejo desechos, conrcrcialización de medicamentos caducados o

profesionales de la salud que no cuenten con su títuio habilitado. Y

quiero comentarles algunos elementos sobre esto. Qué pasa, Por ejernpio,

si un establecimiento no tiene profesiortales de la salud, no pqdemos

clausurarle, po.rque la Ley dice explícitarnente, para que los que trabajan,

los profesionales que sí haSi no tengqn su título registrado' C) sea, si 4o

hay profesionales no podemos clausurar, y 
.a 

mí me parece, perdónenrne

la expresión, una leguleyada jurídica, perq hemos tenido procesos ![Lre'

en el Corrtencioso Administrativo?.se han caidc, clausuras guq le han

implicaclo al l\{inisterio, tener gue echarse atrás y pag?r daáos y

peljuici.os por este tip.l de interpretaciones d,e la falta de precisión de la

T,ey. Por 1o tanto, es necesario una reforma del. rnarco legal. y, 
:s.!o 

ya esta

previsto" en la propuesta de Código Orgánico de la Salud, que le rié al

Ministerio la potestad de clausurar un esta.blecimiento cuando no cuenta

con permiso de funcionamiento, cuando se están dando tratos indignos

o signos de tortura o violación de derechos humanos ni siquiera si

nosotros enc;ontramos una persona encadenada y torturad¿r podemos

clausurar. Por supuesto que podemos referir al sistema judicial, para que

se iriicie un proceso penal, pero esa actuación inmediata de la autoridad

sanitaria de pt'der poner un seilo y clausurar no la podemos hacer, Y eso

es aberra¡te e inaceptable en todo purrto de ,¡ista, y apelamos a clue el

Código Orgánico de la' Salud, Qüe resuelve esto y cientos de otras

problemáticas eu el iampc, de la regulación y control, sb trate 'con

urgencier.. En ieiación ai centro, ei centro no tenía 'pernliso de

funcionamiento vigente, había tenido üñ pernriso de funcionai:riertto en

el año clos mil diecisiete, QU€ ya estaba vencido y'era un perrniso de

funcionarniento truculento y emitido, más bien dicho, obtenido con dolo.

A qué me refiero. los que solicitaron el permiso, solicitan en otra.

dirección, curnpliendo otros requisitos, cuando se real iza La inspecciOn I
t
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era en otro.lado, y además se les emite el permiso de funcionamiento para

quince carnas, en condiciones que evidentemente cuando se emitió el

perrniso si se cumplían. Sin embargo, ahora funcionaba con mas de

cuarent¿r camas, y obviamente.en locacionep que incluso si seguíamcls la

dirección, no hubieran.podido ser encontractas por parte de la Agencia de

,tsegtiramiento de ,la calidad, es decir, hay un engaño, se obtiene el

permiso de funcionamiento con 'dnas .características para luego, oper?r

con otras, y cuando existe dolo y mala fe, es muy difícil entencler que

solamente ha habido un problema de control. Aquí se ha querido engañar

a la autoridad y eso es inaceptable, y por supuesto, el sistema judicial

tendrá que actuar frente a este incumplimiento. Finalmente, ¿cuenta con

los recursos a pena de cualquier crítica que esto pueda generar?

Definitivamente no. El Acess no dispone actualmente de los recursos que

requerirnos para poder brindar la atención emerqente que la situación

amerita. .Necesitarnos despiegar movihzaciórt, autos, la capacidad gle

arnpliar el numero de talento hrlmaSo y personai que tenemos des,oiegado

y actualmente con e1 presupr:esto que la Agencia dispone, nc¡ lo podemos

tracer, en la meciida, insisto que la situación arnerita. Podemos realízar

controles, pociernos desplegar u.n pi.an, pero probabiemente con lo que

tenemos, no podamos dar la respuesta, más apropiada, eS por eso, ies

insisto, que nc¡sotros hemos solicitado ya por escrito, tanto ai

lVlinisterio cle Finanzas como al Ministerio de Trabajo, que se nos

asignen los recursos ad.icionales que corresponden para poder atender a

la probiemática, porque sabemos que esto es una urgencia, porque

hay la vid"a de p.r"o.ras que pueden estar en riesgo y que no podemos

sujetar a restricciones presu-puestarias ell este momento, algo tan

delicado y tan importante, y le haré llegar, señor Asambleísta, todos los

proyectos y planes, en honor al tiernpo, que ya tenemrcs planificados,

tenemos algunos proyectos, a.lgtrnos de ellos con asociación pi:ivada, es
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clecir, UU9 tos geqrtros priva.dos en otraq provincias dondg no tenernos

seryicios, qqe si cr;mplen con los estánd-ar.es,, no.s pue-dan ofertar estos

servicios Jr en algunos casos haciendo gna modaiidad inclusive de

cofinancia.miento con organismos, con voiuntariados, con asociaciones

de padres que nos ayudan a cubrir la carga financiera, de los costos, Por

ejemplo, de alimentación,, de timpi.eza, de mantenimiento de estos

centros.

LA SEñ6RA pRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleista Yofre

Poma.

EL ASAMBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRE. GTACiAS, CStiTTiAdA

presidenta, buenas tardes colegas asambleístaq, señora Ministra, buenas

tarcles. Creo que hemos escuchado r.cdos, talto la exposici.órr. que llS"d
ha hecho, señoqa Nlinistra, y también las distintas gonencias -v preguntas

de todos los asambleístas que h.an participado y crec. que hay un

denominador común, nadie está en desacuerdo en llevar o tratar este

tema d.e manera paralela ni ccn agendas distintas, sino todos hacer una

causa común. En eso plenamente de acuerdo, mi sc¡lidaridad a las

familias de estas personas, de estos jóvenes que rnurieron con la

esperanza de ojalá salirse de este mal, de este cáncer que nos está

lamentablemente matando a los jóvenes, y ni siquiera ya a los jóvenes

soiamente, senora Ministra, sino a los niños. En mi provinbia rLe

Sucumbíos, yo ire vistO, yo he visto, casos t1e niños, ninas de nueve , diez

años que e,stán ya en las garras de las drogas, Halr que bltscar Soiuciones,

hay que buscar alternatiúas. Aquí se'ha planteadr; el hecho de que

alternativas como las que usted ha presenta.do, irrcluso con proi/ectcs a

futuro para poder erltrar en rehabiLi'tación, aunqLie la soiución serÍa la,
I

prevención, atacando obviamente este tema, desde todos los lados. f
I
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Señora Ministra, en la provincia nuestra y creo que en todo el país, hay

una realidad, ahora se ha hecho una exposición y está muy bien, J' se le

reconoce, se le valora, se le felicita porque 1o que se está haciendo. Ha

reconocido que se ha hecho,mucho y que fa[a mucho pgr hacer, gero

hay una realidad en la población, donde ia gente recurre a estas cfinicas,

porque.rroáay de parte detr Estado, el que legalmente le'pueda gatant-tzar

una atención médica, Y $r-re 
tenga todos los permisos ,legales qr-le

determirra Ja Ley, rlo las hay. La a4gustia, las lagrimas <].e las madres por

recrrpel'ar a sus hüoq, fracen que. caigan en estaS clínicas , ta"I vez algUnas

con bqena intención. porque nacen incluso con vocación de servicio

religio.so, otras tal vez con. ott'os r:bjetivos, pero las hay, las morttan,

entonces, yo creo que ahí es donde el Ministerio debería apiicar una

poiítica, y creo que, no solo el Ministerio, sino el Estado como tal, en que

así como se hizo en esta política de, por ejemplo, proponerse metas y

objetivos, de cero rnuertes maternas, igualito en el tema del cornbate a

este mal que tenemos en 1a juventud. Eso significa !.ue tenemos que

hacer esfuerzos con r?1 sector privado, con los gobiernos locales, con todas

las enticlades para pocler atacar a este mal, y que estos niños iuego no

vayan a caer en los centros de detención o en lcs centros de priva.;ión de

libertad, porque la ciudad-anía cuando ve este mal y cuattclo l:s chicos ya

no tienen para cornprar la cocaína o 1o qrte,$ea de la adicción, enlonces

r:ecurren .a. ia, vioiencia, recu-rren . la cleiincuencia y terrninan,

obviagrente, a veces, tertninan siendo deiincr¡entes corntines, que

arrancttan el celular, que arranchan la cartera, ¿para qrré? para pod.er

obtener un recurso mínimo que les permita comprar la dosis. Entonces,

señora Ministra, cuál es la pregunta: en nuestra región, escuché hace

rato en la ponencia suya, que en el Puyo me parece que hay un Cetad,

en la región norte de la Arnazonia, no tenemos, hay de los gobiernos 4

I
locaies, pero no tenemos de parte, en este caso, del Ministeri.o de Salud. {
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Usted conoce, ustgd sabe ate s.e inauguró un hospital, y usted estuvo en

la inauguración en el Gobierno anterigl, un hospital surnamente grqnde,

ciento sesenta camas, justo para nuestra. provincia, y.qtré guedó d.el

hospital. anterior, 1a infraestructura en condiciones un poco inutiiizables

en este mornento, ahí habí.a una propuesta cle que se pudiese aprovechar

esta infraestructura, ahorrarse recursos económipo,s y montar un C9n!¡o

de rehabilitación, que es lamentable montar un centro de rehabilitación,

porque lo lógico y lo óptimo sería no tener pues, jóvenes y niños adictos,

pero ya está, ya tenemos jóvenes y niños adictos, y que bien pudiera

servir para las provincias de Napo, Orellana y Sucumbíos, hay una

infraestructura, 1o que hay qu.e colocarle son los recursos y ese es otr:o

de los temas por los cuales también, quería en este caso preguntarle,

señora Ministra, con todo el comedirniento y el respe-tcr, pero sí elevando

nuestra voz eÍt representación rle la provincia de Sucumbíos, que a veces

se siente un poco fmpotente, corl indign4ción, porque obviarnente es una

provincia que gener,a mucho beneficio para el paí9 a través de la
producciirn de petróleo, pero lamentablemente todavía faita., sí, para el

país falta n'rucho que hacer, para nuestra provincia falta muchisísimo

ciue hacer. En ese sentido el hospital qr-re se inauguró, usted sabe, ilrfarco

Vinicio !za, ciemto sesenta camas, si está proyectado para que atienda a

la provincia, la zona norte de la Amazonía, y para que acoja incluso a

migrantes tanto colombianos como venezolanos que tenemos en este

momento, hay una población flotante sumamente grande, que. es la

población de trabajadores petroleros que llegan a Ia zona, gue no están

dentro de la estadística cle los habitantes que tenerncs en la provincia,

pero hay,que atenderlos,. porque la atención en salud es un.iversal.

Entonces, eso satura y está saturado, hemos visto !lue, en este c;aso, la

localidad hace todo 1o posible, pero realmente hay decisiones que están

en su competencia, seirora Ministra, que es básicamente la asigna.ción de
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recursos. Está infraestrgctura de! Hospital Marco Vinicio lza., que es una

infraestructula digna, como se merece, de. Calidad. Entiendo,q-ue están

haciéndose las gestiones, para que administrativarnente cuente corr la

gerencia y cuente con todo lo que cuenta un hospital de esta calidad, q-ue

todavía no se tiene. Segundo. Hay áreas como la de tratamiento para

hacer la hernodiálisis que no están equipadas, entiendo qLie son aparatos

muy costosos, sí sé que están en trámite, pero hemos, visto nosotros,

asimismo madres, hljol, que lloran y que van anuestras cficinas, incluso

a pedir colaboración para los pasajes, F'torque ellos tienen que salir a

Ambato, tienen que salir a Qurito, tienen qr-re salir a ot-ras ciudades 
-a

hacerse tratamiento de hemod.iálisis. Y, ustecl conoce, señora Ministra-,

que, en nuestra región, por el hecho cle ser una zona cionde se ha

consumido ?-gua, bueno ahora ¡ra el aglra es tratada y tenemo's agua

potable, pero hace rnuchos año"s rto h.abia agua potable, entonces hay.un

problerna altc de enferrnedades renales, jutsiamente por el consurno de

agua que no fue tratada en su momento. Entonces, Se requiere ahí

instalar ya los equipos para que funcione esta área de hemodiáljsis. Como

usted 1o ha planteado y creo que el motivo de la comparecencia era el

tema de las drogas, ahí cuente con nosotros, cuente con esta Asamblea

que le ha brindado el respaldo y el apoyo para que si en materia de

reformas o en cualquier otro tipo de cooper,ación tenemos qr.re hacerlo, lo

tendrá, pero creo yo que en este rnornento la provincia, en este caso,

Sucumbíos, si requiere esa atención urgente, y esa atención pasa porqr,re

se asignen los recursos, para'qué, para el personal médico, para'el

personal administral.ivo, 'para los equipos,'para la implementación que

ha.ce falta pera que ¡rcdamos tene r abÍ un centro de rehabilitación en las

a.ntiguas instalaciones del Hospital Marco Vinicio Iza, ad.emás tan:bién

para que se ponga los médicos en el área de oncología, qrie ese es otro.

tema, también, señora Ministra que usted conoce, que tiene que tener el {-
I
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hospital. Entendeinos la situación económica, pero esta provincia

conjuntamente con Orellana, de acuerdo incluso a estudios que se han

hecho, usted.es,saben que sufre de este problema de generar ulla gran

canticlad de pacientes con cáncer, por qué, por ia extracción petrolet'a

euue se ha dado y que ia gente anteriormente, y ahora ,mismo 
en. algunos

casos consLtme agua con hidrocarburos, agua.co5r rnaleri.ates ppsados, Y

eso determina 3 la targa prodr"rciéndole cáncer. Entonces, señora

Ministra, quefa hacerle estc¡s planteamientos, estas preguntls y de paso

estas inquietudes que-tenelnos nosotfos qomo.sucumbienpes, qüe creg

que con legílimo derecho las estamos pidiendo, porque nosotros velnos

todos los días un. tubo de petróleo, por donde extraen la mayor cantidad

cle riqueza, que en este momento es ia que está sosteniendo Ia economía

del país. Muchas gracias. --------.--

LA SENORA PRESIDEN'I'A. Gracias, señor Asambleísta. Proceda, por

favor, señora Ministra.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA VERÓNICA E,SPINOSA SERRANO,

MINIISTI?A DE SALUD. Voy hacer muy concreta en honor al tiempo. Señor

asambleísta, le inaré llegar tod.a la planificación y proyectos de desarrollo

para. la provincia d.e Sucumbíos, coincido absolutamente en 1o que usteC

ha planteadon es la responsabilidad eiei Estadc, y es la.responsa:biltdad

del Ministerio de Salud Pública, garantizar la ampliación de la cobertura

de 1os servicios y trabajar para que cada día podamos hacer un poco más.

Hemos, insisto, incrementado y usted bien 1o señala, y en pleno

conocimiento la capacidad en la provincia de Sucurnbíos, pero toriavía

esa capacidad tiene que ser fortalecida con la dotación de talento

humano, con el fortalecimiento en equipamiento, en insumos y varios .

\
otros elementos. Entonces, nos lleva siempre a la discr-rsión -v debate d.'1

R]HFCtsLIC.A DüL, ECUADC]R,
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}a sostenibiliclad del sistema de s41ud, sa.bemos que necesitamos rnás

recllrsos, sabemos que los recursos que, hoy tenemos sin dr-.rda alguna

nos ponen en aprieto, para seguir an,anzando, arnpiiando 9".1
coberturas. Lastirnosarnente no hay una respuesta fácil, no podemos

exigir al sístema que se multipfiqug.n los recursos disponilrle.s, dqbemos

exigir qi-le se prioricen para ei sector salud, y io hemos hecho y lo

seguiremos haciendo porque creemos como Gobierno, QUe la salrrd es

una prioridad, sin embargo, tenemos qug poner sobre la rnesa un debate

mucho más profundo, y yo invito a la Asamblea Nacional a ser parte de

ese debate, y es la sostenibilidad del sistema de salud, cómo varnos a

garantízar qLre existan suficientes recursos para finar:ciar al sistema de

salud, córno vArngq a garantizar qlue el presr-lpuesto que hoy tenemos

pueda incr:efneantarse, en la medicla que se incrementan también las

expectativas de la ciudadanía pa,r'a poder construir más Cetad, .per1
pocler cont.rat.ar rnaQ persoqal, pafa pocler cofiiprar equipamiento mas

rnoderno. Cuál es nuestro modelo de sclstenibilidad financiera para ei

sistema de saiutl, de dónde vienen esos recLlrsos, existen rnodelos en el

rnundo que han financiado sus sistemas de salud a través de cierto tipo

de impuestos y de recaudaciones fiscales que se destinan exclusivamente

para salud. Eso es una discusión que debemos tener en nuestro pais,

porque si queremos avanzar hácia el sistema de salud más avanzado deI

mundo, si queremos compararnos con ,los estándares de aquellos

sistemas que invierten, flo el cuatro por ciento como dice nuestra

Constitución dei PIB, sino ,el seis por ciento como 1o recomienda !a

Organízación lVIundiat de la .Salud. el ocho, el ttroce, y haqta., el. catorce,

como llega a ser en algunos países nórdicos, tenemos que pensar de

dónde van a provenir estos recursos, eso no rJa a pasar con la simple

generación de ias riquezas cle nuestros recllrsos naturales, tenemos que

pensar en ui1 moCelo fiscal, tenemos que pensar en urr modeio d" I
t
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recaudación y sin duda, en tln modelo de eficiencia, pero no podemos

tener el sistema de salud de Noruega, con los impuestos de Haití,

pidiendo disculpas por la compara'ción y sin tratar de ofender de ni4guna

lnanera a ningún modelo ni sistema de salud, pero necesitamos pensar

en cómo financiar ese crecimiento y creo que eS un debate q-ue no hemos

dado. Sí, a-ctualmente atravesamos graves dificultades presupueslarias y

nos po¡en en la cclmplejidad de querer seguir ar.npliarrdo nuestros

servicios, pero. no tener el mecanismo de financiarlos pare este año.

Estamcs planteando, el Minlsterio ha planteado e invitamos, hace Lln lltes

se realízó el taller internac,ional cle sostenibilidafl, en el,9tl9 vinieron los

mej5lres ecp,nonnistas de la saluci de nuestra región, pala al¡udarnos a

pensar i:n cr-1.á1 es. la ryejor mane{a de eficientar el g?,sto, sí, ser m1s

eficientes, optimizar, pero también generar recursos. No podemos seguir

estiiando e.[ saco infinitamente, hay que pensar en formas de recaudar

más recursos para financiar un sistema gratuito, universal y donde no

vayamos hacia el pago de bolsillo, que no solamente sería una vioiación

a nuestra Constitución, sino que se va contra todas las recomendaciones

internacionales. La Organizacíón Mundial de la Salud, acaba de declarar,

y este año se llevará a cabo la Asamblea General sobre acceso'¡ cc'bertura

universai, doncle ei primer enemigo para.el acceso y cobertura universal

es el pago cle bolsillo, e invitan a los paísep a reducir el pago de bolsillo.

pensar fácihnente en quq. 1q-" personas empiecen a 
, 
pa-gar es

probablemente la solución. más senci.lla, pero una , r9" má-s no

necesariar¡rente gs la mejo¡, y además insisto nuestro marco

constitucional. Hare llegar, señor Asambleísta, todo,! los prpyectoq, y le

inr¡ito, por favor, a una reunión particular para pode:: ana"Iizar

alternativas de financiamiento.

i
LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta María José'|

I
I
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Carrión.

LA ASAMnLnÍStA CAnruÓN CEVALLOS nn¿nÍA JOSE. Gracias, señora

Presiclenta. Seitora, Ii4inistra, buenas tardes, colegas iegisladores. Sin

duda alguna en su exposición inicral Ministr:a, usted ha hablado de un

tema que la Asambiea Nacional en ia discusión de la Le¡v 
_Orgártica 

de

Prevención Integral del Fenómeno Socioeconómico de las Drggas, ya 1o

agotamos. De tal forrna que no e1 novedad que el fenórneno de las. drogas

es un problema sistémico, es un problema que debe, ser: lbordadc de

manera integral, y tal es así, que ia Ley en varios artícuios determina con

absoluta claridad, cuáles son los deberes y competencias, en este caso,

la autoridad que usted ha recibido por Decreto presidencial. Por ejemplo,

el diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y los servi.cios en térrninos

generales e integrales es obligación del Estado,. por tanto, desd.e la

Cartera de Estado que usted lleva a su cargo. La Autoridad Sanitaria

Nacional tiene la responsabilidad en el mismo artícuk: dieciocho de la I:eY

que aprotlamos y discutirnos en la Asamblea Nacional, est.ablece la

obligación de regular, controlar v planificar ia oferta territorial, así como

también establece la obligación de la Autoridad Sanitaria lrlacional de

har:er un diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. Por tanto, señcra

Minístra. es importante que digamos aquí que no es que hace falta la Ley

de Salud, que sin d.ucla alguna es una necesidad en'.temas de sanción

probablemente, pero en términos de atención, que es 1o que la sociedad

ecuatoriana está demandando, no hace falta qna ley aparte de la ley que

aquí, en esta Asarnblea Nacional, se discutió y que aquí en esta Asamblea

Naciona.l se aprobó. Creo que de las estadísticas que qsted ha

establecido, si usted dice que hay tres mil personas que requieren

atención con interna.miento y que solo mil están recibienclo esta atención

en centros pirbiicos de atención integral, eso significa que lray dos rrtil
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personas, probablemente jóvenes, d9s mii familias que están vivienclo

una crisis inaceptable. No creo que sea su responsabilidad

exciusivai'¡ente señora Ministra, pero creo que es una urgerlcra., y de esa

fbrma trató esta Asamblea Nacional e1 problema inlegral de las drcrgas.

No solo por el triste hecho lamentable, que además fue motivo de

resolución, a futuro se discutirá desde esta Asamblea sobre este tema.

Efectivamente, el tema de la droga y de la H especialmente, en

poblaciones como de la provincia del Guayas, ha sido una preocupación

y una alarma de la sociedad ecuatoriana hace ya varios años. De hecho,

cles,Ce e,sta Asamblea. aprobada y 9n Registro Oficiai octub.re dos r¡il
quince. Qué quiere-decir, que hernos tenido dos mil quince, ctos mil

dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinr¡eve para

implementar l,c que dice aquí, eri ia Ley, rnanda a que exis.ta r1n, sistema

integrado, señ.ora Ministra, no se trat4 solo de lgs rqcursos, créan1e, i4

especialidad que ]¡o tengo, que es en rnedicina famlliar, .apel"rte. por

supuesto, la carrera. la especialidad de medicina famitriar, nc-r9 habla ccnj

claridad. que hay que invertir de :urra vez por todas la pirámide, no

podemos seguir construyendo hospitales si la atención primaria Ce salud

no es eficiente, no es efrcaz, no se garantízauna atención preventiva a los

ciudadanos y ciudadanas. Que sacamos con seguir teniendo etrefantes

blancos que no resuelve a la población el problema básico de la salucl, si

es que siguen siendo nuestras enfermedacles las prevenibles, si es que

los efectos de los ingresos err las entidadep de saiud, m4yori.tariamente

son las enfermedade.s prevenibles. Primera causa diabetes; segunda

causa hipertensión, infartos. Seño¡a Mirristra, no podemos tapar et sol

con un dedo, si no invertirnos de urra- vez por toclas en la pirámicie de

atención, poniendo como prioridad ia- atención primaria en salud, y eso

significa, como usted diio, Sí, significa eso Ministra, que nuestros 
,

méclicos, nuestra atención primaria vayan de casa en casa y p'.:ecian .|
I
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cletectar si es que existe Lln, problema de drogas, si es que existe un

embarazo adolescente, si es que existe un proQlema familiar láci'lmer:te

tratable o prevenible e1 términos sanitariop, es una obligación clel Estado

garantízuL: el estado d.e salud de su población, señora Ministra, no es una

facr¡l.tacj o una ]'oluntad y no se trata de invertir más recrirsog. Fíjese ccn

la inforrnación que usted mismo nos ha daclo. Dice o^ue hay ocho millones

de dólares. que ha costadc la atención, si no estoy rna1, disr-:qlpe tr-rnre

nota., quizás ustecl me pueda corregir.si es qr*e me e i@o
millones tle .clólares la atención para mi1 pacientes en los 

.clistintos
centros, r,erdad, que se tiene Cesde el Estado. Sin embargo, se piensa'

invertir catorce millones de dólares en un nuevo centro, y esto significa

en total, 1o que ya está invirtiéndose más lo que se piensa en invertir,

entiendo que, en la provincia del Guayas, un monto total de veinticuatro

millones de dólares. Pero si ponemos el monto de atención, qué quiero

clecir, que, si invertirnos ocho millones para atender a mil pacientes, con

los veinticuatro rnillones nos alcanza para atencter a los tre_1 mil

pacientes qlre requieren atención. La infraestructLlra, por supuesto

que Se i:eql.liere, eS una infraestructura especial, pero rnientras no

tengamos los recursos para- hacer Ia mejor infraestru-ctu1'a,

yo me pregunto, si 1o que clecía Yofre hace aigún rnomento qrie ya

no está, ah que sí está, 1o que decía Yofre hace algún momento,

lray in.fi'aestructuras q.ue se pueden 
.aderptar 

Ministra, hay

infraestructura que se pued.en adaptar, hay infraestructuras que

pueden ser modificadas técnic?mente, sin que esto signifique

inversiones de millones de dólares para garantizar eI acceso a ia

atención sanitaria en términos de las adicciones. Señora lvlinistra, yo

realmente estoy bastante preocupada, entiendo que el esfuerzo que

está haciendo su cartera de Estado con el gobernador del Gua¡'¿15

es un esfuerzc, de determinar si es qlle, efectivamente, las casas de

RIEFÚBLNC]A N HL EC LIADOR"
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salud, de atención, están cumpliendo los ,,estándares. - Qr"ie b19no,

me alegro, pero cfeo que rn-ás allá de eso, rnás allá de ese ,esfuerzo
que sin ciuda todos ios ecuatorianos. valorarnos, de revisar clsa po1

casa de g-tención, hay que kracer un proceso de garVntizay 91ue la-s

familias de esos dos mil probablemenfe. jóvenes que tierieir ,prnblemas.:
.Je adiccior'l.es,. ahora en este rnomento" puedan ,tener uJr ciiag4óstico,

puedan tener Llna guía, puedan tener un, profesicnai cle ia ¡3tud
que les aconseje y les diga qué hacer, por qué Ministra, sabe lo gute

pas?, que rnuchas madres encadenan. a Sus hijos, se Ven ciesesperadas,

no saben cómo actuar, es terrible, es terrible el encadenamiento, e.,s

terrible la desesperación de ese joven o de esa joven, pero también es

terrible la angustia cle una madre que ve a su hijo consumirse con l.a H,

para eso, nuestra sociedad, nuestro F;stado, nuestTq sistema .de

salud, tiene qu.e ser rnás proa-ctivo, tenem.os .que mand.ar brigadas,

rrsted decía y ubicaba dos provincías principalmente: la prcvirrcia del

Guaya.s y la provi::rcia cie ManabÍ como problemas específicos, con

rnayor eiertación en número de pacientes por este fenÓmeno. Pues,

.rnandemos ia.s brigadas aIIá, mandemcs de casa en casa Ministra,

descle eL clos rail quince tenemos una l-ey qr;1s nos faculta parar hacer

un sister¡ra. integral de atención., hagámoslo, cuente con ei apoyo de

toda la Asamblea Nacional, pero no poclemos esperar Ministra, no

pod.emos seguir esperando y esas madres no pueden seguir esperando

a que exista la planificación de ese centro que yo lo veo bonito,

lindo, ojalá, pero ese centro no va a poder estar en Sucnm$íos, no

va a poder leaber aquí en PichincLa, no va a haber en Santo Dorningo,

los h.rgares en dcnde tenemos en Santa Elena, en El C)t'c,, no vamos a

pocler teirer estos centros, porque lo.s recllrsos no son clel Fistema

educativo, del sistema deportivo, lo que dic;e la Ley, flo nos.inrnentetnos ,

\
mucho, lia. Ley está clarita, el sistema Ce pr':vención 1o cliscr:tinios r:on \
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LA SENORA PRFSiDENTA. Le queda un minuto, Asarnbieíste*. ----------;

LA ASAMBLEISTA CARRION CEVALLOS MARIA JOSE. ... Este tema.

Yo le digo, señora Ministra, serí.a importante y 
. 
trasladando

algunas preguntas que rne han hecho algunos colegas, sal.'er también

qué pasa. con aquellos centros .que están en procesam,iento, Ce

esos doscientos y picq, doscierrtos cuarenta y ocho centros que

están en proceso, han recilrido algun tipo de caiificación, se hacen

visitas periódicas, se va cada tnes, cada dos meses, cada Lres meses

a, ver si las recome.ndaciones o los reqr-tisitos se, h4n. cumplido, se

da seguimiento a los requisitos que hacen los cuerpos cie bonlbercs,

etcétera., para [a implementacion de ia acreditación, .lambiér"r ,.me
han pedido los colegas legisladofes, que qué.pasa,cc¡n las enferr-ngdadel

rnentales, Ministra, hay mucha.s f'amilias. qug tienen persgqas corl

problemas graves, por ejemplo, la esquizofreni.a en sus fases más

complejas que no pueden ya manéjar estos pacientes, me han

pedido que traslade la pregunta, eue sea para otra oportr,rnidaci sobre

este temd', y, finalmente, señor"a Ministra, si los datcs que usted ha

presentado, que el cinco por ciento de la población rnundiaL, en este casc)

hablaríamos que nues'tra población, el cinco por ciento ¿. 
'lo*

ecuatorianos..

LA SEÑOFA PRESIDENTA. Terminó su tienrpo, Asarnbleísta
.l

LA ASAIvIBLEÍSTA CARRIÓI,,I= C]EVAI,LOS MARÍA JOSÉ. ...tendriarr algún

tipo de adicciones, en esa medida, cuáies son las acciones de

pla.nificación q.ue se harán, para que de nlanera descentratizada, !

Pagina 1"03 de 7L7



RiEmÚigtncA Dlt{- EclJA D,orf{

,,Slñ* nua#rrn uF6 a o ra a,f
Acta 57O

como lo establece la Ley, pr-redan tener algún,tipo de atención para los

diferentes niveles, pero principalmente para.el más corrplejo, ncl el

más irrrporbante, porqug insisto, que el. rnas importantq es el cie ia

prevención, .el máq,comptejo quizá es ei dei internarniento. Gra,qias,

señora Vtinistra. --------i'--

. '.' 1

LA SE|IORA PRESIDENTA. Gracias, qeñot'a- Asarnbleísta, ptlr favor

N4inistra.

INTERVEI\CJÓN DE. LA,DOCTC)RA VERÓNICA ESPINOSA SERRANO2

MINISTRA DE SALLID. Gracias, Asarnbleísta. Aigunas precisiones, si bien

comparto, definitivamente no es una novedad que la prevención .es el

mecanismo de abordaje y no es Ltna novedad en 1a Ley, seguramente no

es una noved.ad en esta Asamblea, pero sigue siendo una noved"ad en el

discurso y en el mensaje clue llega a los ciudadanos, cuando vernos que

el ochenta por. ciento de los mensajes qüq se saca.n en los medios de

conrunicación, las publicaclones, las entrevistas que se realizan están

enfocadas en el tratamiento del consurno, ninguno de elios err la
prevención" Entonces, comparto en que el abordaje que bien f,-re i'ecogicicr

en la Ley y que muy acertadarnente'esta Asamblea emitió, no es 'úna

novedad para,quienes han d,.:finido el marco legislativol pero sigr.re siendo

Llna no\¡edad en la irnplementación y en la práctica para- la gran mavoría

de los ac.tores, cuandq vemos que el ro1 de los gobiernos,autórromos

descentraiizadcs y de todos en nuestro conjunto, aquí no es la intención

librar de responsabilidad a nadie, sigue teniendo un enlbque

mayoritariamente curativo, restrictivo, de sanción, de eliminar las tablas,

de meter presa a la gente, de endtrrecer ias penas y poco se habla de la

prevención; algunas precisiones en las cifras, el cinco purrto seis pcr 
¡\

ciento de la población consume drogas, cie este cinco pu.nto seis rcr \
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ci.ento el once por ciento requriere tratamignto, es ciecir, es una población

rn_ucho n¡ás, pequteña,, y quigro hacer énf'asis en 1o que ustrad biel ha

señalado, .€fl e! enfoque de prevenctón de atención prime-r:ia es

precisamente la politica pública que este Gobierrro, tra, rmplementaCo, es

por eso que lanzamos la iniciativa del rnéclico del barrio, en donde los

médicos familiares qLle Jfa se fc¡rmaron aquí en este país y que antes no

podían formarse como en su caso, que tuvo que formarse en el exterior.,

porque esa.especialidad.ni siquiera era considerada en nuestlo p4is, hoy

es la especialidad que más médicos forman en el país y tenernos el rnédico

del barrio qu.e se asienta en.los pilares de_la formación de Ia. medicina

famiiiar y ,Ce la" alen*qión prirnaria erL sahrd, esta. estrategia, pe ha

desplegaclo en, todo el país, todavía seguimos auanzanCo, pero .en

provincias clonde tenetnos ma.-/:r preocupa<:ión y ahi corrijo, las

provincias qoF mayor prevalg1gia de corrsufiio de,F{ son üuayas, Santa

Illena y dgspués Manabí, u's donde más hemos desplegado ,:pta inicia-tiva

cle atencióir prirnaria, porqu: compartitnos absolutamente, ,i-to es .un
problerna clel consumo de drogas, en las familias d.onde hay consumo cle

drogas, tarnbién hay hipertensión, también hay consumo de alcohc¡I.

, también hay otros problemas de salud, problemas de salud mental

muchísimas veces, y estcl está siendo atendido. Uno de los grupos

vulnerabies que el médico del barrio capta son los problemas de salud

mental y las víctimas de r¡icllencia, y estamos yend.o, así como usted Lo

rhenciona, casa por casa hasta llegar a cada rincón del país. I'a

infra.estructura que se puecte adaptar c;ompartimos absolutarrente,

tenemos un plan y un proyecto de implementación de Cetad; sin

embargo, rnás allá de la infra.estructr-lra, recr:rcJemt)s er-l€ el gasto más

fuerte y más sensible es el gelsto operativo, podemos crear el centro percr

si no garantizamos los recursos de orreratividad, el pago de los,
profesionales, Iuz, agua, teléfono; alimentaci.ón no nos alcanza;".rt,rrt..* \
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como ies cJecía, es utl problema <1e soste.nibilidaci ,ii r" uu. más aúa d"

u.tíIizar ia infraestructura que ya existe, aunque reconocemos que esa es

la forma, varios de los Cetad, no sé si ustedes conocen el Cetatl de

Gualaceo, perdón, e1 Cetad de Otavalo, era la casa de Caranqui, que fue

confi.scada y ahora destinada para el tratamiento de drogas, llna muestra

simbólica de que estamos optíllrrízando ia infraestructura que ya existe.

Pinalmente, yo comparto muchísirno el abordaje que 
"q 4. planteado del

<liagnósti9o, gl tratamiento y la responsabiliciad dei Estado, creo que en

buena. medida las madre.s _que no \a4 tqniclo la oportunidad dq bU-sgaf

otras al.ternativas para lYs hUos, q?" lcs llevan afrrarrad,os. que los

forzan, qr.re io.s .encierran gontra su 'volgltad, tenemos qrle pr.eg'¡lntarnos

si en realidad re.sportcie, po:i. L{n |adc.,, a que no hay sufigi-entes genricios o

a.que no henios difurididc, la inforrnación adecuada, de qu9 ese ,tipq t1.e

centros no sorl. ia qolución.; si a cualquier madre se ie dice la sr:luciórr es

encerraric, a.marrarlo y meterlo en un centro, independienternente de que

hay otras alternativas y esa es la visión que se difunde, esas van a ser las

acciones que las madres tomen, tenemos que asegurarnos que las

famiiias, que esas madres, como cualquier madre, que yo tarnbién soy

madre y entiendo la desesperación que pueden tener, van a tomar

cualquier decisión por muy equivocada.que sea, teneffros que lograr que

ellas separr que estos servícios esf-án disponibles, rnuchos de nuestrcs

centros no tienen Su c.apacidad sobresaturada, tenemos camas; sirl

embargo, esa conexión pa.ra que la farnilia busque i:1 sen'icio pol'que

piensan que ies \¡an a cobrar, porque piensan que es más fácii tenerles

cercá de sus propias cásas en sus barrios y hay que ir r<trhpi"endo esos

mitos y para eso' corrlprorteto su participación 'en difundir .esta

inforrnación a las macires, y quiero decirles que comparto, Asarnbleista',

nosotros tenenros la responsabilidad, el Ministerio de Salud Priblica, así

1o dice nuestra Constitución, y el Ministe.rio de Salud Pública, no sé si me {
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ayudan con la lámina del crecimiento que hemos tenido en nuestra

capacidad instalada, me.atrevería a decir que el volurnep y la velociCad

con la qtte hemos incrementado la capaciciad inslalada para 
"l

tratamierrto de este tipo ae problemas, es incomparable er¡ la regién de

ias Américas, por supu.esto que todavía nct,alcanzarrlos a ese tope',Pelo

en el nú.mcro de. años desde.que eliqte ia" política de saiud mentai, qtre

es el año dos mil catorcg hasta acá, ert pooos países se han irn"olt:mentadc

tantc.¡s sgrvicios, públicos, tantas carnas para el tra,tamien!,r intlnsivo 1
tanics espacios para el tratarniento ambulatorio,como en e1 EcuadTr.

asumimos esa responsabilidad con comprorniso y eso es 1o que estamos

haciendo, flo Se puede esperar que se pueda alc.anzar el máximo

deseable, de hecho pocos países en el mundo cuentan cou la oferta.

completa para todo su volumen de problemática, pero todos los países

avarrz¿13 y al ritmo que el Mini.sterio de Salucl Pública Tta ava.rtzado, '?reo

que es algo que debe reconocerse, no estoy hablando qolamente de mi

gestión,.estoy hablancio del ritmo ). et t¡abajo que.s: ha llel¡ado a ca.bo

F)ara formar a estos profesionaies por pa-rte de las universiclatle,s, pera

involucrar a lcs rnédicos, srcólogos,clínicos en estas activiclades, es el

trabaio c1e muchos actoi'es que están curnpliendc', la Ley y que están

caminand.c hacia est,e obietivo que nos ha encolnend.ado el Poder

L,egislativo, pstas atribuciones al Pqder Ejecutivo, 
^lni, 

está el

inci'emento ?omo ustedes. veÍl, es ,ufi incren:ento tremendamente

granCe, pasamos de setenta y cuatro a cuatrocientas setenta y tres

camas en apenas cuatro años, solo en el año pasarlo Se inauguraron

cuatro centros ampliando, significativamente, no sé si es suficiente,

seguro que flo, somos personas que nunca nos cansamos y que

creernos que nos falta mucho por ha"cqr en el Ministerio de Sair.td,

pero creernos qt-re sí henros hecho mucho y creemos qlre estamos

yendo en la celeridad también que ia realiclad dei país nos permrte 
-v-
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creelnos qlle necesitamos el apo-'ro. de otros actores, probabiemente

podarnos poner a operar rnuchos más servicios si es que el sector

privado se lios sLur+a, "l gp que. los meCios de comunicación se nos

suman, si es qug los sist.:mas ,le volunta"ri¿¡"do. nes ap,oyan, e se , es ei

llamado, querer.nos arla:r'zar mas rápicio y hoy más que nunca

necesitamos de la convergencia de los esfuerzos de todos. Muchísimas

gracias, señora Presidenta. -------- ----.---------:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Ministra, agradecemos su

presencia aquí en la AsambLea Nacional por casi tres horas, par?

contestar las cludas de los colegas. Señora Secretari?, por.f4yor, siguien te

punto clel Orden del Día. ----- ----- ----------

..i.v[

LA SEÑORITA SECRE'.TARI.A. Sí, , señora Presidenta. ,Señores de

Protocolo, Fof favor su ayuda. Salida de la señora Ministra de Sa,lud,

doctora María Verónica Espinoza Serrano. "2. Conocer ei informe

para primer debate del Proyecto de Ley que Regula la Producción

y Comercialízacíon de Banano, Plátano, Orito y otras Musáceas

afines". ---. ------.

LA SEÑORA PRESIDENTA. AsanrbieÍstas, vamos a "l-r*p.r,,i.r este

punto, nos \¡amos a declarar en comision general, porque tenernos

a tres personas -que han venirlo desde muy lejos para dirigirse a- este

Pleno cle la Asamblea'Nacionai. Tienen cinco minutos cada uno, así es

que les 1.riclo que no abairdünen la sala par'á r1o qu-edarrios sin quc)rum,

iuego cle que ellos intervengaii se clausr.lra ia ccmisión genera.l 1' se,

suspencle la sesj.ón. For favor, señcrá Secretaria, les llar:ra para que \^\
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ingresen.

le SBÑORITA SECRETARIA. Señores de Protocolo, Pof favor, su ayuda

para el ingreso del señor Luis Góngora, representante de la Federación

dePr'rd.uctoresdePl¿rtanc,de1Ecuat1or-Fen3Rr'ope.---'.-.-.----]--:-:.

'.'
INTERVI]I{CIÓN Di'L SE}¡OR LUIS GONGORA, REPRESENTAN'I.E DE i.A

FEDFT&ACIóN DE PBODTICTORES DFI .PIAIIANO DE BCUADOR,

FENAPROPE. Puenas ta.rcles, señora Presiclen*.a, bugnas tarde.s señoreg

asarlbleísta.s, gracias por queCarse a escucharno-s. Soy el Presidente Ce

la Fetleración f¡lacronai. Ae, Productores rje Plátano clel Ecria$,or,

agradecerles a mis compañerns 1ue me acompanargn hoy día. a esta

intervención, Quiero man.if'estarles algo, nuestro sector prclductct d9

pequeños comerciantes, de pequeños productores de plátano cloncie

tenemos un porcentaje de cincuenta y siete por ciento de una a cuatro

irectáreas, donrle tienen SuS terrenos para subsistir, porqug

lastimosamente no tenemos una política agtarua que nos venga a

heneficiar, gracias a Dios estarnos en Ltn sector privilegiado y poclemos

rne{io producir, porque no ienemos la técrrica. y no tenemos ayucla hasta

aho1'a de las arltorida.des de Gobierno, Lo cligo así porque les comento, no

tenernos qi Lln sisterna, Ce riego, estamos agrupados , denf.rO cie 'ia

Iredera,ción con siete rnil. cioscientos productores rnás' quince rilii

prodr.lctot:es, independientes, cLoncie no. tienerl. Ja ayr-rda que -les

corresponde de prartp dei Estado, veo ¡rn Proy-ecto de Lev que' nos'harl

hecho llegar, Conde, hemos hecho las sugerencias respectivas,. esperernos

que las acojan; yo les pido, señores asambleístas, tenemos

inconvenientes en dos puntos claros y les manifiesto a ustedes que están

presentes hoy día; en el articulo siete donde se permite la siembra 
¡
\

indiscriininada de plátano y nosotros pedinlos que se norme eso, que tt" 
1

Pagina 709 de iJ-7



RffiffiB:LlICA D ISL ECU ADOR,

r,,tvt¿#ffiu * l'(i eíd¿ aml- Acta 57O

se permita la siembra porque hoy por hoy. qo, tenemog a qui.en_vender'1e

. la producción, estamoq vendiendo Llna c+ja, {e, Ffalano en tres y C91!rct

<i.ólares, donde un prgdr-rctor. peqrreño de una y Cos hectáI"^gl SPeQa,s

cul.tiva cinco qajltt* de plátano, a tres. dólares son quirrce dólares que 
fq

si.rve ?u,1" man.terrer su fam.ilia, yo les prgguntlr cuando-'/amos a un

restaurant gastamos veinte dól¿rres ep una sola qornida 5¡ ellos tienen

quince dólares para comer una semana.. Señores asambleístas, ia

preocupacrórr es neta, porque ellos dependen de una clase asociada, en

el artícuilo treinta y uno de este Proyecto de Ley le hemos pedido a los

señores qu.e son parte de la Mesa de Soberarría,.qne por.favor se siga

manteniendo, que la Federación sqa el ente negociador en ia Mesa

Técnica donde se fije ei precio mínimo de srrsteqtación de plátatro.

Compañeros, digo compañel'os porque slmos ecuatorianos, hasta mi

novecientos setenta el Ecuadcr era netamer-r.te. agrario" pasamos a sel'
:

parte del famoso petróleo, 5'o si pid<l que haggmos Llna ley tJ.onde ve;:rga a

beneficiar a ese peclueño productor, lo al gran productclr que tiene ios

tecllrsos econémi.cos para ser tecnificada su parcela. ese peqtteñcr

productcr no tiene esos recursos, protejámoslos, protejámoslos

compañeros, señores asarnbleístas, Lastimosarnente ei pobre rrer tiene

esos recursos para llegar a esta Asamblea Nacional, para venir a ser su

reclamo, pido a los que son parte de la Comisión de Soberanía

Alimentaria que nos visiten, 1o hicieron una vez, que nos vuelvan a visitar,

que nos vuelvan a visitar y que vean la realidad dei caso, por qué nosof.ros

objetamos ciertod artículos. hemos hecho la sugerencia, vueivo a ins-istir,

,hemos hechcl las sugerencias y esperemos que sean acógidas, tenemos

,un ptleblo luchador, nosotros los manabitas \, especiahnente ia gente cie

El Carirren l/ parte cie Santo Domingo sornos luchadores, somos

luchaCores, no nos dejamos vencer por 'ia-s adversidades, si es cle i
\

venir a esLe Pleno cie la Asarnbiea Nacjonal a protestar .masivamente, {
''\
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pondremos cincc rnil productores aquí para que ncs ,escuc.heq,
andarno.r pocos" hoy Ci" ande.mos aprqxirnadamenlg veintidós,

pero esperenros, les pido a ustedes, qeñora Presidenta, qLi,e las

acotaciones que nosotros hagamos a este Proyecto se nos acepte,

porque estamos representando a esos pequeños produrctores, no

olvidemos a esos pequeños productores que tienen ese pequeño

granito de tierra para producirla y vivir de eso. No los quiero ,cansar
más porque estoy igual que ustedes, nos tocó venir de madrugacla y

estamos sin d.esa¡rurnar y sin almorzar, porqu.e queríamcs qr-ie nos

escuchen; nosotrcs como carntrtesino? qJg somos eglamos enseñados

a desayunar seis de la mañ.ana J, almcrzar a las once y media de la

rfiañana, .perc) hoy día rtos tremos, sa.crificado y e'stainos aqr-rí cpn

trst-edes y hernos llegad9,acá,a hace¡ escuchar nuestra, voV,de protest4,

Frorque c!:eemos y esperamos quq gs4 lomisión, ese Pr.'oyectc, Ce L.ey lo

haga par¿t el pequeno.proctruptor. V.IU,chas gracias por habpnne escuchado

)r salurdo Lrrra- vez más de gse puebio luchador, campesino, platanercr

donde trabajamos con el machete y el garabato, oo se olviden,

compañeros. Gracias. ------

IA SEÑORITA SECREIARIA. Agradecemos la presencia del seiior Luis

Góngora, representante de la Fectreración de Productcres de Plátano elel

Ecuador - Fenaprope. A contitruación, el señor Ranriro -r)íaz,

represerrt¿rnte de.,laAsociac.iónde Productores Mana-gro ------..--

I¡ITERVEITCIÓN DEL SEÑOR RAMIRO.DÍAZ, REPRF'SEIVTANTE DE LA

ASOCIACIIÓI\ DE PRODIJCTORES MANAGRO. Señora Presidente; señora

Vicepresidenta, señores asambieístas, compa.ñeros procluctores, IVIe

llamo Rr-rmiro f)íaz, r/erlgc representando a la Asociacidn Ce Peo.ur:ños ,
\

Productores de Orito, Managro del cantón La Maná, provincia O* t
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Cotopaxi. Soy el pequeño productor, la realidad que nosotros

atravesamos en el campo, señoras asambleístas,,se1or99 asambleístas,

gracia,s por esa invitación, gracias a Los seño¡es asambleístas, de la

Soberanía Alirnentaria que salieron al carnpo a escuicharltos la verdad, ia

necesidad del pequeño prodgctor, aquí estoy portando. utl menqaje a

ustedes como representante c1e nuestros pr-reblos, a que nos extiend4n la

mano, porqLle sinceramente nosotros somos expiotad,os, nos consideran

como esclavos,,en !a Ma,ná se ha. creado un p¡oblema g.r.4ve con ]o9

intermecli4.io" del incumplirniento del precio de mínrmo cle sustenlacion

cle ia caja cle orito; un probief-aBrave eoalas deudas de la banca cerrada,,

Banco Nacional cle Fomento, con la banca privada; por qué en La 'Vianá

existe mayo{ número, porque La Maná tiene mayor extensión de cultivo

en musáceas, banano, plá-tano, orito y rnoraCo; no podemos hastalavez

cancelar esa d.euda, y por eso, vengo a. pedirles cte favor a que uste,Ces

rros extiendarr la marro, tengo documentoq que acreditan, acredita que

cada semana podemos ve¡der cualquier cajita, rruestra asot:iación

produce tres mi1 cajas por semana de orito. el año pasaclo rcrminé

vendiendo u.n promedio de seiscientas caja.s a ult precicl mínir¡ro de

sustentación, pero pedíarnos fii'mar un cr:ntrato, na"r1a, Y ho1' nadie quie::e

trabajar con asoci.aciones, ahí están los cornpañeros venciiendo ia caja Ce

orito de doce libras a dos ochenta. Compañeros, a dónrie ran"]os a llegar

9o1 estg gra"y probiema. Pido, s1ñores, Ministro de Comercio llxterior,

que s: delegue una comisión directamelte a habla¡ 9on k-'s productores

y que nos dé un mercado direct,c, aquí tengo todos mis papeles que la

asociación acredita, en documentos hasta el permiso d.e exportación y la

calidad de fruta que nosotros 'tenemos, qué nos falta, una mano de

ustedes. Ei momento de los pagos, no hay'un documento que diga, señor

exportador alcé las cajas, tenga y usteci cobre, ningún documento,

tenemos que estar rnendigando; se debe crear url documento qLre
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certifique clirectarnente si es posible a la bapca a cobrar,-par:aJro"nÍn9

no estar mendiganclo atrás de elios. Así mismo., eu? no mq.p incrern.ento

a ia siembra y la producciórr de o1ito,,si nos están pidienclo más orito y

estamoq exportando a-i valor de veinticinco años ccn experiencia de ,crito,

pero qué pasa, que no hay una justificación, no hay esa respor¡sabilidad

de pagarnos el precio mínimo de sustentación, por qué, qué pasó en el

clos mil catorce, que nosotros producimos banano, la caja de tres dólares,

cuatro dólares los senores funcionarios nos dieron a conocer que hay

rlemás producción. Entoncesl eue se elirninen las firrcas que tienen

bananeras y 1es r/amcs a subsidiar, el siguriente año.dos mil quirrce, rtt);

saben que señores, necesitamos la pqoducción p3rp, com.petir en el

mercado, o sea, despr-rQs ctru.e nos hacen eliminar ahora nos piclen -á:
producción, ese es e[ tgmgr, compañeros, que hoy mientras no haya- u4a

ley que cr:mpla el precio mínim9 de sustentación, ahí sí podemos liah¡lar,

decir \¡o.y a selnbrar,más, y hoy que tienerr esa produccióri no quiergn

pagar el precio rninimo de sustenta.ción,, Pido también, por,favor, qi-re el

oritc¡ soiamente está en las partes bajas, en el stlbtrópico, no hay una

rnesa de negociación, ayúclennos también para negociar ese prr:cio.

Hemos concurrido a la banca, a Banecuador', para que nos extienda una

ayuda, cómo yo puedo Cesarrollar con esa asociación, con ese precio que

no me da la oportunidad de 1o econórnico, tre pedido que nos den un
pequeño crédito para que nos ayude para poder extender, nos han perlido

un sinnúfilero cle documelrtos, qué podemos hacer, ccmpafiet'os. Señores

asarnbleistas, hemos exportado estos mensajes a los asambleístas de 1a

So!¡eranía Alimeniaria para formar una nr.leva. ley de 1o que es musá.ceas,

espero que todo ese mensaje que consta ahí, nos brinden todo el apoyo

ustedes para así nosotros ser respalctados a t-ravés de una. ley y nc) ser

aprovecllado el sudor de nuestra frente y que junto .rom r-rstedes 
,

defendainos esa ríqvezaque Dios nos ha tJaclo y no diga,rnos que tantc,s I
t
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problemas ha existido y está existiendo,.porque ng ha¡r el qpoyo al sector

agrícola. Les agradezco bastante y espero que esto no sea la p::imera ni

la última vez, doy gracias a la señora asambleísta Verónica Guevara,

gracias a esa oportunidad y a los demás asambleístas que me han

escuch.ado en estg rrrensaje, en Queveclo, Machala y El Carmen, aquí

estoy y espero seguir formando un grr.pc de trab4jc, con todos ustedes y

espero que'esta no' sea la. prirner^ I ia ultima .vezl soy l-ltl hrurnilde

productor de orito y banano. lcl 'inico.y que siempre he recorriclo y anog

defendiendo los. derechos ,de los_ agricultores, los dere.cttgs. de. la

esclavitud, corno nos han considerado.y se nos han aprovechadn siempre,

Gra-cias. --j:----- ---- -t-------- -"-

LA SEñORITA SECRE'|ARL4.. Agradeccmos l.a presencia del señor Rainiro

Diaz, Asociación Ce Productorep Managro. Pedimos, por favor, e1 ingreso

del señor Jorge Toapanta, d.e la Federación Nacional de Bananeros del

Ecuador - Fenabe.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE TOAPANTA, REPRESEI.IIANTE DE

I,A FEDERACIÓN NACIONAL DE BA},IANEROS DEL SCLIADOR

FENABE. Señora Presidenta de esta rnagna Asamblea, señoras y señores

asambleístas. Aquí tengo en mís r::.ranos el Proyecto de Ley aprobaCo pcr

la Comisión de SoJ:eranÍa Alimentar'íe presidida por,ese g{a+.entusi.asta

y patriot:r asambleígta, . con ei compañero Lenin P\az'a y dgmg"s

compañeros que h¿rn trabajar.lo este Proyecto; y compaireros, hay giue

destacar.ler labor de ias mujeres asambleíst.as comp Tanlly Verq, Verónica

Guevara que han demostraclo $u preocupacifn corno ho], qu.e hemtls

podido ver que las señoras y señores asambleístas se han prer:cupado

por el tema de drogadicción y se ve la sensibilidad hacia dar soluciones,
\

al pueblo ecuatoriano, yo quiero decirles, qu-e confiamos en su apoyo, l}-
I
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señoras y señores asambleístas, porque aquí yo traigo el rnensaje, de ios

hombres y rr.mjeres clel agro que dqsde los prime,ro3 fayos clel sol

comienzan a trabaj ar, a producir, qr.re nosotros somos los representantes

clel capital prodr-rctivo, de.l capital de trabajo, del 
,capi+.al 

que ggnera

dinámica económica, paz y estabilidad socia.l; por lo tanto, para P!-de1

combatir la delincuencia y tra drogadicción están bien otras medidas, pero

l.engan opcrtunidades Ce trabajo qlle. el agro la puede dar, porqug Por

millones de persgnas d-ir.ectas que vienen 4el agro poredu.e el Ecuador es

un país agropecuario. Tenemos algunas cosas interesantes y en hottor al

tienrpo voy a ver hasta dónde puedo hablar, porque en honor al tiempo

voy a tratar de ser 1o más concreto. En un punto critico nosotros hemos

planteado y que bien que han acogid_o los .señores asambleístas,

miembros de la Comisión de Soberanía Alimentaria en ei tgma dei pago

del precio mínimo de sustentación de las c4jqs, del banano, Cel piátano,

del orito porque se repite en todas las fases, en todas las actividades

agro,pecLlarias el tema de ia estafa al agricultor en la verrta d,e su

producto. Aquí nosotros ¡:lanteamos que 1a tarjeta, QUe le dan cua.ndo se

entrega las cajas, puecle ser rnil cajas, lo que Sea, eS un document-o clue

no tiene rringuna va\idez ante ninguna ir-",stituci.ón c-,ficial, como ei l3Ri, y

por eso pedíarr.ros que sea u.n docu,mento negociable tal como hacen los

exportaclores, ellos recibern las cajas y la's rneten al barco'r el capitán de

la nave ies entrega. el VL, que se llama ccnocimienl-o de embár'que, y atiá

van a una financiera, a un banco y ya puede financiar con la garantía, la

garantía de esa mercadería que está en el barco y que tr-rdavíá no'ia han

pagado, que todavía debe ser del productor, pero J¡& es de ellos, y por qué

no a los agricultores, a los prorluctOres no les dan uil documento

equivalente, Se ha planteado qrle sea un doctlmerlto, un lítulo

ejecutivo y está muy bien, señ.ores asambieístas, es un a\¡altce, percl tienre

que ser un ,Jocumento rregociable incluso reformando eL Códip;o O" t\
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Come¡cic, para +té, pa-ra pgder crea:I por ejemplo urra emptesa de

cobro, y a través cie esr-¡ iinanciar otra.s cosas, incluso ia compra de

insumos -v trruchas otl'as actividades, o sea es algo fabi¡lost'o, y ahí

está la fórmula. para poder controlar el pago del precic¡ oficiai de lqq

productos que ha sido causa de marchas, levantamientos y' hasta

grandes paros bananeros, incluso se penalízó la violación al pago

qlel precio de 'la caja; pero no surtjó efecto, porque las medidas

represivas, las medidas policiacas po scn la solución, porque es un

negocio. De tal manera, compañeras ]4 -compañeros, que creelrtos

que ahí está |a solución, aWí está una fórrnula .y queremos qlre

ustedes nos ayuclen, porque con eso podemos reivinclica-r a este

sector que no quiere que le regalen na{a, que ng quiere. este sector

dádivas; q-r.riere .que le permitan trabajar, que le perrnitan desarrollars:,

q.re ie perrnitan. .geqerar pqoducción ,y desarrollo en esic país..

Tenemos otros puntos 
. 
y )¡a sé que el tiernpo se tet'mina y le;s

vamos a hacer l1egar por escrito, comparieros, efl unidad con ios

oritercrs, con los. plataneros, los bananeros y todo el agro, porque' así

planteamos nosotros, pero en una visión integral e i.ntegradora,

porque nosotrcs nO solo miramos como prodUctores, Vemos Conlo

agrícolas, como comunidad circundante a las áreas 'productivas,

con los señores exportadores formales que sí saben c sí quieren

respetar IaLey', pero no podemos estar con los informales, coti qilien nc

quieren formalizarse y ahí no hay solución. Oulmino mi interverrción,

como clije comp a-nera, agradeciéndoie por la atención y corlfiatrdci de que

ustedes nos van a ayuclar y que les vamos hacer lLegar nuestras

propu.estas con ias personas tan importantes que están en esta

Asanrblea, como nuesti'a Presiclenta de la Asamblea Naciorral. Muchas

gracias. --.--------

I

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se clausura la Comisión general y 
"" {-'I
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suspende la sesión. Buena tarde, colegas asambleístas.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sé toma nota.. señora Presidenta. -----------

VII

I-a seño.ra Presidenta suspende la sesió ndo son las quince horas

veintidós rninutos.

ABG.
Prirnera Vice Nacional

1

ROCHA DIAZ
lea NacionalI

tn
'í

EBzl,FDs
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